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PARTE PRELIMINAR 

I 

Objeto y tendencia de este Informe. 

Toda disposición legislativa creando nuevos im
puestos, provoca inevitablemente quejas y protestas 
por parte de aquellos que han de satisfacerlos y con
ceptúan lesionados sus particulares intereses. 

Resultando más fácil manejar el arma de la crí
tica que realizar la labor paciente y concienzuda que 
presuponen los proyectos de la índole del que nos 
ocupa, y siendo tan propenso el espíritu superficial de 
nuestra raza á declarar mala cualquiera innovación 
que la perjudica, sin penetrarse del espíritu altruista 
que debiera inspirar toda protesta, el apasionamien
to de éstas y la falta de estudio que, en su mayoría, 
acusan, las hacen resultar ineficaces. 

Penetrada de esto la Asociación Gremial de Cria
dores Exportadores de vinos de Málaga, ha procura
do en primer término, compenetrarse con la idea del 
legislador. Un estudio más minucioso y detenido de 
la cuestión, de los que generalmente permite su labor 

l 



diaria verificar á los industriales que formamos estas 
asociaciones de fomento y defensa de nuestros comu
nes intereses, nos ha permitido, sobreponiéndonos 
á nuestros prejuicios, evitar los escollos anteriormen
te citados y comprender que son buenos, buenísimos 
y acertados el fondo y el espíritu que animan á la ley 
y que, á primera vista, nos parecieron tan malos. 

De igual modo que confesamos franca é ingenua-
"mente este cambio que el minucioso y maduro exa
men del asunto ha provocado en nuestro criterio, y 
seguros ya de que la serenidad y desapasionamiento 
de nuestro juicio nos permitirán tratar conveniente
mente el asunto en su finalidad teórica, abrigamos la 
esperanza de que serán atendidas nuestras observa
ciones y reparos en aquellos extremos de la aplica
ción práctica sobre los que nuestra dilatada experien
cia personal nos dá, sin pecar de inmodestia, la au
toridad necesaria para emitir nuestro juicio. 

En la conciencia de todos está que el alcohol, base 
importante de renta en todos los países del orbe ci
vilizado, no produce al Erario en España lo que de 
este artículo pudiera esperarse. La conveniencia de 
modificar este estado de cosas, la de aplicar los in
gresos que de esa suerte se obtengan á la revisión 
de otras materias tributivas cuya reducción se impo
ne, pertenece ya al orden de ideas que no puede ni 
siquiera discutirse, 

Pero, precisamente porque la reforma se impone, 
porque ésta ha de ser radicalísima, porque ha de 
venir á substituirse el sistema tributivo de marcado 
carácter oportunista y transitorio que ha regido 
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hasta aquí, por otro más racional y definitivo, enten
díamos y seguimos entendiendo, que al acometimien
to de tan transcendental reforma hubiera debido pre
ceder en este por demás complejo asunto, un deteni
do estudio entre los que han de establecer y regular 
el impuesto y los que han de satisfacerle, estudio que 
hubiera conseguido llevar al convencimiento del con
tribuyente la imperiosa necesidad, comprendida ya 
por nosotros pero discutida aún por los más, de aco
meter esta reforma, y al ánimo del legislador un co
nocimiento, más completo del que el proyecto de ley 
refleja, de los múltiples aspectos de este intrincado 
problema y de los medios racionales de llevar-las dis
posiciones de la ley al terreno de la práctica, con las 
que se hallan reñidas muchas de ellas, según nos pro
ponemos demostrar. 

De iguales defectos adolecían los proyectos pre
sentados en 17 de Julio de 1889 qor el Sr. Fernán
dez Villaverde y cuatro años después, ó sea el 17 de 
Julio próximo pasado, por el Sr. Rodríguez San 
Pedro. 

La discusión del primero provocó numerosas difi
cultades, no sólo por la lucha de encontrados intereses 
entre los productores de las distintas clases de alco
hol, sino porque hubo de evidenciarse que ni el país 
estaba preparado para esta ley, que rechazaba la opi
nión pública, ni el proyecto revelaba estudio suficien
te por parte del legislador en materia tan por demás 
intrincada y compleja. 

De ahí el que se llegase al acuerdo de retirar d i 
cho proyecto.. 



— 4 — 

El presentado por el Sr. Rodríguez San Pedro y 
sobre todo el preámbulo, por muchos conceptos nota
ble, que le precede, revelan que los altos funciona
rios de Hacienda no han permanecido ociosos en el 
período de cuatro años transcurrido desde la anterior 
tentativa de legislación. 

Acusa un estudio serio del asunto, y aunque no 
podamos estar conformes con las deducciones que del 
mismo se sacan, ni aceptar como válidos muchos de 
los argumentos que en el mismo se aducen, fuerza 
nos es reconocer el notabilísimo progreso que de
termina. 

Retirado este proyecto antes de que llegara á dis
cutirse, vuelve hoy á reaparecer con las mismas ten
dencias, plausibles en el fondo pero irrealizables en 
la práctica, que han de condenarle á sufrir igual suer
te, por lo que sería de desear que llenase antes al 
menos la honrosa misión de servir de piedra de toque 
para que de la discusión, acometida con igual buena 
fe por gobernantes y gobernados, surja un proyecto-
viable, que se amolde á la realidad y que, al satisfa
cer las legítimas aspiraciones fiscales, no destruya las 
industrias creadas, no sea rémora á la vinicultura y 
deje á salvo los sagrados intereses del comercio de 
exportación. 

Tan conocidas son de todos, tan públicas y noto
rias la lealtad absoluta y la absoluta buena fe del se
ñor Ministro de Hacienda, que no dudamos por un 
momento que si, al penetrarse él por igual modo'de 
la no menor buena fe que nos anima, nos concede el 
honor de prestar atención á nuestras observaciones y 



de meditar sobre el alcance y la exactitud de orden 
práctico, sancionado por nuesta experiencia, que en
cierran, en el mismo señor Ministro tendremos el 
más firme auxiliar de nuestras justificadas y legítimas 
aspiraciones. 

II 

Método que nos proponemos seguir 
en nuestro estudio. 

Para que resulte claro un trabajo tan amplio y en 
el que precisa abarcar tantos y tan distintos proble
mas, todos ellos de penoso examen y difícil resolu
ción, fuerza nos es ajustado á un razonado método, 
merced al cual queden convenientemente agrupados 
los diferentes aspectos de tan compleja cuestión. 

Para llenar este objeto hemos dividido nuestro tra
bajo en cuatro partes. 

Tendrá que constituir la primera el estudio previo 
de la materia imponible en sus distintos aspectos y 
aplicaciones. 

Este estudio ha sido ya hecho por la Hacienda, 
según se desprende del notable preámbulo al proyec
to del Sr. Rodríguez San Pedro, pero entendemos 
que, como todo trabajo unilateral, es imperfecto y 
que en este país de deficientes estadísticas los erro
res de éstas son más fáciles de descubrir por quienes 
tienen un conocimiento práctico del asunto respecti
vo, que por quienes sólo tengan nociones teóricas del 
mismo y parten por lo tanto de premisas falsas, que 
por muchas que sean su ilustración y buen deseo. 



tienen que llevarles forzosamente á deducir no me
nos falsas conclusiones. 

Aunque la misión, que nos hemos impuesto no lle
nase más que ese objeto, entenderíamos haber pres
tado desempeñándola un servicio al legislador y al 
país, pero, no es eso sólo: es que además precisa 
aportar al estudio del asunto un conocimiento prácti
co y exacto de los múltiples aspectos de la cuestión, 
ó sea de los distintos procesos de vinicultura, de los 
requisitos y elementos indispensables para que pueda 
prosperar la exportación, de lo que pueden y deben 
ser la producción y el consumo, de lo que es compati
ble con la existencia de las distintas industrias, esta
bleciendo en fin, en una palabra, la verdad real, efec
tiva y práctica al lado de la versión oficial, supuesta 
y á menudo irrealizable. 

Será objeto de nuestra segunda parte el estudio 
del Proyecto de ley en lo referente á las Tarifas A y 
B, examinando su analogía y diferencias con la legis
lación vigente, lo que nos obligará á suscitar la eter
na cuestión de las ventajas é inconvenientes del dere
cho diferencial á favor del alcohol vínico. 

En esta parte de nuestro informe habremos de ocu
parnos también de la proyectada modificación á la v i 
gente Tarifa de Consumos sobre el pan, en tanto que 
la parte tercera versará sobre el estudio de la Tari
fa C, que por constituir el nervio del proyecto y en
trañar un tema legislativo, no abordado hasta ahora 
en nuestro país, merece ser tratado por separado y 
ser objeto de un detenido estudio. 

En la 4.a y última parte expondremos las solucio-



nes, más atinadas á nuestro juicio, para cohonestar 
lo tratado en las tres anteriores con el modo más ra
cional de hallar una solución práctica para la percep
ción del impuesto en la forma y cuantía que las an
teriores observaciones hayan determinado como más 
convenientes. 

Antes de dar por terminada esta parte preliminar, 
séanos lícito exponer aquí la Conveniencia de que, 
para poder apreciar en justicia todo el alcance de 
nuestras aspiraciones, se prescinda en absoluto de esa 
tendencia, justificada quizás hasta, cierto punto por 
dolorosas experiencias, que existe en los altos funcio
narios de Hacienda, de que todo contribuyente se 
halla fatalmente obsesionado por el prurito de perju
dicar los intereses del Erario á beneficio de los parti
culares suyos; que al oponerse á alguna disposición 
en materia tributiva, no es porque la juzguen des
acertada ó expuesta á errores, si no por que esa es 
precisamente la que les impide defraudar al Tesoro y 
que al proponer otra, no es que la estimen más ajus
tada á la realidad, sino porque se presta mejor á sus 
punibles designios. 

La Asociación Gremial de Criadores Exportadores 
de Vinos de Málaga, en cuyo seno hay casas de pin
gües fortunas, de reputación europea, y de dilatada 
y siempre honrosa vida mercantil, representa un nú
cleo respetable de importantes entidades tributivas y 
es tan incapaz de aportar tendencia bastarda alguna á 
sus juicios, siempre lealmente emitidos, que perdería 
lastimosamente el tiempo quien quisiera prestarle se
gunda intención á sus palabras. 





PARTE PRIMERA 
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I 

Probable producc ión y presumible consumo 
de alcohol en España . 

La primera dificultad que ofrece el estudio de esta 
ley, cuyo objeto es gravar la fabricación de un ar
tículo é imponer bruscamente un crecido arbitrio so
bre su consumo, estriba en la falta de conocimiento 
exacto que existe de la importancia efectiva de estos 
dos extremos tributarios. 

Procede la fabricación de dos orígenes distintos y 
sólo hay datos precisos sobre el accesorio, ó sea el 
alcohol de industria, en tanto que se carece de ellos 
para la producción principal, ó sea el alcohol vínico. 

La falta de medios directos de investigación para 
obtener el conocimiento apetecido, ha obligado, pues, 
á echar mano de los indirectos para ver de alcanzar 
el fin propuesto. 

La Haciéndase ha valido para ello de dos medios, 
á saber: 

i.e Fijar, tras pacientes y, á nuestro juicio, aun 
incompletas investigaciones, el número y la cabida de 
los aparatos destilatorios existentes, con el fin de de
ducir de esta última la cifra presumible de producción. 
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2.0 Compilar los datos de las cuentas corrientes 
de alcoholes y aguardientes, que las Administracio
nes de Aduanas llevan á los productores y almacenis
tas en la zona especial de vigilancia, con ánimo de 
determinar por las partidas de cargo, ó sean las en
tradas de dichas cuentas corrientes, el guarismo apro
ximado del extremo que hay interés en conocer. 

Ambos sistemas nos parecen por igual modo defi
cientes y sujetos á errores. 

Como deducción del primero, se ha creído poder 
asignar á cada litro de cabida de los aparatos de des
tilación de alcohol vínico una producción anual de 
40 litros, fundándose en que, por los aparatos de al
cohol industrial, se han obtenido 75 litros en años 
de fabricación poco activa. Entendemos que esto equi
vale á partir del más falso de los supuestos, toda 
vez que entre aquello que pueda influir en la mayor 
6 menor producción, lo más accesorio es, aunque pa
rezca paradógico, el instrumento de fabricación, y lo 
verdaderamente principal, único digno de tomarse en 
cuenta, lo constituyen la abundancia ó escasez de la 
primera materia, el precio á que pueda adquirirse 
ésta y el que llegue á alcanzar el producto fabricado. 

Precisamente porque se impone al alcohol indus
trial un crecido derecho de fabricación, protector del 
vínico, es mucho más lógico suponer que estén en 
razón inversa la producción de ambos y que el indus
trial sólo ha de poder obtenerse y alcanzar una lucida 
cifra de fabricación cuando escasee el vínico, en tanto 
que cuando éste abunde y se venda barato, ha de ser 
la producción de aquél punto menos que imposible. 
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No cabe, pues, ajustar á término de comparación 
alguno el factor conocido de la producción de alcohol 
industrial, ni deducirse del mismo evaluación alguna 
de la del vínico. 

Respecto al segundo método de investigación in
tentado por la Hacienda, con decir que en el año 
1901 aparecen como-producción de toda la península 
5.460.121 litros de alcohol industrial, y que en las 
cuentas corrientes, que se llevan tan sólo en 29 pro
vincias de costa y frontera, figuran 8.635.100 como 
partidas de cargo por igual período y concepto, se 
halla plenamente demostrada la ineficacia de este pro
cedimiento de averiguación. 

Obligados, pues, como nos vemos, á desechar por 
inútiles los dos medios de comprobación aplicados por 
la Hacienda, habremos de buscar otros, merced á los 
cuales podamos alcanzar el resultado apetecido. 

Consistiría, á nuestro entender, el más eficaz de 
ellos en precisar, por un lado la cuantía de la produc
ción total vinícola, y por el otro las cifras, tanto de lo 
que de ella se hubiera exportado, como de lo que se 
hubiese aplicado al consumo del país, para que, res
tando del primer guarismo la suma de los otros dos, se 
obtuviese el conocimiento de la importancia del so
brante de producción vinícola, de cuya cifra podría á 
su vez colegirse razonable y lógicamente la cuantía de 
la producción de alcohol extraído del vino. 

Para el planteamiento de este sistema tan racional 
y sencillo tenemos, empero, que luchar también con 
la insuficiencia de las estadísticas existentes. Todos 
sabemos la manera superficial con que se establecen 
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en España las cifras presumibles de producción viní
cola, y no ignoramos tampoco la dificultad, casi insu
perable, que existe para obtener guarismos exactos. 

No pueden ofrecer, pues, estas cifras otro interés 
que el relativo de la proporcionalidad revelada por 
la repetición de las mismas ligerezas de procedimiento 
y de los mismos errores de concepto en una serie de 
años consecutivos. 

En el Documento núm. i del Apéndice podrán 
verse los datos que sobre la Producción Vinícola y su 
valor en el decenio 1892 á 1901 ha publicado la Junta 
Consultiva Agronómica, 

El haber prescindido de los dos últimos años y l i 
mitado al supradicho decenio la esfera de nuestras in
vestigaciones, obedece á nuestro deseo de atenernos 
á la normalidad, de la que se han apartado notable
mente las dos cosechas excluidas. 

En efecto: la de 1902, cuyos datos oficiales desco
nocemos , fué estimada por una Revista en la exigua 
cantidad de 9 i millones de hectólitros, y aun cuando 
hubiese rebasado dicha cifra el resultado efectivo, 
siempre ha de tratarse de un año por demás excep
cional , como no puede menos de serlo también el de 
1903, tanto por los antecedentes del que le precedió, 
como por la repetición de las heladas primaverales, 
que se van haciendo endémicas en nuestro país, 
como, finalmente, por la pertinaz sequía que fué su 
distintivo. 

El promedio de producción vinícola en los diez 
años de cosechas normales que comprende dicho cua
dro estadístico, resulta ser de unos 21 millones de 
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hectolitros, y desde luego tenemos el convencimien
to, que se justificará luego por modo indirecto, de 
que esta cifra no es exacta y que la producción me
dia real tiene que exceder de ella en cuatro ó cinco 
millones de hectolitros. 

Sobre el segundo extremo que nos importaba co
nocer, ó sea la cuantía de la exportación, poseemos 
los datos estadísticos que pueden verse en el Docu
mento núm. 2 de nuestro Apéndice. A l tratarse de 
datos basados en documentos de Aduana, que revis
ten mayor seriedad, debemos prestar fe á las cifras 
totales que arroja el estado en cuestión, aunque ha
bremos de discutir luego la división que se hace en
tre vinos comunes, de Jerez y generosos. 

Carecemos por contra de datos estadísticos ciertos 
para fijar el tercer guarismo que nos interesa, ó sea 
el de aquella parte de su producción vinícola que con
sume el propio país. 

Hay que proceder, pues, por inducciones y dedu
cir de ellas, si no con exactitud absoluta, al menos 
con visos de verosímil aproximación, la cifra que nos 
interesa conocer. Partiendo de un dato conocido para 
la inducción propuesta, nos basaremos en estadísti
cas francesas de las que se desprende haber oscilado 
entre 92 y 97 litros el consumo de vinos por habi
tante y por año. 

Teniendo presente que nuestro país es más pobre 
y el español generalmente más sobrio que el francés, 
pero, sin olvidar tampoco que en España la produc
ción de la sidra y la cerveza es infinitamente menor, 
y que hay también que descartar aquí casi por com-
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pleto los Bitters, Vermouths y demás bebidas, que 
bajo el nombre de apperitifs constituyen un ren
glón de consumo tan importante en Francia, paréce-
nos ajustado á lógica el admitir como base de consu
mo la de 75 litros por habitante y año, guarismo que 
viene á ser la equivalencia de sólo unos 200 gramos 
diarios. 

Bajo la base de este cálculo, á todas luces verosí
mi l , el consumo vínico anual de los 18 millones de 
habitantes, cifra de población de nuestro país, sería 
de unos 13 i millones de hectolitros, en tanto que en 
Francia han llegado á consumirse 40 con poco más 
de doble población que la nuestra. 

Si á estos 13 | millones de hectólitros de consumo 
agregásemos los cinco millones de hectólitros de expor
tación, que se desprenden del estado núm. 2 del Apén
dice, y la cosecha media no excediese de los 21 y 
pico de millones de hectólitros que les asigna la es
tadística oficial, no habría, pues, como sobrante apli
cable á la destilación de alcohol vínico más que unos 
tres millones de hectólitros, que sólo hubiesen podi
do producir unos 350.000 hectólitros de alcohol, ci
fra que, dado el consumo que en sus múltiples inver
siones tiene el alcohol en España, resulta verdadera
mente irrisoria, y viene á demostrar la inexactitud de 
la Estadística existente sobre la producción vinícola 
española. 

No podemos, pues, llegar por este medio á la ave
riguación de la cifra que anhelábamos conocer, y si, 
á pesar de ello no hemos suprimido de nuestro infor
me esta parte del trabajo de verificación inútilmente 
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emprendida, es porque también tiene su interés todo 
lo que antecede para el análisis ulterior de tan com
plejo asunto. 

Más afortunados hemos sido en el estudio con rela
ción al consumo, donde la mayor copia de datos co
nocidos, nos ha permitido llegar á obtener resultados 
análogos á virtud de procedimientos distintos, lo que 
equivale á la concluyente prueba indirecta de la exac
titud de las premisas utilizadas, y nos autoriza á de
ducir de ellas la cuantía de la producción de alcohol 
vínico, que nos habíamos propuesto averiguar. 

Como datos conocidos é irrecusables, tenemos los 
que figuran en el Documento núm. 3 dél Apéndice y 
de los que se desprenden las cifras, á que se ha ele
vado durante los años 1885 á'1887 la importación de 
alcoholes extranjeros y antillanos. 

El promedio de ellas es de próximamente 960.000 
hectólitros. 

La producción de alcohol en aquella época era in
significante, si no nula en España, pero sí existía la 
elaboración de aguardientes anisados de Palma de Ma
llorca, Cazallade la Sierra, Rute, Yunquera, etc., el 
primero de ellos tan popular en la Península, que casi 
todos los aguardientes anisados, que nunca ha deja
do de consumirse en abundancia en nuestro país, se 
designaban con el nombre genérico de Mallorca. 

Todas estas fabricaciones indígenas de larga pre
existencia y que han convivido con la importación de 
alcoholes baratos extranjeros, excederían seguramen
te de 200.000 hectólitros que, sumados á los de im
portación, nos darían un total de 1.160.000, pero, 

2 
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como en aquella época la exportación más activa de 
vinos consumía mayores cantidades de alcohol, no po
dremos, para la comparación de las cifras de enton
ces con las de ahora, basar nuestros cálculos más que 
en un millón de hectolitros á lo sumo. 

Procediendo ahora por forma inversa, veamos cuá
les son las distintas necesidades de alcohol en la Pe
nínsula, y de ellas vendremos á deducir cuál sea la ci
fra de su producción , puesto que la infranqueable ba
rrera, impuesta por nuestro arancel á los alcoholes, 
no tolera ya importación alguna y que todo lo que se 
gaste ha debido ser producido por el país. 

Estos requerimientos de alcohol pueden conden
sarse en dos grandes grupos: 

Las inversiones de alcohol para la vinicultura, de 
quien es indispensable auxiliar y el consumo nacional 
de aguardientes y alcoholes. 

Subdividiendo el primer grupo, tendremos por un 
lado que determinar la parte de alcohol que habrá de 
invertirse en los próximamente 13 millones de hectó-
litros que se consumen en el país, y la que deba apli
carse á los 5 millones de hectólitros de exportación. 

Para el primer concepto estimamos prudencial un 
encabezamiento medio de 2 litros por hectólitro, equi
valente á un gasto de 260.000 hectólitros de alcohol. 

La determinación del segundo exige un examen 
más detenido, pues, si bien viene admitiéndose de 
antiguo como de 200.000 hectólitros, cifra que he
mos hallado consignada en varias exposiciones, en
tendemos, que ese guarismo habrá podido ser exacto 
antes en la época florida de exportación, pero ahora 
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sólo llegamos á un total de 140.000 hectolitros, que 
fundamentamos como sigue: 

El grueso de la exportación consiste en vinos co
munes , y la mayoría de entre ellos se expide á raíz de 
la vendimia sin encabezamiento alguno. 

Lo que interesa, pues, .determinar es la cifra que 
corresponde á los vinos encabezados dentro de la ex
portación total, puesto que no cabe aquí establecer 
un promedio de encabezamiento, como lo hemos he
cho al examinar el presumible de los vinos que con
sume el país. 

Según la estadística oficial, acusa la exportación un 
promedio de 113.820 hectólitros de vinos de Jerez, 
y 16.370 de vinos generosos, ó sean en junto 130.550 
hectólitros de vino que, por su índole especial, deben 
suponerse fuertemente alcoholizados. 

Como vinos generosos se entienden comunmente 
los de Málaga, y en cuanto á los de Jerez, no hay ni 
que decir siquiera, que los de la población de dicho 
nombre. 

Pero como quiera que la exportación anual de Jerez 
oscila entre 40 y 50.000 pipas, y que excede de 
20.000 la de Málaga, claro es que los guarismos de 
la estadística oficial, 130.550 hectólitros equivalentes 
á 26.000 pipas, no nos sirven para formar juicio, 
puesto que la cifra real de exportación es 2 |- veces 
superior. 

Obedecerá sin duda á que los vinos baratos que se 
venden en Málaga y Jerez, que son los más, irán de
signados como vinos comunes, pero si lo son como 
precio, no por eso dejan de estar más alcoholizados 
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que suelen estar aquéllos, circunstancia que no pode
mos dejar de tomar en cuenta para nuestro cálculo. 

Tampoco podemos prescindir para el mismo de 
los llamados Spanish Ports ó sean los tipos estilo 
Oporto que en grandes cantidades se exportan desde 
Tarragona con una fuerza alcohólica que oscila entre 
i 7° y 20o centesimales, ni perder por último de vista 
las no despreciables cantidades que por los puer
tos de Alicante, Valencia y Barcelona, y aun directa
mente del interior desde la Mancha y la Riqja, se ex
piden á Ultramar y que han de ir forzosamente al
coholizados para soportar el paso por los trópicos. 

Estimamos pues no incurrir en exageración alguna 
al sustentar el criterio que de los 5.101.889 hectoli
tros, promedio de exportación que acusa el Estado 
num. 2, por lo menos 2 millones de hectolitros han 
de ir encabezados con 5 litros de alcohol por hecto
litro y que se han de invertir, por lo tanto 100.ooo 
hectolitros de alcohol, que vuelven á salir de España, 
en los encabezamientos por este concepto. 

Limitando el renglón de mistelas y el de aquellos 
vinos dulces, que han de obtenerse por iguales pro
cedimientos, al exiguo guarismo de 200.000 hectóli-
tros, cifra que podría aumentar sensiblemente si ef 
alcohol se cotizase á precios razonables, computarían, 
á razón de los 20 litros por hectolitro precisos para 
estas inversiones, otros 40.000 hectolitros de alcohol 
lo asignable á este concepto, en tanto que no cabe 
computar nada por los 3.101.899 hectólitros saldo 
de la exportación, que constará seguramente de v i 
nos comunes expedidos sin encabezamiento alguno. 
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Fijados ya los guarismos correspondientes á la v i 
nicultura, veamos los que corresponden al consumo 
nacional. 

El Sr. Rodríguez San Pedro ha hecho sobre este 
extremo un meritísimo y concienzudo estudio, que 
puede verse en el Estado núm. 10 del preámbulo á 
su proyecto de ley. 

Según los datos establecidos sobre 65 ciudades 
españolas, que suman en junto 3.379-574 habitantes, 
el consumo total de los 18.607.634 á que asciende la 
población de España, debe ascender á 634.707 hecto
litros de alcoholes y aguardientes y 30.755 de lico
res, ó sea próximamente á 600.000 hectolitros en nú
meros redondos si se reducen á alcohol de 95o los 
aguardientes de 65o. 

Para apreciar la exactitud de este guarismo lo he
mos sometido al contracálculo siguiente: 

Conocida la importancia del consümo de aguardien
tes anisados por la clase proletaria, no es temerario su
poner que un 20 % de la población de España consu
ma siquiera una sola copa diaria del mismo. A l docu
mento núm. 4 del Apéndice, que transcribe un traba
j o practicado por el Sr. Ministro de Hacienda, debe
mos el conocimiento de que contiene 35 gramos la 
copa que para la expendición de dicha bebida se usa 
en las tabernas y esto nos permitirá obtener una cifra 
de consumo que excedería de 500.000 hectolitros por 
ese solo concepto. 

Por poco que sé le quiera asignar al consumo del 
80 % de población restante, á las otras bebidas espi
rituosas, á los preparados medicinales, perfumería, 



barnices y demás aplicaciones del alcohol, se llegará 
ciertamente también por este otro modo á la cifra de 
600.000 hectolitros para el consumo nacional 

En resumen: 
100.000 hectolitros en encabezamiento de vinos 

para la exportación. 
40.000 en elaboración de mistelas y similares. 

260.000 hectólitros en encabezamientos de vinos 
para el consumo del país, y 

600.000 para las distintas aplicaciones del merca
do nacional, nos dan, en junto el 

1.000,000 de hectólitros, obtenido anteriormente 
por otro procedimiento y como se sabe pertinente
mente que la producción máxima de alcohol indus
trial, no ha rebasado 90.000 hectólitros en el perío
do sometido á estudio, resulta por modo evidente 
comprobado que la producción normal de alcohol ví
nico ha debido exceder de 900.000 hectólitros y que 
no pueden ser por lo tanto exactos los datos esta
dísticos sobre la producción vinícola en España estam
pados en el Documento núm. 1 de nuestro Apéndice. 

Para calcular el guarismo de mayor producción que 
haya de asignarse, precisa tener en cuenta que en
tre la producción del alcohol vínico hay que contar la 
que se extrae de los orujos de la uva. 

Cada 100 hectólitros de residuos de vinificación 
pueden dar uno de alcohol rectificado, de suerte que 
si la totalidad de estos residuos se aplicase á obtener 
alcohol, cabría asignarles más de 200.000 hectólitros 
de producción, pero como en muchas partes se apro
vechan los orujos para extraer vinagre ó para al i -



— 23 — 

mentación de ganado, cabe asignar tan sólo poco más 
de 100.000 hectolitros á la industria nacional de ex
traer alcohol de los residuos de vinificación, y la im
portancia media de la producción vinícola durante el 
decenio de 1892 á 1901 ha debido ser de unos 
26.000.000 de hectólitros en vez de los 21, que les 
asigna la estadística oficial. 

CONCLUSIONES 

L a p r o d u c c i ó n n o r m a l de E s p a ñ a p a r a poder a t e n 
der á l a s neces idades de s u e x p o r t a c i ó n y de s u c o n s u 
mo, debe ser de p r ó x i m a m e n t e u n m i l l ó n de h e c t ó l i t r o s 
de a l c o h o l . 

N o p u d i é n d o s e i m p o r t a r a lcoho les e x t r a n j e r o s y 
s iendo l i m i t a d a l a p r o d u c c i ó n de a l c o h o l i n d u s t r i a l , h a n 
debido s a l i r de l a l c o h o l v í n i c o l a s n u e v e d é c i m a s par te s 
de estas c i f r a s . 

D e l gasto de a l c o h o l que se h a c e e n l a P e n í n s u l a co
r r e s p o n d e r á n u n o s 1 4 0 . 0 0 0 h e c t ó l i t r o s a l e n c a b e z a 
miento de v inos p a r a l a e x p o r t a c i ó n , unos 2 6 0 . O O O 
h e c t ó l i t r o s a l e n c a b e z a m i e n t o de los v inos p a r a el c o n 
s u m o n a c i o n a l y u n o s 6 0 0 . 0 0 0 h e c t ó l i t r o s a l c o n s u m o 
p e n i n s u l a r de a l c o h o l y bebidas e sp ir i tuosas . 

I I 

Si tuac ión creada en E s p a ñ a por la sub-
secuencia de dos malas cosechas de vinos. 

Demostrado ya, como lo está en el epígrafe ante
rior por saturación de lógica, el papel importante que 
en nuestra industria alcoholera ha venido desempeñan-
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do la producción vinícola, fácil es comprender la anó
mala y crítica situación que ha venido á crearse, cuan
do con la falta de ésta y con no existir dentro de 
nuestro país número de fábricas suficiente para suplir 
con la producción de alcohol industrial las deficien
cias del vínico, se tocan ya los resultados de aquella 
imprevisora política que en mal hora inspiró á trans
formar en «prohibitivo» un derecho al que hubiese 
bastado con ser «protector» sobre los alcoholes ex
tranjeros. 

Según se desprende claramente del estudio ante
rior no era un papel accesorio, como el que tuvo has
ta aquí el industrial, • el que desempeñaba el alcohol 
vínico: era una producción de 900.000 hectólitros, 
que por efecto de las malas cosechas, puede quedar, 
como se ha verificado, reducido á una cifra relativa
mente exigua. 

Durante 1902 subieron los precios del alcohol se
gún el Estado núm. 2, del proyecto del Sr. Rodrí
guez San Pedro, desde Ptas. 61,50 hasta Ptas. 114 
el hectólitro. 

En 1903 han subido desde Ptas. 114 á Ptas. 170. 
En 1904... no es posible preveer hasta dónde su

birán, porque ya no ocurre el hecho, que apuntaba 
igualmente el Sr. Rodríguez San Pedro, de quedar 
en las fábricas de azúcar 21 millones de kilogramos 
de melazas, que destiladas habían de dar unos cinco 
millones de litros de alcohol. Esas melazas ya se des
tilaron, esos cinco millones de litros de alcohol fue
ron una gota de agua en el mar insondable del con
flicto creado por la falta del alcohol vínico. Los pre-
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cios suben fatal y necesariamente cada día, como 
tiene que ocurrir á impulsos de las inmutables leyes 
de la oferta y la demanda, cuando el consumo de un 
artículo supera á su producción. Las fábricas de al
cohol vínico se encuentran cerradas en su mayoría 
por no tener que destilar, las fábricas de azúcar ya 
no tienen retén de melazas... pero se han constituí-
do en un trust, que facilitará singularmente su inte
ligencia para seguir subiendo los precios, 

¡Funesta casualidad que el paciente y meritísimo 
fruto de la labor ministerial, para dotar al país de 
una ley de alcoholes, haya venido á madurar preci
samente en tan críticos momentos! 

Así podrá comprenderse también la poca convic
ción que despierta en las actuales circunstancias cual
quier medida que tienda á encarecer aún, á virtud 
de una ley, un artículo que ya se va haciendo por sí 
solo y sin el concurso de nuevos gravámenes, impo
sible para la exportación y el consumo. 

I I I 

Los distintos procesos de Vinicultura. 

VINOS COMUNES. — VINOS FINOS.—VINOS GENEROSOS. — MISTELAS. 

TIPOS E S P E C I A L E S . 

La, sea dicho con perdón, profunda ignorancia que 
sobre los extremos que ha de abarcar este epígrafe, 
revelan casi todas las disposiciones legales, que han 
pretendido reglamentarlas, el hecho por demás sig-
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nificativo de habernos sido preguntado que ¿qué eran 
mistelas? por presuntos colaboradores del proyecto de 
ley que nos ocupa, la conveniencia de que en este in
forme, modesto por ser nuestro, pero inspirado poruña 
buena voluntad grandísima, pueda reasumirse un com
pendio de todos los aspectos prácticos de la compleja 
materia legislativa que hoy se agita, nos han in
ducido á introducir en nuestro trabajo una siquiera 
sea breve reseña de los diferentes procedimientos de 
vinificación. 

De todos los productos de la tierra que, transfor
mados por la industria humana, pasan á ser objeto de 
tráfico ó de consumo, quizás ninguno exista en el que 
tan múltiples y distintos procesos de obtención de la 
primera materia y de operaciones ulteriores para su 
conservación y desarrollo sean precisas, como el pro
ducto vino. 

Definir á éste con la vulgar locución de: «Vino es 
el zumo fermentado de la uva», y creer que con esto 
está dicho todo, es incurrir en un error gravísimo del 
que precisa apartarse, máxime si sobre tan equivoca
do y superficial concepto han de basarse medidas le
gislativas, que pudieran resultar perjudiciales y rui
nosas para una de las principales fuentes de riqueza 
de la nación. 

El «zumo fermentado de la uva» no es sino mosto 
seco, que, sin el debido tratamiento, puede torcerse 
y picarse y no llegar nunca á ser vino. 

Como para detallar todas las clases de vinos y los 
infinitos procesos de su elaboración y crianza, preci
saría un extenso volumen y no debemos rebasar el 



— 27 — 

marco que hemos de dar á nuestro trabajo, fuerza nos 
es tratar el asunto en líneas generales, á riesgo de 
quitar á nuestra argumentación la fuerza que la pres
tarían más amplios detalles. 

Limitemos, pues, nuestro examen á los cuatro gran
des grupos siguientes: Vinos comunes, vinos finos, 
vinos generosos y tipos especiales. 

Los vinos comunes, tintos ó blancos, proceden del 
zumo de la uva que se deja fermentar, bien pura y 
simplemente, bien adicionado de la casca, ó sea de la 
piel de la uva, que encierra los principios colorantes 
en los vinos tintos y que puede prestar á los blancos 
aroma ó astringencia. 

Los vinos comunes sirven dentro del país para el 
consumo ordinario y como base de mezcla con tipos 
superiores, merced á las cuales se abaratan éstos y 
mejoran aquéllos. 

Como la principal defensa de los vinos comunes 
consiste en su baratura, el deseo de economizar gas
tos en su elaboración, tiene por consecuencia que és
ta sea á menudo defectuosa, razón por la cual son 
tantos los vinos en España, que no tienen otra salida 
que el alambique y aquellos que no encuentran pron
ta venta después de su elaboración, tienen que ser 
necesaria é imprescindiblemente encabezados, con 
alcohol para poder conservarse. 

Los más acreditados de entre los vinos finos son 
los que se elaboran en la provincia de Cádiz, y par
ticularmente en Sanlúcar de Barrameda. 

Su crianza exige conocimientos y cuidados especia
les, y, sobre todo, una inteligente y minuciosa selec-



ción de los que hayan de aplicarse á tales, previo un 
minucioso examen de los mostos casco por casco, pues 
no todos los procedentes de la misma viña sirven para 
el caso, y un descuido podría tener consecuencias gra
vísimas. La crianza de un vino verdaderamente fino 
requiere diez ó doce años, durante los cuales tiene 
que pasar por otras tantas escalas de criaderas y so
leras, método consistente en que, después de perma
necer el mosto cierto número de tiempo mezclado con 
un vino idóneo, pase el producto de esta mezcla á ha
cer nueva estancia en otras vasijas que contienen un 
vino superior al precedente, repitiéndose estas faenas 
diez ó doce veces é invirtiendo el vino diez ó doce 
años en recorrer todas estas etapas, sin que pueda 
preveerse si al final de su dilatada carrera será objeto 
de exportación al extranjero ó destinado al consumo 
del país. Sus encabezamientos no pueden verificarse 
con alcohol puro, que los embastecería, sino con una 
mezcla de aguardiente y vino adecuado que ha de
bido ser preparada con mucha antelación. 

Como vinos generosos no cabe, aunque esta sea la 
versión más comunmente admitida, designar tan sólo 
á los vinos dulces, pues los hay rematadamente secos 
á quienes por igual derecho corresponde esta desig
nación. Precisa dejarlos añejar, y todos ellos necesi
tan frecuentes y paulatinas adiciones de alcohol para 
su crianza y para que lleguen á adquirir el carácter 
que les es peculiar y que reclaman los mercados con
sumidores. 

Llámase MISTELA al producto obtenido de la mez
cla de 8o % de mosto , recién exprimido de la uva y 
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antes que haya comenzado su fermentación, con 20% 
de alcohol. v 

El agente antiséptico alcohol, aplicado á esta do
sis, paraliza la fermentación^ mediante la cual se hu
biese de otro modo transformado en alcohol la glu
cosa del mosto, de suerte que éste permanece dulce. 

El 80 % de mosto, que entra á cero grados de al
cohol, puesto que no ha podido aún, por falta de fer
mentación, desarrollarlo, reduce á 15o la tenor alco
hólica de la mezcla, graduación común á todas las 
mistelas y que no puede ser inferior, porque, de lo 
contrario, permanecería expuesto á fermentaciones el 
producto, ni hay por qué sea superior, pues al ser el 
alcohol artículo constantemente más caro que el 
vino, no se pone más que lo indispensable, y además 
resultaría contraproducente, pues al tratarse de mis
telas va ya siempre sobreentendida la graduación al
cohólica de 15o centesimales, y sólo se discute su más 
ó menos dulce, fijado comunmente en el comercio por 
los grados de densidad que marca el líquido en el 
aerómetro Baumé. 

Ahora bien; como el alcohol es seco y de densidad 
inferior, cuando, para obtener las mistelas se mezcla 
con el mosto, reduce la densidad primitiva de éste, 
en forma que el líquido pierde, á la dosis establecida 
de 20% de adición de alcohol, unos 50 Baumé de su 
densidad primitiva, deperdición que sería natural
mente mayor, si mayor fuese la cantidad de alcohol 
adicionada, y que constituiría, por lo tanto, un de
mérito para el género. 

Cuanto más rico en glucosa sea el mosto que se de-
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dique á la elaboración de mistelas, tanto-más aprecia
das serán éstas y tanto mayor el precio que puedan 
alcanzar, á diferencia de lo que ocurre con el mosto 
que se deje fermentar para ser aplicado á vinos secos 
comunes, y que no conviene contenga mayor cantidad 
de glucosa de la que puede transformar en alcohol, an
tes que éste, obrando como agente antiséptico, para
lice, así la fermentación y se quede de esta suerte dul
ce un vino destinado á ser seco, porque esto da lugar 
á fermentaciones secundarias, generalmente viciosas, 
y propende á engendrar vinos picados que concluyen 
por ser presa del ácido acético. 

Este fenómeno, que nos hemos limitado á apuntar 
ligeramente sin entrar en los extensos detalles que 
exigiría su explicación científica, es sobrado conocido 
y bastante frecuente en muchos de nuestros vinos tin
tos comunes. 

También hubieron de sufrir de él gravemente los 
vinos argelinos, sobre todo en los albores de la pro
ducción de aquella colonia francesa, y de ahí el que 
nuestros inteligentes vecinos se hiciesen el lógico ra
zonamiento de que, si lo que constituía un defecto 
para los mostos fermentados resultaba una calidad 
para las mistelas, convenía proteger y fomentar la 
elaboración de éstas para los mostos argelinos, tra
duciéndose esta protección por las recientes disposi
ciones de la ley Etienne, que ha venido á cerrar á 
nuestras mistelas las puertas del mercado francés. 

Los tipos especiales son tantos y tan diversos, que 
sólo podremos mencionar algunos de ellos. 

Los hay, como los arropados de Málaga y los tin-
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tillos de Rota, en cuya composición entran mostos co
nocidos y concentrados por la ebullición que, como ca
recen de graduación de alcohol, necesitan un adita
mento mayor de este producto para que el resultante 
obtenido por dicha combinación, normal en la prepa
ración de estos tipos, pueda conservarse. 

En otros , como ocurre por ejemplo en los tipos 
Oporto que tienen mucha salida para el extranjero, 
debe dejarse al vino empezar su fermentación, inte
rrumpiendo ésta por la adición de alcohol, en el mo
mento preciso de su vida evolutiva, que reclame el ca-* 
rácter del tipo especial que haya de obtenerse, en tan
to que para ciertas clases de soleados y moscateles 
la adición de alcohol ha de ser previa, antes que la fer
mentación empiece, mientras que por último, á deter
minados tipos que, á virtud de densidad suma, hacen 
una fermentación muy lenta, como ocurre por ejemplo 
con el Tierno Pero Ximen, resulta preferible no adi
cionarles el alcohol que requieran, hasta un año des
pués-de su elaboración. 

Aunque los datos que encierra esta sucinta enu
meración, fueran ya conocidos de antemano por el le
gislador, saltan á la vista la oportunidad y la conve
niencia de tenerlos bien presentes y de no olvidar la 
diversidad, multiplicidad y frecuencia de las inversiones 
de alcohol para la vinificación, ni ocultarse la dificul
tad enorme, excesiva, insuperable, que existe de evi
tar, que las disposiciones, que puedan dictarse, cons
tituyan una traba para las libres prácticas de la vini
cultura ó una peligrosa rémora para la exportación. 



IV 

L a expor tac ión de Vinos. 

Ahora que el espíritu progresivo de todas las gran
des naciones, sus fuerzas armadas y hasta sus guerras, 
tienen por primordial objetivo el buscar mercados á 
los productos de su suelo ó de su industria, no pode
mos admitir ni por un momento siquiera, pues sería 
hacer injuria á la ilustración y al patriotismo de nues
tros hombres de Estado, que cualquier medida legis
lativa que se dicte, no vaya impregnada de la más 
exquisita solicitud en la primordial tendencia de dejar 
á salvo los sagrados intereses de la exportación. 

Pero como las más sanas y rectas intenciones pue
den ser torcidas por el desconocimiento práctico, cual 
lo prueban por modo evidente, ciertos artículos del 
proyecto, de los que habremos de ocuparnos en la 
segunda parte de este informe, conviene trazar aquí 
en líneas generales los horizontes de expansión que 
caben para nuestro comercio exterior, la situación ac
tual por la que atraviesa y los requisitos indispensa
bles, no ya siquiera para su desarrollo, sino simple
mente para su sostenimiento. 

Por la enumeración del epígrafe anterior, háse po
dido ver que nuestra exportación abarca los vinos co
munes, los finos y generosos, las mistelas y ciertos t i 
pos especiales. 

Los vinos comunes españoles son generalmente 
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más ricos en materias extractivas y en principios co
lorantes que los de los demás países vinícolas, como 
lo prueba sobradamente el hecho elocuentísimo de que, 
á pesar de haber llegado Francia á alcanzar en su pro
ducción la enorme cifra de 83 millones de hectolitros 
y á pesar de las subidas sucesivas que han experimen
tado sus aranceles, no ha habido un solo año siquie
ra en que la vinicultura francesa haya podido prescin
dir en absoluto de la importación de nuestros vinos 
comunes para mejorar por medio de convenientes 
mezclas determinados de sus caldos. 

La producción de vinos comunes se hace, según de
mostraremos más adelante con algunos más detalles, 
generalmente en malas condiciones en nuestro país, 
por rutina, ignorancia ó desidia de muchos de sus 
productores. La facilidad de hallar salida en los alam
biques para todos los productos defectuosos, ha resul
tado perjudicial para el progreso de nuestro país. En 
años normales y abundantes á precios módicos que 
guardasen relación con los de productos similares, si la 
elaboración fuese más buena, por poco que se des
arrollara la iniciativa particular, y por poco apoyo que 
en la oficial hallase, es evidente que hay un extensísi
mo margen para ampliar los horizontes de la expor
tación. 

Una gran parte de la salida de Valencia y Alicante 
en el presente año y que reza como salida para Fran
cia, ha sido vendida por negociantes franceses para el 
extremo Oriente y reexpedida al Japón desde los puer
tos de Cette y Marsella. ¿Porqué hemos de pasar siem
pre por el intermediario francés y por qué no hemos 

3 
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de convencernos que nuestra producción, si se lleva á 
cabo en las condiciones de aseo, de que hoy carece, 
y con sujeción á los más elementales principios cien
tíficos ignorados aún por casi todos nuestros produc
tores, tiene más probabilidades de éxito que otra cual
quiera en el mercado universal? 

Los vinos finos y generosos, por tratarse de artícu
lo de más precio y por consiguiente de más limitado 
consumo, no son susceptibles de mucho mayor des
arrollo en su venta, pero sisón susceptibles de perder 
en absoluto los mercados, con los que aún penosamen
te cuentan, y pasar en compañía de tantos otros con
ceptos al orden de cosas buenas que fueron y que ya 
no son, de que tan extenso surtido puede ostentar este 
desdichado país, si es que sigue subsistiendo la eleva
ción actual de precios del alcohol, que desempeña un 
factor tan importante en la elaboración de estos pro
ductos y de los más de aquellos que en el epígrafe 
anterior designamos bajo el nombre genérico de tipos 
especiales. 

No hay que olvidar que los vinos de Málaga y Je
rez y aquellos género Oporto, fuente principal de la 
exportación de Tarragona, los imitan en Cette, Ham-
burgo, Grecia, el Cabo de Buena Esperanza, Pales
tina, Australia y California, pues de todas esas pro
cedencias existen precio-corrientes ofreciendo, á des
pecho de la ley de marcas, vinos bajo los nombres 
que varias generaciones de trabajadores españoles 
hemos conseguido acreditar con nuestro constante 
esfuerzo. Es más, aquellos productos en los que no 
ha entrado siquiera el zumo de la uva, como los lia-
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mados Maltón Wines se titulan tranquilamente Jerez, 
Málaga, etc. 

Y estas imitaciones en las que, para serlo, tiene que 
desempeñar el alcohol por lo menos un papel igual 
al bien importante que representa en los originales, 
se hacen: en Francia con alcohol que, cuesta próxi
mamente 40 francos el hectolitro, en Alemania, en 
puerto franco cual Hamburgo, y deducido ya, como 
ocurre para estas imitaciones que se exportan, el de
recho de bonificación, vale el alcohol de 16 á 20 
marcos, ó sean de 20 á 25 francos cada 100 litros, 
en Grecia, no paga derecho alguno el alcohol que se 
dedica á encabezar vinos para la exportación, y que 
sé recibe principalmente de Trieste, siendo su coste 
de 29 francos el hectólitro. 

Los datos que anteceden son oficiales y están to
mados de una información, que practicó á nuestra 
instancia en Marzo último el Centro respectivo del 
Ministerio de Estado. 

No hay que esforzarse en demostrar que las imita
ciones de productos acreditados sólo consiguen ven
derse en tanto se ofrezcan más baratos que los origi
nales. Si el margen diferencial no es muy crecido el 
comprador prefiere pagar algo más por el producto 
auténtico, pero si ya rebasa la diferencia cierto pru
dencial límite, la mercancía original es desdeñada y 
preferida la imitación. 

Eso es precisamente lo que nos está ocurriendo 
ahora para los vinos generosos. 

El comercio con Ultramar para los vinos comunes, 
conseguido á costa de tantos sacrificios, dispendiosos 
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gastos de viaje y otorgamiento de condiciones onero
sas de larguísimos plazos para el pago, no puede re
sistir el costo excesivo actual de los encabezamientos 
precisos para que soporten los caldos la travesía de 
los trópicos y va la demanda refluyendo á Italia. Si 
esta situación se prolonga será ya tarde para reme
diarla, ¡Buena y fehaciente prueba hay de ello en 
nuestra historia contemporánea con lo acaecido en la-
ruptura comercial Hispano-Venezolana! Cuando se 
reanudó el tratado, el importante consumo vinícola 
de aquella República había caído en manos de Fran
cia y no ha vuelto nunca más á las nuestras. 

Á las mistelas, que constituían un renglón importan
te de nuestro comercio exterior, les origina el precio 
elevado actual del alcohol una barrera más infran
queable para cualquier destino, que la que haya 
podido crearles en Francia el diputado oranés 
Mr. Eticnne con la ley á la que ha dado su nombre. 

Terminante prueba de ello es el siguiente cálculo: 
Supongamos una mistela fabricada en Argelia con: 

8o % mosto á Ptas. 30 el hect.0. . . . . Ptas. 24 
20% alcohol á » 50 » » 10 

y tendremos un costo de. . . » 34 

y otra en España con: 

80% mosto á Ptas. 20 el hect.0 Ptas. 16 
20% alcohol á » 175 » » 35 

y tendremos un costo de. . . » 51 

Es decir, que aun aplicando al mosto argelino un 
50% más de precio que al español, saldrá la mistela 
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«española un 50% más cara que la argelina. ¡La elo
cuencia de esas cifras no ha menester comentarios! 

No menor la tiene por cierto el último guarismo 
del Estado núm. 2 de nuestro Apéndice. 

La exportación durante 1902 ha bajado del pro
medio de 109.095.513 pesetas, mantenido durante 
el decenio anterior á la irrisoria cifra de 44.860.135 
pesetas. Una parte de este descenso será imputable 
á la escasez de aquella cosecha, pero otra, y no pe
queña, obedece seguramente á las dificultades crea
das por el precio elevado del alcohol. 

CONCLUSIÓN 

l i a c a r e s t í a de los prec ios de l a l c o h o l es a l t a m e n t e 
p e r j u d i c i a l p a r a l a e x p o r t a c i ó n de nues tros v i n o s , y pue
de l l egar á a n u l a r l a . 





PARTE SEGUNDA 

E S T U D I O D E L A S T A R I F A S A Y B 

Y D E LA MODIFICACIÓN D E L A T A R I F A D E CONSUMOS 

S O B R E E L PAN 





A n a l o g í a y diferencias del Proyecto 
con la Leg i s lac ión vigente. 

La analogía de este proyecto con la legislación v i 
gente estriba en'que se conserva el derecho protector 
al alcohol vínico, si bien reduciendo á 25 pesetas, en 
vez de 37,50, el margen á favor del mismo. 

Las diferencias consisten en que se suprimen las 
patentes de elaboración, creando en su lugar un im
puesto de fabricación; en que este impuesto encierra 
rebajas para los alcoholes desnaturalizados, sobre los 
que se legisla por vez primera, y crecidos recargos 
para los anisados, rom, cognac, caña, ginebra y lico
res. En que, además de este impuesto de fabricación, 
y á ejemplo del droit de circulation de Francia, se 
establece un nuevo y crecido tributo denominado im
puesto especial de consumo sobre el alcohol, sin su
primir por esto los cupos señalados á la especie por 
el vigente Reglamento de Consumos, pero con la 
intención evidente de que este segundo impuesto 
especial grave tan sólo á lo que se ĉonsuma en el 
país sin perjudicar á la exportación. 

Aparece como última y singular diferencia la de 
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que el proyecto, conculcando nuestras nociones de 
aritmética elemental, según las cuales entendíamos 
que no cabía sumar cantidades heterogéneas, se 
ocupa también de legislar sobre el pan. 

Sobre el examen de esa analogía y de estas dife
rencias, tiene pues que versar en primer término 
nuestro estudio y acometiéndolas por el orden en 
que las hemos enunciado nos ocuparemos de la 

II 

Conveniencia ó inoportunidad del derecho 
diferencial entre el alcohol v í n i c o y el 

llamado de industria. 

A ) Diversidad de opiniones. — La cuestión del de
recho diferencial es ciertamente una de las fases más 
complejas del problema y de las que más vienen á di
ficultar toda legislación sobre alcoholes en España. 
La opinión se halla francamente dividida en dos ban
dos antitéticos que la juzgan, según sus puntos de 
vista respectivos, bien como una medida salvadora 
para la vinicultura, ó como peligrosa rémora á su per
feccionamiento, bien como justificada protección al 
cosechero, ó como privilegio odioso que favorece á 
los pocos en perjuicio de los más, bien finalmente, 
como válvula de seguridad á la producción vinícola, ó 
como traba insoportable á su exportación. Y , como 
ocurre en todas estas intrincadas cuestiones, si no 
cabe aceptar á ciegas todos los argumentos del con-
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trario, tampoco puede quien de buena fe proceda, y 
sea cualquiera el criterio que sustente, rechazarlos en 
absoluto ni desconocer el peso y el alcance que, justi
ficadamente y por igual modo, pueden tener estas 
opuestas doctrinas. 

En apoyo de nuestra tesis y como evidente prueba 
de lo difícil que es llegar á una fijeza y unidad de 
criterio definitiva en tan complicado asunto, resulta 
oportuno citar aquí la 

B ) Opinión emitida en igo i por el Sr. Ministro 
de Hacienda.—OCM^téxiáose este hombre de Estado 
del debatido tema de las diferencias entre el alcohol 
vínico y el industrial, dijo, entre otras cosas, en el 
Congreso en la sesión del 23 de Diciembre de 1901 
lo que á continuación nos permitimos transcribir: 

«La razón práctica y de momento, que hace inefi-
»caz el régimen actual de la protección consistente 
»enun derecho diferencial, estriba en la imposibilidad 
^absoluta y reconocida de distinguir entre productos 
»de uno y otro origen y, mientras así sea, no valdrán 
^investigaciones y buen deseo, que nunca ha faltado, 
»ni actividad, que la ha habido muchas veces, porque 
»es imposible perseguir el delito, no habiendo cuerpo 
»de delito en que perseguirlo. 

»De ahí que para cuando llegue la ocasión, anun-
»ciada por el Sr. Puigcerver, de la presentación de 
»una ley especial, que todos deseamos, pero e^cuya 
»proximidad no podemos todos confiar en absoluto, 
»será sin duda ocasión de examinar y, á mi juicio, de 
»demostrar, que la ley de alcoholes que resuelva con 
»la elevación del precio del alcohol la crisis de los v i -
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»nos, habrá de partir siempre de una cuota igual para 
»todo alcohol, sea cual fuese su origen. 

» Y también, entre paréntesis, puede apuntarse, 
»para cuando esa ocasión llegue, que parece evidente 
»que también habrá de reconocerse la necesidad de 
»la rebaja del impuesto para los alcoholes desnatu
ralizados, que se destinen á usos industriales, y de 
»la completa exención para el alcohol que sirva para 
^encabezar los vinos de exportación.^ 

Como se ve, respecto del punto concreto que aho
ra discutimos, ó sea del derecho diferencial, no está 
el proyecto de acuerdo con el criterio que hace dos 
años sustentaba el Ministro de Hacienda y más tarde, 
cuando llegue el momento de tratar ese extremo, ha
bremos de recordarle también, que tampoco realiza 
su proyecto «la completa exención para el alcohol 
que sirva para encabezar los vinos de exportación». 

Ni ha sido nuestro objeto, al señalar esta contra
dicción, el vituperarla, ni dejamos de comprender 
cuán distinto es el emitir libremente su opinión sobre 
un asunto determinado, á tener luego que legislar 
sobre el mismo, el vagar por el vastísimo campo de 
lo abstracto, á encerrarse en los estrechos moldes de 
lo concreto. 

Y es que en esta cuestión, no se puede, á nuestro 
humilde entender, y según puntualizaremos más ade
lante en nuestras conclusiones, proceder por manera 
radical, sino por modo evolutivo. 

Pero para poder emitir conclusiones, precisa fun
damentarlas antes, y hora es ya de emprender el és-
tudio de las 
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C) Razones que determinaron el establecimiento 
del derecho diferencial. — La vinicultura, que ha sido 
siempre una de las principales fuentes de riqueza en 
nuestro país, alcanzó su mayor auge durante el perío
do comprendido entre los años 1883 y 1892. 

Obedeció principalmente la prosperidad del citado 
período á la gran demanda de la vecina República, 
cuyos viñedos fueron por entonces destruidos por la 
plaga filoxérica, lo que obligó á Francia, para aten
der á su crecida exportación é importante consumo, 
á suplir con las nuestras las coeficiencias de sus cose
chas. 

Durante aquel período se aumentaron las planta
ciones de viñas, cuyo cultivo resultaba remunerador 
para el cosechero y se establecieron grandes instala
ciones, muchas de ellas por industriales franceses, 
para la elaboración y crianza de vinos. 

Nuestra balanza mercantil no acusaba, gracias á 
este activo comercio de exportación, el desnivel que 
ahora.—Los cambios se mantenían casi á la par, y 
eso que había un renglón no insignificante de impor
tación que ha desaparecido desde entonces.—Nos 
referimos al alcohol, que apenas se producía por 
aquella época en España y que se importaba en gran
des cantidades de Alemania y Suecia. 

En suma, que aquel período, el más favorable para 
nuestra exportación vinícola fué también el más prós
pero para la riqueza nacional en nuestra accidentada 
historia contemporánea. 

Pero, cuando, gracias á las replantaciones de vides 
americanas cuya subsistencia era compatible con la 
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filoxera, y al notable incremento que alcanzó la vi
ticultura en Argelia, creyó Francia poder prescin
dir de nuestros caldos y dejó por lo tanto de renovar
se el tratado de Comercio que expiró en Enero de 
1892, la brusca alteración, que introdujo este estado 
de cosas, provocó una penosísima crisis en la vinicul
tura española. 

Con efecto, aparte determinadas regiones que por 
la calidad de sus vides ó por sus mejores procedi
mientos de elaboración y crianza, contaban con vida 
propia en otros mercados, como por ejemplo, Cádiz 
y Málaga para sus vinos finos y generosos, Tarrago
na para sus llamados Oportos españoles y Barcelona 
como principal puerto de embarque á Ultramar de los 
Prioratos y Benicarlós, la producción vinícola de la 
Península no contaba en su inmensa mayoría con más 
mercados que el francés y lo poco que consumía el 
nacional. 

A l faltar, pues, bruscamente el comprador, exclu
sivo en muchas comarcas y principal en las demás de 
nuestras regiones vinícolas, claro es que se creó una 
situación angustiosísima, evidenciada entre otras mil 
manifestaciones de la opinión por el imponente mee-
ting de Villena. 

Hubo, por lo tanto, que pensar seriamente y de
prisa, no ya en el modo que solucionase por mejor y 
más racional manera el conflicto, sino en el que lo re
solviese más pronto, no en lo que convenía hacer 
para remediar y combatir con carácter definitivo el 
mal, sino en el medio de atajarlo de momento, bus
cando salida inmediata á las grandes masas de vino 
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que había sobrantes y poniendo coto á la formidable 
depreciación que habían llegado á alcanzar. 

De ahí el que, forzando la nota, se estableciesen 
derechos prohibitivos á los alcoholes extranjeros y se 
creasen impuestos más elevados sobre la escasa fabri
cación de alcoholes industriales de España, dando por 
contra grandes facilidades y protección al alcohol ví
nico y buscando en la destilación de los mismos la sa
lida de los vinos sobrantes. 

Como el estudio de este Epígrafe I I de nuestro tra
bajo versa sobre la conveniencia ó inoportunidad del 
derecho diferencial, queda por modo terminante de
mostrado con lo que precede, que en el momento en 
que se estableció, constituyó, no ya un recurso conve
niente, sino una medida indispensable impuesta por 
las circunstancias. 

Pero el reconocimiento de ello, no implica cierta
mente por igual modo, ni el que preconicemos la bon
dad absoluta del sistema, ni el que entendamos que, 
porque una vez las circunstancias recomendaran adop
tarlo, haya ya de quedar eternamente condenada Es
paña á estar sometida á un régimen completamente 
distinto del establecido en los otros países de produc
ción vinícola, con los que tiene que luchar nuestra 
exportación. 

Procede pues entrar en el detenido examen de la 
D ) Situación creada por el derecho diferencial. 

Ha habido un tiempo, durante el que, por diversas 
causas y móviles diversos, se ha creído necesario ro
bustecer con otros argumentos la conveniencia y ne
cesidad del derecho diferencial, á pesar de hallarse 
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vos de que hemos hecho mérito en el apartado C del 
presente epígrafe. 

Tuvo su origen este movimiento en la irreflexión 
con que nos hicimos eco de la corriente movida por 
la envidia que despertaron en Francia las grandes 
exportaciones de alcohol industrial que realizaba Ale
mania á nuestro país. 

Se creó y fomentó entonces la leyenda del alcohol 
amílico y de sus nocivas propiedades y, sin parar 
mientes en que la inexactitud de esta fábula tenía su 
mejor demostración en la imposibilidad, en que siem
pre se hallaron las aduanas francesas, á pesar de la 
actividad y de la suma de esfuerzos y estudio desple
gada por sus laboratorios, de demostrar analíticamen
te y por modo terminante la exactitud de esta tesis, 
se creyó ó convino hacer creer que el uso de tales alco
holes pudiera ser causa del demérito de nuestros vinos. 

Desde entonces la opinión sana se ha rehecho, el 
mismo Sr. Rodríguez San Pedro en el preámbulo de 
su proyecto de ley de 27 de Julio de 1903 ha califi
cado de más imaginaria que real la diferencia que 
pueda existir entre los alcoholes de una y otra proce
dencia y nos abstenemos por lo tanto de insistir so
bre este punto, que no se discute ya siquiera por las 
personas ilustradas. 

Quedan, pues, en pie y como nefasta consecuencia 
de una medida, que sí en su día fué salvadora é im
puesta por las circunstancias, no cabe erigir, sin men
gua de la riqueza nacional, en inalterable principio, 
los resultados siguientes: 
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i.0 Que extensas regiones vinícolas siguen, al 
amparo de un derecho protector, vegetando en el más 
lamentable atraso. 

2.0 Que siendo precisa la transformación de 
8 i unidades de vino para obtener una unidad de 
alcohol, y valiendo, por muy poco precio que quiera 
asignárseles, estas 8 ^ unidades infinitamente más en 
el mercado universal que lo que cuesta la unidad ál-
cohol en dicho mercado, se está protegiendo y fo
mentando la deperdición de la riqueza nacional por 
la transformación de un producto de un valor X en 
otro de valor más reducido. 

En corroboración y ampliación del primer resultan
te tenemos que añadir lo siguiente: 

Fuerza es dividir á los vinicultores españoles en 
tres grupos. Forman el primero aquellos industriales 
de las provincias de Cádiz, Málaga, Tarragona y 
Barcelona, penetrados de antiguo que del esmero en 
la elaboración y la crianza dependía en primer térmi
no el éxito de sus productos respectivos en los mer
cados extranjeros y que han sabido de esta suerte 
acreditar sus caldos é implantar, merced á su asidui
dad y perseverante esfuerzo, el consumo de los mis
mos hasta en las más remotas regiones. 

Constituyen el segundo grupo los industriales de 
la Mancha y de la Rioja, quienes en vez de resignar
se á sufrir con fatalismo árabe la crisis que les creó 
la falta de demanda francesa y de fiarlo todo á la pro
tección oficial, se resolvieron á acometer con loable 
esfuerzo la mejora y perfeccionamiento de sus pro
ductos y á buscarles salida en el mercado nacional. 

4 
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Por contra los que componen el tercer y desdichada
mente más importante grupo, son los que vienen ha
bituados á explotar sus cosechas, tales cuales el suelo 
las dá, sin preocuparse de los medios que la ciencia 
recomienda para mejorar los caldos, á fin que fermen
ten y se desarrollen cual es debido y dejar asegurada 
su conservación, sin curarse siquiera de los más ele
mentales principios de aseo y de limpieza, á cuya au
sencia se debe el considerable número de vinos tor
cidos y picados que no tienen otra salida que la des
tilación. 

No hacer nada para mejorar el producto, no fati
garse en buscarles mercados ni en ponerlos en con
diciones de que otros intermediarios puedan hallár
selos, esperar, antes, á que viniese el francés, ahora, 
á que venga el destilador, y mucho lamentarse de la 
crisis vinícola si su penosa labor y diligente esfuerzo 
no se pagan con precios remuneradores! Tal parece 
ser el lema de éste, á nuestro entender, poco intere
sante grupo de la producción nacional que es á quien 
viene á favorecer el derecho de protección. 

No es esto decir que los industriales del primer 
grupo puedan prescindir en absoluto del alcohol ví
nico, que les es preciso para muchas aplicaciones aun 
cuando hubiesen de pagarlo más caro, pero, evidente 
es que, sin la cuota diferencial que ahora les protege, 
ni subirían tanto sus precios, ni podrían los del al
cohol industrial haber llegado á alcanzar el nivel que 
hoy ostentan. 

Conviene pues al acometer una reforma legislativa 
de tanta importancia como la que entraña el proyecto 



— S i 

ete ley que discutimos, meditar muy seriamente sobre 
este asunto, recapacitando no sólo sobre la gravedad 
suma que encierra cuanto acabamos de manifestar y 
la responsabilidad de consolidar medidas, que en ge
neral no son beneficiosas para el país y que pugnan 
con la economía política, sino examinando también 
lo que en otros países vinicultores viene observándo
se sobre este extremo. 

Tomando los promedios del interesante Estado 
núm. 7 del proyecto del Sr. Rodríguez San Pedro, 
vemos que Francia en 2.343.515 hectolitros de pro
ducción total de alcohol, ha obtenido del vino tan sólo 
179.411 hectólitros,ó sea apenas el 8 %; Italia 78.858 
hectólitros de alcohol de vinos sobre 189.751 hectóli-
tros de producción total, y Alemania 32.437 hectólitros 
de alcohol de vinos y frutas sobre 3.036.081 hectó
litros de producción total, ó sea poco más del 1 %. 

La proporción procentual de Italia es mayor con 
arreglo á este cuadro, puesto que excede del 41 %, 
pero, como la producción total se indica por sólo 
189.751 hectólitros, promedio de las cifras de pro
ducción de diez años, y que las cosechas medias de 
vinos de aquel país exceden de 40 millones de hectó
litros, debe haber ciertamente una importación de 
alcohol extranjero de por lo menos el óctuplo de la 
producción, lo cual vendría á reducir á menor pro
porción aún que la indicada para Francia, la del al
cohol vínico invertido en el consumo y el encabeza
miento de los vinos. 

Forzoso nos es reconocer la superioridad que en el 
terreno industrial, mercantil y económico, ostentan 
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sobre nuestro país los tres que acabamos de citar y 
por demás significativo ver cómo se han preocupado 
en preferente término de la baratura del primer costo 
del alcohol. 

Con efecto, esta baratura ha de servir de precisa 
base: 

i.0 A que sean posibles las aplicaciones indus
triales del alcohol desnaturalizado de las que tanto 
cabe esperar. 

2.0 A la demostración de que, con más claro sen
tido de la realidad del que parecemos tener nosotros,, 
no se considera al alcohol industrial como un enemi
go de la vinicultura, sino como á un auxiliar indispen
sable de la misma, puesto que, dado el forzoso y obli
gado empleo del alcohol en la vinificación, mientras 
más barato cueste, en mejores condiciones de lucha 
se coloca ese instrumento de cambio, que se llama 
vino para la exportación. 

3.0 A velar inteligentemente por los intereses del 
Fisco, puesto que, mientras más reducido sea el cos
to de la primer materia, mayor es el margen tributa
rio y menor el riesgo de que la suma de ambos fac
tores: valor del producto y cuantía del impuesto, al
cancen un límite que lo haga prohibitivo para el con
sumo. 

Demostrada, pues, y con razones cuya exactitud y 
solidez no pueden rebatirse, la conveniencia de la ba
ratura del primer coste del alcohol y siendo evidente, 
que en tanto que su obtención del vino sea la forma 
más amparada y protegida por nuestras leyes, no 
cabe esperar el que pueda costar nunca barato el al-



cohol en España, precisa examinar, no ya si es con
veniente, que eso se halla ya demostrado de sobra, 
si no si 

E ) ¿Es postóle la supresión del derecho diferen
cial?—N -k esta pregunta, procediendo con la lealtad 
que inspira nuestro informe, debemos imitar la con
ducta seguida por el Sr. Ministro de Hacienda. 

Opinamos como él opinaba en 1901, en las pala
bras que hemos tenido la honra de citar, que debiera 
fijarse «una cuota igual para todo alcohol, sea cual 
fuere su origen», pero por igual manera que el señor 
Ministro, violentando su criterio, no se ha atrevido á 
arrostrar la perturbación, que indudablemente hubie
ra traído consigo la brusca supresión del privilegio, 
nosotros tampoco nos atrevemos á abogar por esta 
medida. 

Pero si hasta aquí coincidimos con él, es decir, en 
el dintel de la cuestión, ya se aparta nuestro criterio 
del suyo en su ulterior desarrollo. 

¿Por qué no aprovechar esta oportunidad de ir pre
parando para lo porvenir aquello que en el sagrado 
de nuestra conciencia resultajusto y beneficioso, pero 
que no nos atrevemos á realizar de presente? 

¿Por qué no fijar ya un límite á la solución de con
tinuidad de todos los gravísimos inconvenientes, que 
nos hemos esforzado en hacer resaltar en el apartado 
anterior, y que conoce el Sr . Ministro tan bien, si no 
mejor, que los conocemos nosotros? 

E l derecho diferencial, que antes era de Ptas. 37,50 
el hectólitro, ha sido reducido á Ptas. 25. Segura
mente que esta reducción provocará las protestas de 
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aquellos á quienes perjudica, y que otras informacio
nes menos desapasionadas que la nuestra, tratarán de 
demostrar que esa protección es insuficiente. 

Entendemos que no lo es y que si, apartándose de 
los años 1902 y 1903 que resultan anormales por la 
marcada insuficiencia de sus cosechas, se estableciese 
el precio medio alcanzado por el alcohol de vino des
de la ley Puigcerver hasta 1901, y que por igual ma
nera se calculase el costo medio que, sin impuesto de 
fabricación, hubiese tenido durante igual período el 
alcohol obtenido de melazas, maíz, arroz, etc., la 
comparación de estos guarismos, sancionados por diez 
años de experiencia y reposando sobre datos ciertos é 
incontestables, daría por resultado de la resta del in
ferior, una diferencia, que no llegaría seguramente á 
las 25 pesetas,establecidas como cuota diferencial por 
el proyecto que nos ocupa. 

Persuadidos de que por el procedimiento suprain-
dicado, podrán con la lógica irrefutable d é l o s núme
ros, rebatirse victoriosamente y por manera definiti
va las objeciones que pudieran hacerse en contrario^ 
damos por bueno el guarismo de 25 pesetas, y nos 
atenemos al mismo, no ya para encerrarnos en él , 
sino para proponer que se introduzca en la ley una 
modificación según la cual, esta cuota diferencial se 
reduzca anualmente de 20 % con el fin de que des
aparezca en el plazo de cinco años, y que sea de 25 
pesetas en 1905, de 20 en 1906, de 15 en 1907, y 
así sucesivamente hasta su extinción. 

Y a no es esto un evento, que puede coger de sor
presa á la vinicultura, como le cogió la expiración del 
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tratado con Francia. Y a tienen tiempo por delante 
para sacudir su apatía ó corregir sus viciosas prácti
cas de vinificación, aquellos que no alcanzan á ver 
para los productos de la vid más que el estrecho ho
rizonte de la destilación, y que no han llegado á per
catarse todavía de que nuestros caldos eran, y siguen 
siendo aún, muy superiores á los franceses, italianos 
y argelinos, y que produciendo bien y con alcohol ba
rato, hay un extensísimo campo para el desarrollo de 
nuestra vinicultura por la exportación. 

F) C O N C L U S I O N E S 

E l derecho d i f e r e n c i a l h a cons t i tu ido u n a i m p e r i o s a 
é ine lud ib le n e c e s i d a d de n u e s t r a h i s t o r i a contempo
r á n e a . 

E l r e c o n o c i m i e n t o de lo que antecede , no debe impe
d irnos r e c o n o c e r , por i g u a l modo, que es a t e n t a t o r i a á 
los pr inc ip ios de l a E c o n o m í a P o l í t i c a l a t e o r í a e n que 
reposa . 

S i endo e l v a l o r i n t r í n s e c o efect ivo del c o n s e c u e n t e 
(una u n i d a d a l c o h o l v í n i c o ) m u y in fer ior a l de l a n t e c e 
dente (8 \ u n i d a d e s v ino) , l a t r a n s f o r m a c i ó n i m p l i c a 
u n a d e p e r d i c i ó n de l a r i q u e z a n a c i o n a l . 

E l derecho d i f e r e n c i a l p e r j u d i c a por l a c a r e s t í a , que 
presupone , de los alcoholes; a l c o m e r c i o de e x p o r t a c i ó n 
7 f avorece s ó l o á los que no h a n sabido p o n e r sus v i n o s 
e n condic iones de v e n t a ó á l o s que , por descuido y f a l t a 
de l i m p i e z a , p r o d u c e n v inos malos . 

L a c a r e s t í a de los a lcoholes , c o n s e c u e n c i a f a t a l é i n 
m e d i a t a de l repetido derecho , s e r á u n a r é m o r a p a r a l a 
a p l i c a c i ó n del a l c o h o l á usos i n d u s t r i a l e s . 

M i e n t r a s m á s c a r o resu l te e l a l c o h o l á v i r t u d de l de
r e c h o d i f erenc i a l , t a n t o m e n o r s e r á el m a r g e n t r i b u t i v o 
que quede a l E r a r i o por impues to de C o n s u m o s . 

C o m o l a b r u s c a a b o l i c i ó n del derecho d i f e r e n c i a l 
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s e r í a p e r t u r b a d o r a , dado e l n ú c l e o de in tereses c r e a d o s 
á s u a m p a r o , se debe proceder á s u e x t i n c i ó n p a u l a t i n a 
en u n periodo de c i n c o a ñ o s . 

ÍII 

E l Impuesto de Fabr icac ión y la s u p r e s i ó n 
de las patentes. 

E l principio legislativo del impuesto de fabricación 
es ciertamente preferible al de las patentes, puesto 
que, merced á él , se llega al reparto idealmente equi
tativo del tributo pagando cada cual con arreglo á lo 
que fabrique: poco el que poco y mucho el que mu
cho. No nos cabe, pues, en principio, escatimar nues
tro aplauso al espíritu de la ley, y lo único que la
mentamos es que esta idea, tan sana y justificada en' 
teoría, deba parecemos, merced á las impurezas de 
la realidad, de arriesgada y difícil aplicación en la 
práctica. 

Con efecto, en tanto que, á virtud del cacicazgo 
y otras corruptelas, cada vez, por fortuna, menos 
frecuentes, pero aún no extirpadas por completo, la 
contribución territorial es en nuestro país, á manera 
de una red, entre cuyas mallas quedan aprisionados 
los peces chicos, pero de entre las cuales suelen es
caparse muchos grandes; con esta ley de tributación 
industrial ocurriría precisamente lo contrario. 

L a Asociación Gremial de Criadores Exportadores 
de Vinos de Málaga, no puede, pues, aceptar una 
disposición legislativa, bajo cuyo férreo yugo caerían 
todas las grandes industrias, las que poseen elemen-
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tos para poder producir, á igualdad de circunstancias, 
.con mayor perfección en la calidad y más grande ba
ratura en el precio, en tanto que, merced á la impo
sibilidad de ejercer una vigilancia, cuyo gasto habría 
de exceder al producto de la recaudación, quedarían 
los millares de instalaciones que pululan en este vasto 
país escasamente poblado^y de pésimos medios de 
comunicación, en condiciones de burlar la ley sirvien
do el impuesto de fabricación de prima al fraude y de 
estímulo á la colocación clandestina de productos de 
mala calidad. 

De nada nos sirve, pues, que el principio legal re
sulte bueno en teoría, desde el momento que tales 
inconvenientes ha de ofrecer su aplicación en la prác
tica. Cabrá ciertamente la inspección en las grandes 
instalaciones; pero no hay ni que pensar en ella si
quiera para los diseminados millares de pequeñas al
quitaras y diminutos alambiques de que hablamos 
antes. 

E n la conciencia del Sr. Ministro, en la de los dig
nos individuos que componen la Comisión de Presu
puestos, que ha de informar sobre este asunto, tiene 
que estar como lo está en la de todos los españoles 
que quieran discutir de buena fe y no arrullarse con 
vanas palabras, que lo que en este sentido afirma
mos no es un argumento traído de los cabellos en 
apoyo de nuestra tesis, sino que es una de esas ver
dades inconcusas, contra las que no caben ni argu
mentaciones que convenzan^ ni medidas fiscales que 
resulten eficaces,.ni buena voluntad que sobre, ni in
genio que no se estrelle. 
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Y a la experiencia ha demostrado que hasta el con
seguir averiguar dónde existían aparatos de destila
ción, y cómo y cuáles fueran éstos , ha constituido un 
problema de tan difícil solución, que, aun después de 
muchos años, puede asegurarse que no está definiti
vamente resuelto. Y eso que, con llegar una sola vez 
en el transcurso de los años, á haber tenido conoci
miento de la existencia de un aparato, ya no escapa
ba éste nunca más á la acción investigadora de la 
Hacienda, en tanto que ahora, para que la ley fuera 
eficaz, no habría de bastar el conocimiento de las in
dustrias, sino que sería precisa la acción fiscalizadora 
constante, que, si no queremos cerrar los ojos á la 
evidencia, ha de ser forzosamente imposible. 

Y se nos ocurre preguntar: ¿Es justo, es equita
tivo, es ni siquiera serio, basar una tributación sobre 
una medida legislativa de la cual hay #pr ior i \2L evi
dente certeza de que han de escapar, quizás los más 
insignificantes pero seguramente los más numerosos, 
sucumbiendo á ella los menos, pero evidentemente 
los que pueden producir en mejores condiciones de 
calidad y precio, es decir, arruinando lo más florido 
de una industria, para que viva á expensas del fraude 
lo peor de ella? 

Ciertamente que esto no puede admitirse, y que 
así lo han de reconocer honradamente el Sr, Ministro 
y la Comisión de Presupuestos, á quienes tenemos la 
honra de dirigirnos. 

No quiere esto decir que, porque el régimen pro
puesto se preste á desigualdades, qué lo hacen, á 
nuestro juicio, inadmisible, tengamos la pretensión 



— 59 — 

de que quede exenta de todo impuesto la fabricación 
de alcohol. 

Entendemos que para que la ley resulte justa y 
equitativa, y para que no lleve aparejado el inconve
niente de encarecer el costo de producción, el im
puesto industrial tiene que ser lo accesorio, y que 
donde debe buscarse la renta es tan sólo en el con
sumo de alcohol que se efectúe en el país. 

E l sistema de patentes, que rige hoy, según el R e 
glamento de 19 de Abril de 1898, no ha satisfecho 
á nadie por el principio erróneo, que lo ha inspirado, 
de fijar tipos tributivos muy altos, con el ánimo de 
que viniesen á constituir una contribución indus
trial, ó sea ese derecho de fabricación, que estaba 
ya cerniéndose sin duda en el espíritu del legis
lador. 

Esta involucración de conceptos ha tenido deplo
rables consecuencias, puesto que ha provocado forzo
samente el fraude ó la ocultación. 

Ciertamente que el pueblo español no es modelo 
de escrupulosidad en el cumplimiento de la ley, tanto 
por razones psicológicas de raza, cuyo estudio no es 
de este lugar, como por la fácil complicidad y hasta 
el estímulo del personal subalterno de Hacienda. 

S i , á pesar de ello, en ninguna clase de tributo 
han llegado las irregularidades á alcanzar la propor
cionalidad que en éste , según hemos oído lamen
tarse á los elevados y dignísimos funcionarios del ra
mo, fuerza es convenir, que no toda la culpa es del 
contribuyente y que les cabe por igual modo no pe
queña parte de ella á los que legislaron un Regla-
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mentó tan absurdo como el que nos ocupa y que no 
había medios de cumplir. 

E n muchos casos los tipos tributivos fijados, para 
los aparatos del tipo núm. 3, y sobre todo los de los 
tipos núm. 4 y núm. 5 del desdichado Reglamento, 
suponen un impuesto de dos, tres y hasta cuatro ó 
cinco mil pesetas. ¿Cómo van á poder pagar esta 
enorme cuota los destiladores que, por falta de pri
mera materia, sólo pueden trabajar un reducido nú
mero de semanas al año? Una patente no debe ser 
una contribución, sino simplemente un derecho de l i 
cencia, que debe otorgar el Estado con grandes faci
lidades y por poco precio, con el fin de que no haya 
pretexto para eludir la ley y alcanzar por este modo 
el conocimiento de la importancia exacta de la fabri
cación, que la Hacienda española no ha conseguido 
tener aún, merced al absurdo régimen imperante. 

E n Francia la ley Cailleux de 29 de Diciembre de 
1900 establece los derechos de licencia pagaderos 
por trimestre, como sigue: 

10 francos para el destilador de vinos, orujos, al
coholes industriales, etc., que no fabrique más de 50 
hectólitros al año. 

15 francos para los que fabriquen de 51 á 150 hec
tólitros al año, y 

30 francos para aquellos cuya fabricación anual ex
ceda de 150 hectólitros. 

Claro es que, de esta suerte, mediando una redu
cida contribución, que se paga sólo por trimestres (y 
el núcleo de los pequeños destiladores de España 
trabaja aún menos de tres meses), no hay interés ni 
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aliciente para burlar la ley, exponiéndose á severas 
penalidades, y que la aplicación de una medida aná
loga en España daría el apetecido resultado, de co
nocer la cuantía exacta de la producción y de fomen
tarla, puesto que ahora por ejemplo, que escasea la 
primera materia que destilar, se halla cerrado el 8o % 
de las fábricas que producen alcohol vínico y que no 
pueden subsistir con los actuales impuestos de patente. 

C O N C L U S I O N E S 

E l impues to de f a b r i c a c i ó n es i n a p l i c a b l e e n l a p r á c 
t i c a e n l a f o r m a p r o y e c t a d a por ser impos ib le l a v i g i 
l a n c i a f u e r a de l a s g r a n d e s f á b r i c a s , so p e n a que los 
gastos de i n s p e c c i ó n fuesen super iores a l r e n d i m i e n t o 
del t r ibuto . 

L a c r e a c i ó n de u n impues to de l que se s epa a n t i c i p a 
d a m e n t e que no h a de a l c a n z a r por i g u a l á todos los 
c o n t r i b u y e n t e s es i n a d m i s i b l e . 

L o s ingresos p a r a e l E r a r i o h a n de b u s c a r s e , s e g ú n 
l a finalidad de l a l ey , e n lo que se re f i era a l c o n s u m o y 
no e n e l e n c a r e c i m i e n t o del costo de p r o d u c c i ó n . 

N o s iendo p r a c t i c a b l e l a p e r c e p c i ó n de l a c o n t r i b u 
c i ó n i n d u s t r i a l en l a f o r m a de u n impues to de f a b r i c a 
c i ó n , p r e c i s a m a n t e n e r e l s i s t e m a de patentes ó dere
chos de l i c e n c i a á l a f a b r i c a c i ó n . 

L o s derechos de patente , que h a y e n v igor , s o n c o m 
p l e t a m e n t e i n a c e p t a b l e s . D e b e n s u s t i t u i r s e por u n m o 
derado derecho de l i c e n c i a , ex ig ible por t r i m e s t r e s , 
c o m o se p r a c t i c a e n F r a n c i a . 

© o n e s ta m o d i f i c a c i ó n c e s a r á n l a s o c u l t a c i o n e s y po
d r á c o n o c e r s e c o n e x a c t i t u d l a c u a n t í a de l a f a b r i c a 
c i ó n y l eg i s larse m e j o r sobre e l impues to de c o n s u m o s . 
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I V 

Del aprovechamiento de los residuos 
de vinif icación. 

Entendía el proyecto de Sr. Rodríguez San Pedro 
que procedía recargar la tributación de los alcoholes 
impuros y de baja graduación que se obtienen de los 
orujos y residuos de la uva. 

No acertamos á exponer cómo ha podido caber tal 
criterio en el cerebro de persona tan ilustrada y re
flexiva. 

E l nuevo proyecto no menciona por manera direc
ta este ramo de la fabricación al establecer las bases 
del impuesto, pero como en las excepciones fijadas 
por los artículos 5 y 12 lo asimila á la de alcohol. ví
nico, se desprende por modo indirecto que no ha pre
valecido en este nuevo proyecto el erróneo criterio 
sustentado en el anterior, de lo que nos congratu
lamos . 

Buen ejemplo de la oportunidad y conveniencia de 
esta medida nos ofrece la legislación francesa, la cual 
va aún más allá, puesto que establece el l lamado/rz-
vilhge des bouilleurs de crú, merced al cual se halla 
exenta de tributación dicha industria. 

Dos razones, ambas altamente prácticas, abonan 
esta resolución. 

Consiste la primera en haberse hecho cargo de lo 
estéril y costoso que resultaría someter estos innume-
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rabies pequeños aparatos á una acción fiscalizadora, 
y estriba la segunda en que no se pierda una riqueza 
que tiene que venir á parar á las fábricas de rectifi
cación, á partir de las cuales ya se convierte en ma
teria tributiva. 

Como estos motivos, basados en el más elemental 
sentido común, tienen en nuestro país la misma razón 
de ser que en el vecino, entendemos se impone por 
igual modo el que sean tomados en cuenta para nues
tra legislación. 

C O N C L U S I O N E S 

E s á todas l u c e s c o n v e n i e n t e no d e j a r perder n a d a 
que p u e d a ser fuente de r i q u e z a y no en torpecer por lo 
t a n t o l a t r a n s f o r m a c i ó n en a lcoho les i m p u r o s de los 
orujos y res iduos de l a u v a . 

E l p e q u e ñ o m a r g e n que d á e s t a i n d u s t r i a no p e r m i t e 
g r a v a r l a c o n impuestos c u y a p e r c e p c i ó n s e r i a por o t r a 
p a r t e m á s cos tosa que r e m u n e r a d o r a . 

C o m o estos a lcoholes t i e n e n q u e pur i f i carse , l a r i q u e 
z a , c u y a d e p e r d i c i ó n se e v i t a , e n t r a r í a á ser m a t e r i a 
t r i b u t i v a á l a s a l i d a de l a s f á b r i c a s de r e c t i f i c a c i ó n . 

V 

L o s alcoholes desnaturalizados y sus 
aplicaciones industriales. 

Como el natural encadenamiento que han de tener 
forzosamente las argumentaciones aplicadas á la dis
cusión de un solo proyecto de ley, por mucho que nos 
hayamos esforzado, para mayor claridad, en subdivi-
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dir las materias sometidas á estudio, trae consigo el 
que para mejor desenvolvimiento de ciertos extremos 
precise el referirse á otros, ya en el apartado D del 
Epígrafe 11 de esta segunda parte de nuestro informe, 
hemos tenido que anticipar, que un precio reducido 
del primer costo del alcohol es condición precisa, para 
que esta determinada manifestación del mismo, que 
ahora nos ocupa, pueda prácticamente ser objeto de 
consumo y por lo tanto materia de impuesto. 

Mientras esto no ocurra y no pueda producirse el 
alcohol en las mismas condiciones de baratura que en 
los otros países, donde este artículo es objeto de fa
bricación importante, lo cual sólo será posible si se 
van adoptando paulatinamente las medidas que he
mos de recomendar en la parte cuarta de este infor
me, tenemos que calificar de desmedida fantasía el 
cálculo de 100.000 hectólitros de consumo que presu
mía el Sr. Rodríguez San Pedro en el preámbulo de 
su proyecto de ley, en tanto que, si llegara verdade
ramente á producirse en condiciones el alcohol, no se
rían ciertamente 100.000 sino 300.000 hectólitros, 
cuando menos, los que podrían hallar fácil salida den
tro de la Península, por ser tantas y tan diversas las 
aplicaciones industriales que pueden darse al alcohol 
desnaturalizado. 

Calor y luz son los objetivos principales que persi
guen las civilizaciones modernas. 

Devolver en forma de luz y de calor las energías 
del sol almacenadas por los cuerpos, de donde la in
dustria las extrae, substituir al sol en sus periódicas 
ausencias generando alumbrado y utilizar el calor 



para el desarrollo de la fuerza motriz, he aquí en bre
ve condensación, los ideales sumos del progreso. 

Por la baratura con la que, merced á una fabrica
ción bien entendida puede producirse, por su afinidad 
con el oxígeno que le permite combinarse con él como 
combustible y arder en excepcionales condiciones de 
baratura, está llamado el alcohol á ser un temible con
currente, si no un substituto, del gas, la electridad, 
el petróleo, el carbón, la bencina y demás elementos 
factores de las dos Aspiraciones que sintetizan la civi
lización, luz, mucha luz que alumbre y calor que con 
su expansión genere la fuerza. 

Tales son los vastísimos horizontes, que pueden 
abrirse á la industria nacional, el día en que, por la 
adopción de las medidas previas indispensables, lle
gue á producirse el alcohol en las condiciones de 
abundancia y baratura necesarias. 

Pero, como esto solo no bastaría, y que al par de 
conseguir la producción adecuada, habría que estu
diar y vulgarizar sus aplicaciones, nos permitimos re
cordar aquí lo que en este orden de ideas se ha prac
ticado en Francia. 

Hubo de llamar la atención de nuestros inteligen
tes vecinos, hará tres ó cuatro años, que, en tanto 
que su producción de alcohol permanecía estaciona
ria en poco más de dos millones de hectólitros, la de 
Alemania, á pesar de la enorme diferencia que repre
sentó para dicho país la pérdida del mercado español, 
á virtud de la ley Puigcerver, no sólo no restringía 
su fabricación sino que ésta se había elevado de dos 
millones de hectólitros á tres y que iba camino de 

5 
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los cuatro, (cifra que rebasó ya también desde en
tonces) . 

De ahí nació la idea de nombrar una comisión de 
hombres eminentes en estas cuestiones, con el fin 
de que marcharan á Alemania á estudiar las causas 
del gran incremento que había tomado aquella des
tilería. 

Hemos tenido á la vista un extracto del informe que 
á su regreso emitieron dichos señores (Mrs. Bar-
bier & Chalmel) que encierra datos interesantísimos. 
Como suponemos que serán conocidos de la digna 
Comisión de Presupuestos, á quien nos dirigimos y 
que si no lo fuesen, han de procurar conocerlos en 
original, nos limitaremos á indicar como punto más 
saliente que, en tanto que Francia había empleado 
138.520 hectólitros de alcohol en aplicaciones indus
triales durante el año que precedió al informe, Ale
mania había, en igual período y con idéntico objeto, 
invertido 867.458 hectólitros. 

L a comparación de estos guarismos causó tan pro
funda impresión en el Gobierno francés, que no sólo 
resolvió anular todos los derechos, que venía per
cibiendo el Estado sobre la desnaturalización de al
coholes, sino que provocó diferentes exposiciones en 
París y en provincias, para vulgarizar sus múltiples 
aplicaciones industriales. 

Y es que la fabricación en grande escala de alco
hol industrial, reporta, según tendremos ocasión de 
exponer más adelante, tales beneficios á la agricultu
ra, que los Gobiernos, celosos del bien de su país, 
han tratado en todas partes de fomentarla, y como 
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los horizontes que pueden abrirse para el alcohol 
como generador de luz y de calor son tan vastísimos, 
nos permitimos recomendar la alta conveniencia de 
que el Gobierno de S. M . , inspirándose en el ejem
plo francés, envíe también una Comisión para el es
tudio práctico y sobre el terreno de las múltiples 
aplicaciones industriales, que se dan en Alemania al 
alcohol, donde este producto ha extirpado por com
pleto al petróleo. Este dato no más, y prescindiendo 
de su empleo para motores y automóviles, puede te
ner en España, donde la importación de petróleo es 
aún tan crecida, una capitalísima importancia, como 
todo lo que tienda á disminuir nuestras necesidades 
de oro y á nivelar nuestra balanza mercantil. 

Entretanto, y aunque comprendamos perfectamen
te el espíritu que ha inspirado el art. 11.0 del proyec
to de ley, sería muy conveniente que pudiese intro
ducirse en el mismo una disposición adicional con el 
fin de que los alcoholes impuros, que se producen 
antes y después del etílico, conocidos con el nombre 
de cabezas y colas de destilación ó rectificación, fue
sen desde luego aplicadas á usos industriales, único 
empleo racional de los mismos, puesto que por su 
olor y sabor y po^ sus propiedades tóxicas son in
adecuados para el consumo. 

C O N C L U S I O N E S 

E l empleo p a r a usos i n d u s t r i a l e s de a lcoholes de sna 
t u r a l i z a d o s s ó l o es posible s i p u e d e n p r o d u c i r s e á m u y 
bajo prec io . 



L a s a p l i c a c i o n e s i n d u s t r i a l e s de l a l c o h o l p u e d e n te
n e r u n a i m p o r t a n c i a co losa l , pero s e r i a c o n v e n i e n t e 
q u e el G o b i e r n o de S. M . e n v i a s e u n a c o m i s i ó n á A l e 
m a n i a , á e jemplo de lo que h i zo h a r á c u a t r o a ñ o s e l G o 
b i erno f r a n c é s , c o n e l fin de que se h i c i e se sobre e l te
r r e n o u n detenido es tudio p r á c t i c o de t a n i m p o r t a n t e 
m a t e r i a . 

P a r a l a p e r c e p c i ó n del impues to deben e q u i p a r a r s e á 
los a lcoholes d e s n a t u r a l i z a d o s l a s c a b e z a s y co las de 
d e s t i l a c i ó n ó r e c t i f i c a c i ó n . 

V I 

Ineficacia protectora de algunos articules 
del proyecto. 

Siendo de tanto peso las graves y fundamentales 
razones que ya llevamos expuestas sobre el fondo 
mismo del proyecto, parece casi ocioso discutir las 
cuestiones de detalle, puesto que hay motivos de su
poner que, al reconocerse por el legislador la nece
sidad de variar la idea en su esencia, sufrirán por ley 
natural iguales modificaciones las disposiciones acce
sorias que de ésta se derivan. 

Pero como la Asociación Gremial de Criadores E x 
portadores de Vinos de Málaga, ha tenido que pre
pararse á su informe, mediante un detenido estudio 
de todas y cada una de las disposiciones del proyec
to, es de lugar aquí el señalar la ineficacia que, á su 
juicio, encierran las medidas, merced á las cuales se 
ha intentado fomentar la creación de Sociedades agrí
colas, favorecer á los cosecheros y proteger á la ex
portación. 



Principiaremos, pues, nuestro examen por el 

A ) Artículo 5.0 

cuyas disposiciones parecen tender á estimular la for
mación de Sociedades agrícolas, que se constituyan 
con el objeto exclusivo de destilar vinos, orujos y de
más residuos de la vinificación, mediante la bonifica
ción del 50 % sobre las cuotas establecidas en la ta
rifa A del art. 3.0 

E n primer lugar, si hemos de ser consecuentes 
con nuestro criterio, que resulta idéntico al que sus
tentaba en 23 de Diciembre 1901, es decir, hace no 
más que veinticinco meses, el propio Sr. Ministro de 
Hacienda y que hemos transcrito en el apartado B 
del Epígrafe II , nos es forzoso insistir en que si el 
derecho diferencial no puede suprimirse de golpe, 
no por eso deja de ser teórica y económicamente 
malo, y que parece, por lo tanto, ocioso y hasta 
poco lógico, el ver de crear otro segundo derecho di
ferencial al lado del primero, puesto que no hay dis
posición análoga en la ley que fomente y estimule 
por igual modo la creación de Sociedades, que de 
otros productos de la tierra—y todos ellos son dignos 
de igual respeto—pretendiesen obtener alcohol in
dustrial. 

Nos parece, pues, que la modificación más acerta
da, que de esta disposición pudiera hacerse, sería su
primirla en absoluto, dejando para mejor ocasión el 
planteamiento de la por demás loable tendencia, que 
envuelve la idea de fomentar el espíritu de asociación 
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en nuestro país. Bastante complicado es este proble
ma legislativo para que la prudencia aconseje el no 
acoplarle otros problemas que bien pueden estudiar
se por separado. 

Si se insistiese, sin embargo, en conservar esta 
excepción y no hubiese prevalecido al dictarlas el de
liberado propósito de que caiga dentro del dominio 
de lo irrealizable, forzoso será modificar los términos 
dispositivos. 

Con efecto si, á más de exigirles á los asociados 
que sean propietarios ó arrendatarios de viñas y que 
no destilen más que los productos de sus cosechas, 
se les impone la obligación precisa de que la destila
ción se realice en un solo establecimiento y que la po
tencia mínima de producción sea de 1.000 hectólitros 
de alcohol de 95o centesimales, un h'gerísimo cálculo 
basta á demostrar la difícil cohesión de ambos extre
mos dispositivos, puesto que á la graduación media 
de los vinos, y teniendo presente la natural deper
dición, se necesitarían 8 i unidades para producir una 
de alcohol ó sean 51.000 @ de mosto para los 1.000 
hectólitros de 95o y, como precisan más de 2 i @ de 
uva para producir una de mosto, la elaboración míni
ma de alcohol prescrita presupondría próximamente 
120.000 @ de uva, ó sea un área enorme de viñedos, 
que mal pudieran económicamente ajustarse á verse 
servidos por un solo establecimiento de destilación. 

E l anterior proyecto del Sr. Rodríguez San Pedro, 
del que está copiada esta disposición, preceptuaba 
doble por doble, ó sea la friolera de 2.000 hectóli
tros de alcohol. Muy de agradecer es la reducción 
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introducida en este proyecto, pero, ya puede verse, 
que aún es insuficiente. 

B ) Artículo 1 2 . 

L a evidente tendencia de este artículo es favorecer 
al cosechero, que desee obtener alcohol ó aguardiente 
vínico directamente y con exclusivo destino á la crian
za de sus propios vinos, eximiéndolos del impuesto 
especial de fabricación. 

Pero como quiera que, á más de exigirle que el 
alcohol esté preparado con el mosto de la uva pro
pia, en las propias bodegas del cosechero y de fijar 
todas las restricciones necesarias para que este pri
vilegio no pueda producir un instrumento de venta, 
burlando el impuesto, y que el alcohol obtenido se 
aplique exclusivamente al fin previsto por el legisla
dor, se le impone la limitación de que la cantidad de 
vino, que se destile, no exceda del 10 % del obteni
do por el cosechero en el año que empieza la desti
lación, claro es que resulta también ilusoria la con
cesión que viene á hacérsele. 

Aparte de que la dificultad de fijar ese 10 %, ha 
de provocar ciertamente grandes complicaciones en 
la aplicación práctica del precepto legislativo, como 
ya sabemos que precisan 8 \ unidades de vino para 
una de alcohol, queda reducida la facultad de obtener 
éste á poco más de i %, cifra á todas luces insuficien
te para el encabezamiento normal é irrisoria si dicho 
cosechero quisiera producir vinos dulces ó mistelas. 

L a concesión no viene, pues, á resolver nada, ni 
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habrá cosechero á quien tenga cuenta adquirir un 
aparato destilatorio para utilizarla. 

C) Articulo 2 1 . 

Trata este artículo de la devolución de la cuota es
pecial de consumo sobre los alcoholes, aguardientes 
y licores, y sobre las mistelas que se exporten al ex
tranjero. 

Dado su costo de producción en el país, la posibi
lidad de exportar alcoholes al extranjero, raya de tal 
modo en el dominio de lo inverosímil, que huelga 
tratar este asunto. 

Tampoco procede que nos ocupemos ahora de las 
disposiciones relativas á los aguardientes y licores, ó 
sea á las materias de la tarifa C , puesto que para 
mayor claridad habremos de tratar por separado todo 
lo concerniente á esta cuestión. 

Réstanos, pues, tan sólo llamar la atención del se
ñor Ministro y de la Comisión de Presupuestos sobre 
la anomalía que constituyen las disposiciones de este 
artículo referente á las mistelas. 

Por lo que de ellas dijimos en el Epígrafe III de 
la parte primera de nuestro informe, puede verse que 
entran en su composición 20 % de alcohol.—Esto es 
notorio y hasta se halla científicamente demostrado, 
no resultando por lo tanto, no ya equitativo, sino ni 
siquiera serio, el querer hacer versar sobre 12 litros 
por hectolitro únicamente, la devolución propuesta. 

E l requisito segundo de los cinco exigidos para 
que proceda la devolución, según el artículo 21 de 
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que nos estamos ocupando, es una nueva prueba de 
la necesidad ineludible para el legislador de inspirar
se en el conocimiento práctico de los asuntos, antes 
de dictar medidas para regularlos, y hará resaltar 
cuán justificado está el que hayamos comprendido en 
la parte primera de nuestro trabajo, una reseña de 
los procesos de vinificación. 

Con efecto, ese segundo requisito que prescribe 
muy seriamente, en el único artículo de la ley que 
trata de mistelas, ser condición precisa para la devo
lución de los derechos sobre el alcohol: «que los 
mismos fabricantes verifiquen la exportación», no 
está ajustado á la realidad. 

Basta saber lo que son mistelas para hacerse cargo 
de que no puede haber para ellas otro fabricante po
sible que el mismo cosechero en el preciso momento 
de la vendimia, y como sólo en muy raros y deter
minados casos, son acumulables los papeles de cose
chero y de exportador, se pretende por la ley un im
posible y no puede subsistir su actual redacción. 

Cúmplenos dejar consignado aquí, antes de dar 
por terminadas nuestras observaciones al artículo 21 
por lo que á las mistelas se refiere (puesto que ha
bremos de volver sobre el mismo en la parte tercera 
de nuestro informe al tratar de los licores) que cuan
to expresamos sobre la devolución de derechos, lo 
hacemos por ajustar la discusión al texto escrito, pero 
que no implica, ni mucho menos, nuestra confor
midad con esa teoría del drawback á la que somos 
esencialmente opuestos por juzgarla, según se de
mostrará en su lugar, un arma de dos filos de peli-
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groso y difícil manejo, que conviene descartar, pues
to que existen otros medios más racionales y sencillos 
de conseguir los fines perseguidos por el Erario. 

D ) Articulo 22 . 

Sólo muy ligeramente vamos á tocar este artículo 
relacionado con el drawback á los exportadores de vi
nos que necesitasen encabezarlos para su conserva
ción por aquella cantidad de alcohol que invirtieren 
con dicho objeto. 

Debemos suponer que se ha cometido una confusión 
cualquiera, explicable por la magnitud de la materia 
legislativa. 

Forzoso nos ha sido desechar nuestro primer su
puesto de que se había querido copiar aquí algo de 
lo que rige en Francia sobre los vinages sur quai ou 
en. douane, ó sea los encabezamientos á determinados 
vinos, momentos antes de su embarque á Ultramar, 
para ponerlos en condiciones de transporte. 

Este artículo 22 no menciona para nada la expor
tación, de la cual trata tan solo el 20, y por cierto, 
sea dicho de pasada, que consignando únicamente el 
principio de la devolución pero sin abordar de lleno 
este capital aspecto del problema, para el que se toma 
el proyecto de ley un compás de espera, dejando al 
cuidado del aún no emitido Reglamento el fijar cómo, 
cuando y de qué manera deberá procederse á esta 
devolución. 

Lástima es que no conozcamos algunos más deta
lles sobre el pensamiento del legislador y que sólo 
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nos sea dado anticipar que sustenta la teoría del 
drawback, sobre cuyos inconvenientes habremos de 
extendernos más adelante, según tenemos ya mani
festado. 

Entre tanto debemos confesar ingenuamente que el 
artículo 22 nos resulta, en su actual redacción, com
pletamente inexplicable. 

Si se quiere preveer la exención tributiva del al
cohol que se invierte en los encabezamientos para la 
conservación de los vinos, operaciones frecuentes, so
bre todo en los vinos generosos, y que nada tienen 
que ver con su exportación ¿por qué preceptúa que 
estos encabezamientos se hagan en las aduanas, ó en 
los edificios especiales habilitados al efecto? 

E s evidente que estas operaciones de conservación 
que por igual modo pueden llamarse de crianza, so
bre todo si se tratase de vinos llamados á ser añeja
dos antes de su embarque, sólo puede realizarlas el 
exportador en sus propias bodegas, so pena de que 
todas sus existencias vayan emigrando paulatinamen
te hacia la aduana, que por muy grande que sea, j a 
más podrá contener las existencias todas de las múl
tiples bodegas de Málaga, por ejemplo, donde todos 
los vinos, sin excepción, reciben una ligera adición 
anual de alcohol para hacerles soportar los rigores de 
la canícula y compensar la deperdición de fuerza al
cohólica que en aquella época por evaporización se 
origina. 

No cabe pues otra explicación que la de suponer, 
que en este caso la designación «del edificio habili
tado al efecto en el puerto de embarque» , de que 
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habla la ley, habrá de aplicarse forzosamente á las 
bodegas del exportador de vinos. Pero, si esta ex
plicación puede satisfacernos á nosotros, los malague
ños, por radicaren un puerto de embarque nuestras 
bodegas, seguramente que no será aceptada con igual 
agrado por los jerezanos, y como no puede entrar en 
el ánimo imparcial y sereno del legislador favorecer 
una comarca á expensas de otras, seguimos no en
tendiendo la finalidad de una exención, cuya aplica
ción práctica resulta irrealizable. 

V I I 

Otras disposiciones censurables 
del Proyecto. 

r . 
Debemos calificar de tales las contenidas en los ar

tículos 10 y 15 del mismo. 
Dice el art. 10: «En lo sucesivo sólo podrán esta

blecerse fábricas de alcoholes y aguardientes indus
triales en los términos municipales de las poblacio
n e s que sean capitales de provincia, tengan aduana 
»de primera clase, ó en término municipal donde exis
t a una fábrica de azúcar en actividad.» 

Y prescribe el 15 en su último párrafo: «Se prohi-
»be asimismo, el uso de aparatos portátiles para la 
»elaboración de alcoholes y aguardientes neutros.» 

Estas limitaciones á la industria y á la actividad hu
manas nos parecen odiosas. 

Si es lícito y hasta plausible, puesto que llena un 
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fin contributivo y puede dar vida á una región, re
portando provechos á su agricultura y ocupación y 
salario á sus obreros, el establecimiento de una fá
brica de alcohol industrial en una capital de provin
cia que tenga aduana de primera clase, si lo es igual
mente en cualquier término municipal donde exista 
una fábrica de azúcar en actividad, ¿por qué se ha de 
privar á tantas otras regiones de esta dilatada Penín
sula, y á beneficio de un exiguo número de privile
giados, el que pueda desarrollarse en ellas igual in
dustria, si los productos de su suelo ú otra cualquie
ra circunstancia indujesen á algún industrial á acome
ter esta empresa? 

Si resulta lícito un aparato fijo, ¿por qué ha de de
jar de serlo uno portátil, si las condiciones de explo
tación recomiendan su uso? 

Tenemos, pues, forzosamente, y en la representa
ción que ostentamos, que censurar duramente estas 
disposiciones, en las que, por otra parte, hallamos un 
precioso testimonio en favor de la argumentación sus
tentada por nosotros en el Epígrafe III . 

Son, con efecto, el reconocimiento palmario de la 
incapacidad con que se reconoce el Fisco para ejercer 
la debida vigilancia, fuera de las fábricas importantes 
ó de los grandes centros, son la proclamación hecha 
por el propio Sr. Ministro, de que si la ley ha de re
gir para todos y reposar por lo tanto bajo una base 
equitativa, resulta inadmisible la forma de percepción 
que para el impuesto de fabricación y el especial de 
consumos hay proyectados, y no podemos menos de 
congratularnos en pasar á nuestro haber dato tan pre-
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cioso y significativo, para cuando más adelante haya
mos de exponer nuestro criterio sobre el único modo, 
á nuestro sentir racional, de hacer efectiva la nueva 
tributación proyectada. 

VIII 

L a modi f icac ión de la Tar i fa vigente de Con
sumos en lo referente á la t r ibutac ión del 
pan. 

L a novedad legislativa reñida, según dijimos, con 
la aritmética elemental, de sumar cantidades hetero
géneas , inaugurada por el Sr. Ministro de Hacienda, 
en este tercer proyecto de ley, modificando la tri
butación especial sobre alcoholes, ha obedecido, sin 
duda, al deseo de introducir en su obra una nota sim
pática, que por un lado sirva para contrarrestar el 
mal efecto que produce siempre todo nuevo impuesto 
en el contribuyente, y máxime si se sienta tan dura
mente la mano como pretende hacerlo el actual, y 
por otro, á tener dentro del proyecto mismo un pre
texto á fácil y lucida oratoria con que conmover las 
fibras del auditorio en cualquiera discusión parlamen
taria. 

¡El pan! ¡Qué gran concepto simbólico y á cuántas 
diatribas y frases hechas no se presta, desde la fun
damental oración cristiana que nos enseñan cuando 
niños, bástalas más ardientes manifestaciones socia
listas ! 
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No cabe duda que el recurso es hábil y de aplica
ción socorrida, pero tampoco puede caberla, de que 
es puramente efectista y que no resiste al examen re
flexivo. 

, Con efecto, aparte de que nada tiene que ver el 
que de tres disposiciones pueda ser la última buena, 
para que no por eso dejen de ser muy susceptibles de 
enmienda las dos primeras, es que, en realidad, se 
trata sólo de un falaz espejismo, puesto que lo que 
se da con una mano se quita con la otra y que nada 
viene á resolver para el proletario, quien pagará de 
más por otros artículos de primera necesidad lo que 
por el pan pague de menos, según se desprende cla
ramente del articulado posterior por el que se auto
riza á los Ayuntamientos, á los que no cabe privar de 
sus recursos, el que compensen la baja de sus arbi
trios sobre el pan, elevando hasta 120% sus gravá
menes sobre otras especies. 

Y a los refranes, resumen de la sabiduría de los 
pueblos, recomiendan llamar «al pan, pan, y al vino, 
vino». Atengámonos, pues, á tan juiciosa máxima y 
llamemos al pan, pan, y al alcohol, alcohol. Leg í s -
lese por separado sobre conceptos tan distintos y bús-
quese el equilibrio entre reducciones á determinados 
impuestos y elevación á otros en los Presupuestos ge
nerales del Estado, sin correr e l , á nuestro juicio, te
merario albur de ligar una baja cierta de guarismos 
conocidos á un ingreso eventual de problemáticas 
cifras.. 





PARTE TERCERA 





Antecedentes sobre la producc ión y consumo 
de bebidas espirituosas en E s p a ñ a . 

Antes de la elevación de derechos de introducción 
sobre el alcohol y las bebidas espirituosas, ó sea en 
período no lejano, el consumo estribaba para las cla
ses medias y las acomodadas principalmente, en el 
cognac que se importaba de Francia, y en determi
nados licores que se importaban de ese y otros paí-
rses, como por ejemplo, la ginebra y el curacao de 
Holanda, el ron de Jamaica y las Antillas, el marras
quino de Austria, el ponche sueco, etc., en tanto que 
la clase proletaria consumía los aguardientes de caña 
que se importaban de la Habana y los anisados que 
se elaboraban en Palma de Mallorca, Cazalla, Rute, 
Monóvar, Yunquera, etc., y que venían á constituir 
<:asi toda la fabricación indígena. Había extensas co
marcas, en las que no se fabricaba licor ni bebida es
pirituosa alguna, y en las que sólo se consumían pro
ductos extranjeros, puesto que las marcas acredita
das se cuidaban de enviar viajantes ó tenían agentes 
activos, que impulsaban la venta de sus productos, 
en tanto que las modestas fábricas nacionales no se 
curaban demasiado de hacer propaganda por los suyos. 
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II 

Primicias de la fabricac ión de licores 
en España . 

L a enorme diferencia que las medidas arancelarias; 
hubieron de imprimir á las bebidas espirituosas ex
tranjeras, limitaron forzosamente el consumo de éstas 
al escaso número de los privilegiados de la fortuna. 

Nació, pues, el estímulo en la industria nacional de: 
colmar ese vacío, trayendo costosos aparatos y aun en 
multitud de casos maestros licoristas extranjeros, para 
ver de obtener con los productos de nuestro suelo la 
equivalencia de aquellas bebidas extranjeras, que 
hallaban infranqueable muralla en nuestro arancel, y 
qüe habiendo entrado ya en los hábitos de nuestro 
consumo, habrían de encontrar seguro mercado den
tro de la Península. 

Sólo tras varios años de pacientes estudios, minu
ciosas observaciones y no escasos gastos, fueron poco 
á poco, y después de pasado el costoso período de 
aprendizaje, buscando en el extranjero, y particular
mente en las Américas españolas, mercados, á los 
que la elevación suma del coste de la primera mate
ria, aguardiente ó alcohol, les va haciendo cada día 
más difícil el acceso. 

Nuestro desastre colonial, al poner término á las. 
crecidas importaciones de caña, que se hacían de 
Cuba y Puerto Rico, contribuyó también á abrir más 
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amplios horizontes dentro del mercado nacional á la 
fabricación indígena de anisados y aguardientes de 
bajo precio para el consumo de la clase proletaria. 

III 

De las esencias e x t r a í d a s de la hulla, 
xiel Anethol y de su influencia sotare los planes 

tributarios del Sr . Ministro. 

E s , empero, de momento el mencionar aquí la apa
rición de un nuevo factor, que vino á crear á las 
industrias establecidas penosa competencia. 

Consistió ésta en las esencias espirituosas, comun
mente extraídas de la hulla, en los aceites esenciales 
de raíces, granos y semillas, en el «Anethol», ó sea 
la destilación altamente concentrada del anís ruso en 
forma de esencia y en otros muchos productos simi
lares de cuya importante venta en España puede úni
camente un escrupuloso examen de las estadísticas de 
importación dar una debida idea. 

No ya tan solo los revendedores, sino hasta los 
más modestos detallistas de bebidas espirituosas, se 
hallan ya familiarizados con el uso de estos produc
tos, merced á los cuales con alcohol y agua, si la be
bida es seca, ó añadiéndoles jarabe si es dulce, y con 
un poco de esencia y los polvos colorantes, que tam
bién se venden para estos fines, se preparan en frío 
y sin más adminículos, ni enseres de fabricación to
dos los licores, anisados, roms, cognacs y demás be-
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bidas espirituosas imaginables, prescindiendo en ab
soluto de las fábricas establecidas ó recurriendo á é s 
tas tan solo para una mínima parte de su consumo, 
bien con el fin de justificarse por la exhibición de fac
turas de marcas acreditadas, bien con objeto de pres
tar por la adición de una pequeña parte del género 
auténtico, el carácter que le falte á su producto sofis
ticado. 

Como la venta de alcohol y aguardientes neutros 
no puede prohibirse, ni vedarse su compra á quien 
pague los arbitrios establecidos, como el bote de 
esencia ocupa poco sitio, el agua abunda en todas 
partes y no se requieren alambiques ni enseres algu
nos de fabricación, salta á la vista que se persigue 
un fantasma con la tarifa C por lo que al grueso del 
consumo se refiere. 

I V 

Consecuencias que t e n d r í a la aprobac ión del 
proyecto para la industria nacional de 

fabr icac ión de licores 

L a primera é inmediata consecuencia que se toca
ría con la aprobación del proyecto, sería por lo tanto 
reducir al de cobre ó hierro viejo el valor de los, en 
su mayoría, costosos aparatos especiales para la des
tilación de bebidas espirituosas aromatizadas, que 
existen en España, pues se impondría el cierre de las 
fábricas y el licénciamiento por inútiles de los opera-
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rios que hoy emplean, con el doble resultado de per
turbar los hogares de ese millar de obreros y de que 
resultasen desiertas las matrículas de contribución in
dustrial donde vienen figurando esos establecimien
tos, á cuya vida mercantil se elevará un obstáculo de 
tan seguro y mortífero resultado, como lo fué la ley 
Puigcerver para la importación de alcoholes extran
jeros. 

Y no se presuma, ni por un momento siquiera, que 
estos son lirismos efectistas, impropios de la seriedad 
que preside á nuestra información, es que hablamos 
del asunto, con un conocimiento práctico del mismo, 
del que forzosamente tiene que carecer el legislador, 
quien podrá no obstante hacerse sin esfuerzo cargo 
de que no hay un átomo de exageración en nuestro 
dicho. Con efecto, si los miembros de nuestra Asocia
ción, que ejercen la industria de fabricantes de lico
res y aguardientes aromatizados, saben prácticamen
te por los numerosos viajantes que constantemente 
recorren en su nombre todos los ámbitos de la Pe
nínsula, como va mermando cada día su venta á vir
tud de los inconvenientes señalados en el epígrafe an
terior, ¿cómo no han de aterrorizarse ante el porve
nir que les reserva este proyecto de ley? 

Si por economizar una diferencia á veces insignifi
cante en los arbitrios municipales, ya muchos reven
dedores no compran como base aguardientes, sino 
alcohol para rebajarlo con agua y lucrarse así del 
modesto derecho de consumos sobre el agua añadida, 
si á más de eso aromatizan dicho producto con esen
cias también caras, por ahorrarse una pequeña dife-
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no ocurrirá cuando ya no se trate de mezquinas eco
nomías sino de los sabrosos márgenes de 50, 60 y 
80 pesetas con que les brindará amorosamente la ta
rifa C , y los no menos suculentos 40 céntimos por 
litro de diferencia en el impuesto especial de con
sumos? 

Bien pueden tener el Sr, Ministro, la digna Comi
sión de Presupuestos y el Parlamento todo, á quien 
en última instancia nos dirigimos, la completa certeza 
y firmísima evidencia, de que, á menos de que no se 
halle un medio de ejercer una ininterrumpida vigilan
cia sobre los 400 ó 500.000 detallistas que habrá en 
España, su proyecto equivale á la destrucción irrepa
rable, fatal y absoluta de la incipiente industria lico
rera de España. 

V 

E l Ministro de Hacienda y los gremios de 
detallistas de la Corte. 

Nada más lejos de nuestro ánimo en el epígrafe 
anterior, que el querer establecer una lucha de clases 
entre nuestros intereses, en la representación, que 
ostentamos, de los fabricantes de licores, que hay en 
el seno de nuestra Asociación, y la de los detallistas, 
clientes de aquéllos. 

Antes bien, por esos mismos lazos y relaciones 
mercantiles, que unen á los gremios de detallistas 



con nosotros los productores y fabricantes, no cabe 
establecer diferencias entre intereses que en puridad 
son comunes, pues lo que les afecte á ellos, nos afec
ta á nosotros en modo, no por indirecto menos eficaz, 
de igual manera. 

E s que la legislación proyectada está tan fuera de 
la realidad para ellos, como lo está para nosotros. 

E l Sr. Ministro de Hacienda imitando, según nos 
han dicho, las honrosas prácticas del sabio califa Arun 
Al-Raschid, ha querido cerciorarse por sí mismo per
sonalmente del alcance práctico que pudiera tener su 
ley y ha visitado algunos establecimientos de detalle, 
adquiriendo en los mismos modelos de las copas que 
se sirven con aguardiente, midiendo el contenido de 
éstas y basándose sobre estos estudios experimenta
les, para redactar el documento que figura bajo el 
núm. 4 en nuestro Apéndice, y con el cual, no ha po
dido convencer, según manifestación de los interesa
dos, á la Comisión de los Gremios de Madrid, á quien 
iba dirigido. 

Este documento, por la autoridad de que va reves
tido, nos ha sido un precioso auxiliar para nuestro 
trabajo, pues nos dispensa de reincidir en los errores 
de aplicación en que á menudo incurríamos al querer 
alinear los diferentes y reiterados gravámenes que 
por impuesto de fabricación, impuesto especial de 
consumos é impuesto habitual de ídem, pesan sobre 
un solo y mismo producto. 

Sabemos, además, por él, que se detallan á 5 cén -
timos las copas, y que entran desde 28 á 37 de éstas 
en cada litro. 
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E l valor en venta de un litro al detalle será, pues, 
de 28 x 0,05 = Ptas, 1,40 
ó de 37 x 0,05 = » 1,85 

3,25 

Promedio. . . . . . . » 1,62 

Por error, explicable en un profano, presumió el 
Sr. Ministro que los aguardientes neutros, en vez de 
ser primera materia para la elaboración de estas be
bidas espirituosas, se aplicaban directamente al con
sumo. Y a está informado de que no es así, y de que 
han holgado, por lo tanto, sus cálculos en los casos 
A , B y C , siendo únicamente aplicables al estudio 
de la cuestión los que ha realizado bajo los epígrafes 
D , que arroja por la nueva ley un 

aumento de 1,25 Ptas. litro. 
E (i.er caso) con aumento de. . . 1,30 » » 
E {2 ° caso) con aumento de. . . 1,35 » » 
F , que arroja un aumento de. . . 1,31 » » 
según los propios cálculos del Ministro. 

No queriendo aportar á este informe más que ci
fras absolutamente oficiales, nos atendremos para 
nuestra demostración á los precios medios del aguar
diente según datos del Boletín de Estadísticas y Mer
cados del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio. Los que tenemos á la vista sólo alcanzan á 
Diciembre último, y la cotización es de Ptas. 99,25 
el hectólitro. L a inmediata anterior de Noviembre 
excede de Ptas. 100, y mayores han de ser aún las 
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de Enero y Febrero del presente año, puesto que el 
mercado sigue en alza constante. 

Pero, atengámonos á la de Diciembre, y tomemos 
el precio de 
Ptas. 0,9925 como primer costo de la primera ma

teria en la fábrica de producción, á 
cuyo guarismo hay que añadir, extre
mando siempre la nota para huir de 
toda exageración, en los cálculos: 

» 0,10 » por primer costo del anís y operacio
nes de mano de obra del anisado con 
combustible, jornales,inevitables mer
mas, etc. 

» 0,10 » por utilidad del fabricante, comisiones 
a los intermediarios, viajantes y agen
tes, gastos de giro, etc., etc. • 

» 0,05 » por los gastos de devolución y de
mérito de envases y por los acarreos 
de fábrica á tren y de tren á domici
lio, no tomados en cuenta por el señor 
Ministro. 

Seguros, pues, no sólo de no haber 
exagerado, sino hasta de haber per
manecido por debajo de la realidad, 
alcanzamos, por lo tanto, un primer 
costo de 

Ptas. 1,2425 por litro, al que hay que añadirlas 
» 0,33 » que fija el Sr. Ministro como gastos 

actuales, calculando sólo5 céntimos por 
arrastre. (De muy cerca tienen que ve
nir esos aguardientes; los que remiti-
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mos nosotros desde Málaga pagan 7 
céntimos por dicho concepto). 

Llegamos, pues, así á un primer 
costo efectivo, que no puede bajar de 

Ptas. 1,5725 por el litro de un producto que el ta
bernero tiene que detallar á 

Ptas. 1,625 y como el dicho tabernero tiene gas
tos de contribución, de local, alumbrado, servidum
bre, derrámenes, mermas, desgaste y rotura de mate
rial, etc., etc., no puede hoy ni aun cubrir sus gas
tos, y se ve obligado, para no perder, á ver cómo 
economiza sobre los derechos de consumo entrando 
alcohol en vez de aguardiente, y rebajándolo con 
agua, como elude por medio de esencias la parte de 
utilidad del fabricante, etc., etc. 

¡Juzgúese, pues, cuál será la situación, cuando á 
los guarismos que tan escrupulosamente hemos fija
do, haya que añadir porcada un litro las Ptas. 1,25, 
I?30? I735 ó I53I5 de las diferencias previstas en 
los cuatro casos que aduce el Sr. Ministro! 

Precisa también aquí entrar en una consideración 
que, no por ser de orden moral, deja de tener incon
trastable fuerza. 

¿Quién no se ha fijado en el inmenso número de es
tablecimientos grandes, medianos y chicos, en los que 
se expenden bebidas? Llega al punto de qué, no sólo 
en Madrid, sino c¡ue también en provincias, y hasta 
en los pueblos más insignificantes hay muchas calles, 
para las que tal vez en una casa sí, y otra no, se da 
este caso. 

Para un observador superficial, sería esto motivo 
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de suponer que España, es poco menos que una na
ción de borrachos, y sus hijos fervientes discípulos 
de Baco, cuando se elevan á esta mitológica deidad 
tantos templos. 

Pero el hombre reflexivo tiene, al confirmar el 
hecho, que sacar de él bien distintas consecuencias, 
reconociendo en este fenómeno, una nueva é inevita
ble manifestación del atraso material é intelectual de 
nuestro desdichado país, cuyo remedio no puede sa
lir del Ministerio de Hacienda, sino del de Instrucción 
pública y del de Agricultura, Industria y Comercio. 

Con efecto, en esta nación, donde, por mengua 
de Europa, pululan aún los analfabetos, la instrucción 
no ha llegado á dignificar al mayor número de sus 
habitantes, avivando sus facultades intelectuales y 
abriéndoles así superiores horizontes de esferas de 
acción más elevadas, donde pudieran ejercer, más 
digna y noblemente y con mayor provecho, su acti
vidad. 

Un país que tiene yermo é inculto más de un tercio 
de su superficie y donde la vida agrícola, mercantil é 
industrial, se halla, salvo contadas excepciones, en 
lamentable atraso, donde los grandes capitales ven 
mejor y más tranquilo empleo en el papel del Estado, 
que en empresas para cuyo desarrollo y desenvolvi
miento constituyen penosas trabas las insoportables 
demasías del bajo personal del Fisco, pues todo se 
perdona por no luchar con expedientes y con arren
datarios de consumos, un país así, repetimos, no tie
ne medios de dar mejor y más provechosa ocupación 
á todos sus hijos, y á un número infinito de ellos, no 
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les queda más recurso que hacerse empleados ó ta-
'berneros. 

Y como esos seres tienen que llenar durante su trán
sito por la vida las funciones animales del individuo, 
como tienen que comer, como se casan y procrean y 
constituyen familias, como todos esos elementos de 
la vida propia y de la de los suyos, tienen que salir 
del modestísimo capital de poco más de 500 pesetas, 
con que constituyen su menguada industria, como 
por ser muchos los acogidos á ella, tiene que ser for
zosamente escasa la cifra de venta en un país recono
cidamente pobre y de temperamento sobrio, es factor 
ineludible y condición precisa de su subsistencia, que 
en la reducida esfera de sus transacciones medie un 
amplísimo margen entre el precio de compra y el de 
venta. 

Aquí no se trata, Sr. Ministro, de los hectolitros 
del almacenista, de los kilólitros del fabricante, ni de 
los millones de litros del presupuesto de ingresos de 
la ley de alcoholes, se trata de unas copas aforadas 
en 2 7 y 3 5 gramos por la propia inspección ministe
rial! Con 100 de ellas no se ha llegado á vender ni 
siquiera la exigua cantidad de tres litros y si se toma 
en cuenta, que en Madrid solamente hay 1.166 ta
bernas del casco, más 366 entre radio y extraradio, 
y que entre los bodegones, figones, cafés económi
cos, etc., se reunirán algunos miles de modestísi
mos industriales , se comprenderá que no exagerába
mos al suponer en nuestro epígrafe anterior, que in
cluyendo las ventas, mesones y paradores diseminados 
por las carreteras, resultarán 400 ó 500.000 para la 
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Península, que con sus familias y auxiliares represen
tarán dos ó tres millones de españoles, atenidos para 
poder vivir al más ó menos margen, que les dejen en 
su reventa, esas copas de 27 á 35 gramos, base de 
los estudios ministeriales. 

Los cientos de miles de modestos detallistas de 
pueblos y carreteras no leen en su mayoría periódicos, 
ni aunque los leyesen se enterarían del alcance del 
proyecto de ley, ni aunque se enterasen encontrarían 
forma ni palabras para expresar lo que antecede. Pero 
se enterarán seguramente del hecho brutal y consuma
do, y entonces, sí nos atrevemos á anticipar que la 
perturbación, que se resentirá en la Península, será 
más honda y tendrá que tener mayor alcance de lo 
que quizás pueda ahora presumirse. 

V I 

Razones que aconsejan la uniformidad tribu
taria para las bebidas espirituosas y que 
abonan la conveniencia de no encarecer de
masiado su costo. 

Creemos que de lo expuesto en los epígrafes ante
riores, se desprenden por modo tan terminante y con 
tan irrecusable lógica los inconvenientes de una tri
butación separada por la fabricación y el consumo de 
bebidas espirituosas, que aun antes deque lleguemos 
á sustentar esta teoría en la cuarta parte de nuestro 
informe, ha debido nacer en el espíritu del legislador 
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la convicción firmísima, de que el impuesto de consu
mos, que se cree, ha de versar única y exclusivamen
te sobre la primera materia aguardiente ó alcohol, si 
es que hade alcanzar su finalidad práctica el tributo. 

Pero si es que, á pesar de ello, se persistiese en 
arrostrar las dificultades de toda índole, que induda
blemente traería consigo la funesta doctrina sustenta
da en el proyecto, disminuyanse al menos las compli
caciones inútiles y legíslese siquiera sobre la unidad 
tributaria «bebidas espirituosas», sin inaugurar aquí, 
apártandose de la legislación de todos los países del 
orbe, los imposibles distingos entre el primer grupo 
que se pretende formar con los anisados, el segundo 
con los aguardientes de caña, ron, coñac y ginebra, y 
el tercero con los demás aguardientes compuestos y 
licores. 

Ateniéndonos, no por que las aceptemos, sino para 
basar siempre en algo oficial nuestras premisas, á las 
evaluaciones del Sr. Rodríguez San Pedro para el con
sumo de las bebidas del segundo y tercer grupo, as
cenderían á 20.000 hectólitros los de éste y á sólo 
10.000 los de aquél. 

Se trata, pues, de cantidades relativamente insigni
ficantes, cuya diferencia de recaudación no compensa
ría ciertamente las complicaciones de adeudo del caso, 
tan frecuente para el mercado nacional, de que una 
sola caja de 12 botellas, ó sea una cantidad total de 
9 litros escasos de líquido, contenga bebidas espiri
tuosas de los tres grupos y además vinos por aña
didura. 

Creemos que este solo ejemplo basta para arrojar 
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tan meridiana luz, sóbrelos inútiles y perjudiciales in
convenientes del sistema, que la clara evidencia sa
brá imponerse á pueriles pruritos de amor propio, 
única razón en que pudiera fundarse la persistencia en 
una impremeditada teoría, que tan serias dificultades 
ofrece para su práctica aplicación. 

Las mejores garantías para el éxito de un impues
to consisten en simplificar sus medios de percepción 
y en que la suma de los dos factores: valor del g é n e 
ro y cuantía del gravamen, no rebasen la cifra compa
tible con el consumo. 

Ni vamos aquí á engañarnos con artificiosos con
vencionalismos, ni podemos tratar la cuestión más 
que como gente práctica y no como ilusos metafísicos. 

A todos esos razonamientos de imponer el vicio, 
moralizar al obrero, combatir el alcoholismo, etc., etc. 
cabe perfectamente aplicarles el gráfico dictado de «fo
gatas de virutas» que empleó no ha mucho el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros. 

E l alcoholismo apenas si existe en España y me
drados estaríamos, si al elevar los precios hasta ha
cerlos inaccesibles al gran núcleo de consumo de los 
proletarios, estribasen en el de los borrachos única
mente los ingresos posibles del proyecto! 

Más natural, y hasta más humano, es que los que, 
favorecidos por los azares del nacimiento ó por el 
éxito del propio esfuerzo en la lucha por la vida, es
tudiamos aquí, bien nutridos y bien abrigados cada 
uno con finalidad distinta, la manera más hábil de 
que el impuesto en proyecto aporte la mayor suma 
de recursos al Erario y no grave aquella producción 

7 
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del país, que pueda ser instrumento de cambio en el 
mercado internacional, meditemos en que el núcleo 
del consumo de las bebidas espirituosas lo constituye 
en España la copa de aguardiente, que toman los 
trabajadores al emprender, en el primer albor del 
día, sus rudas tareas que tanto desgaste de fuerzas 
físicas exigen. Que, ya en este orden de ideas, nos 
paremos á reflexionar, que tal costumbre seguida 
por muchas generaciones, no puede ciertamente obe
decer tan sólo á rutina ó capricho, y que, como to
dos los hábitos inveterados, ha de reposar ciertamen
te en una razón fisiológica. 

Y ésta no puede ser otra sino que, merced á la 
composición química del alcohol, es éste el medio 
más racional y barato al alcance de los desheredados 
de la fortuna de introducir dentro de su economía 
cierta dosis del carbono, hidrógeno y oxígeno, de 
que ha menester el humano organismo, y que Ies 
ayuda á suplir las deficiencias de su nutrición y la es
casez de su abrigo... 

¡Véase cómo si el excesivo encarecimiento es vitu
perable por respeto al intermediario, no lo es menos 
por lo que afecta al consumidor! 
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V I I 

De la e x p o r t a c i ó n de bebidas espirituosas. 

Y a indicamos en el Epígrafe II de esta tercera 
parte de nuestro Informe las enormes dificultades que 
el precio excesivo alcanzado por los aguardientes y 
alcoholes, ha venido á suscitar al incipiente comercio 
de exportación de este ramo de nuestra industria na
cional, que viene sosteniendo desigual lucha con los 
productos similares de todas las demás naciones, don
de se elaboran por igual licores con bases de aguar
dientes ó alcohol de un precio cuatro ó cinco veces 
inferior al que aquí rige. 

S i , á pesar de esta agravante, han conseguido el 
esmero y la constancia de nuestros industriales abrir
se algún camino en el comercio exterior, juzgúese 
cuantas mayores probabilidades contarán de éxito, 
cuando se llegue á normalizar en España el precio 
de coste de la primera materia, y cuan impremedita
das resultan las disposiciones del art. 21 del proyec
to, merced á las cuales sólo se les devuelve, en de
terminados casos, la cuota especial de consumo; pero 
no parece querer eximírseles del crecido impuesto de 
fabricación. E s esta una nueva prueba sobre las mu
chas ya aducidas de que el citado impuesto de fabri
cación , no puede subsistir y que todas las medidas 
tributarias, que se impongan, tienen que referirse ex
clusivamente al consumo. 
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También se desprende del citado art. 21 , puesto 
que se emplea la palabra devolución, que este im
puesto especial de consumo, que según el art. 17 ha 
de abonarse á la salida de las fábricas, principiará 
por cobrarse, aún sobre géneros de los que por modo 
cierto se sabe que salen para la exportación, con el 
sagaz y peregrino objeto de tener el doble é inútil 
trabajo de cobrar una suma para devolverla después. 

Pero, como si esta incongruencia no bastara, se 
preceptúa además que, para poder gozar del be
neficio de no pagar un impuesto de consumo sobre 
un género , que no ha de consumirse en España, tie
ne el favorecido fabricante que exportar por lo menos 
500 litros en una sola expedición. 

Los que tras múltiples esfuerzos hayan consegui
do obtener una orden de 5, 10 ó hasta 20 cajas de á 
12 botellas de cognac español, ó de aguardiente 
anisado, que son las dos clases que más comunmen
te se exportan, como no alcanzarán de la suerte más 
que 45, 90 ó 180 litros de salida, tendrán, pues, que 
renunciar al pedido y contemplar resignados, como 
pasa éste á ser ejecutado por negociantes de otros 
países, que saben velar mejor que el nuestro por su 
comercio exterior. 

L a consabida limitación resulta, pues, á todas luces, 
antieconómica, y, casi nos atreveríamos á decir, anti
patriótica. 
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C O N C L U S I O N E S 

l i a i n d u s t r i a n a c i o n a l de f a b r i c a c i ó n de beb idas es
p i r i t u o s a s se h a l l a a ú n en sus a lbores y c u a l q u i e r a mo
d i f i c a c i ó n es doblemente p r o p e n s a á p e r t u r b a r l a . 

E l c o m e r c i o exter ior de este r a m o de n u e s t r a i n d u s 
t r i a t i ene p a r a l u c h a r c o n los g é n e r o s s i m i l a r e s de otros 
p a í s e s productores;, i n m e n s a d e s v e n t a j a por e l prec io 
t a n s e n s i b l e m e n t e super ior e n E s p a ñ a de l a p r i m e r a 
m a t e r i a a l c o h o l . 

N o c a b e por lo t a n t o g r a v a r á d icho c o m e r c i o exte
r i o r c o n impues to a lguno de f a b r i c a c i ó n n i p r e s c r i b i r 
c a n t i d a d e s d e t e r m i n a d a s p a r a l a franquicia de l de c o n 
s u m o s . 

T o d o impuesto de c o n s u m o s , d i s t into de l de l a l c o h o l 
ó a g u a r d i e n t e , ó s e a del de l a p r i m e r a m a t e r i a , r e s u l t a 
r á ine f i caz , m e r c e d á l a s e s e n c i a s , c o n l a s c u a l e s pue 
d e n f a b r i c a r s e en f r í o y á domic i l io t o d a c la se de l i cores 
y an i sados . 

N o puede pensarse e n e n c a r e c e r c o n demas iados r e 
c a r g o s e l prec io de v e n t a de l a s beb idas esp ir i tuosas s i n 
p r o v o c a r h o n d a p e r t u r b a c i ó n e n l a r e v e n t a y e n e l 
c o n s u m o . 

L a d i v i s i ó n e n t r e s grupos p r o p u e s t a por e l p r o y e c t o 
p a r a l a s beb idas e sp ir i tuosas r e s u l t a u n a c o m p l i c a c i ó n 
i n ú t i l y p e r i u d i c i a l , que no puede l l e v a r s e a l t e r r e n o 
de l a p r á c t i c a . 





PARTE CUARTA 





I 

Vicio inicial á que se halla condenada, por 
ahora, toda l e g i s l a c i ó n sobre alcoholes en 
España . 

E l vicio inicial, el estigma nativo de que tienen fa
tal y necesariamente que adolecer cualesquiera medi
das legislativas propuestas en España sobre el al
cohol, estriban en que éste tiene en nuestro país, por 
ahora al menos, un valor convencional, ilusorio, sim
bólico ó como quiera llamársele, pero que no enca
ja en todo caso dentro de los confines de la realidad. 

E l producto químico ¿7 H% O, que se llama alco
hol, tiene en el mercado universal un valor fijo y co
nocido, muy distinto del que aquí hemos llegado ar
tificiosamente á asignarle. 

E n otros países, el costo reducido del artículo uni
do á sus múltiples é importantes aplicaciones, le han 
designado necesariamente como importante materia 
tributaria. 

Esas otras naciones se han curado primero de ase
gurarse la materia imponible, y la han hecho objeto 
de tributación después. 

Aquí, donde hay tanto por hacer y hace falta tan
to dinero, puesto que la inmensa mayoría de los in-
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gresos han de aplicarse á presupuestos improducti
vos, (Deuda, Clases Pasivas, Guerra, Marina, Gra
cia y Justicia, etc.), en tanto que se hallan irrisoria
mente dotados los presupuestos productivos, (Instruc
ción pública. Agricultura, Industria y Comercio); pre
cisa ciertamente buscar nuevos ingresos. L a renta del 
alcohol puede tener mucha importancia, como la tie
ne en todas partes, pero por eso es precisamente de 
tan capital interés, el que la modificación legislativa, 
que pretende introducirse, resulte mejor meditada que 
lo está la actual, y el que se plantee el problema en 
condiciones de poder resolverlo. 

Aquí principia por faltarnos la primera base que ha 
de tener todo impuesto, esto es, el de la materia im
ponible. 

Hay, pues, que someter á un detenido estudio los 
diferentes aspectos de este complejo problema, que 
nos hemos esforzado en plantear en las tres partes 
anteriores de nuestro escrito, y sobre los que, cono
cidas aquéllas, cabe ahora resolver con mayor acierto. 

A ) Falta de Producción. 

Constituye ésta una de las más serias dificultades. 
Hemos demostrado que con mayor esmero en la 

elaboración de los vinos comunes podría aumentarse 
sensiblemente la exportación de éstos. 

S i , al cesar bruscamente la crecida demanda de 
Francia, se hubiesen hecho gestiones eficaces en este 
sentido, como la calidad de nuestros caldos les ase-
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guraba fácil victoria sobre los productos similares fran
ceses, italianos y argelinos, hubiese podido cierta
mente, al poderoso estímulo de la imperiosa necesi
dad, desarrollarse en sumo grado nuestro comercio 
exterior. Pero como en lugar de ingeniarse persi
guiendo esta solución, se resolvió el conflicto crean
do á favor del vino una especie de monopolio sobre 
la fabricación de alcohol, se han conseguido estos seis 
resultados: 

i.0 Que ha desaparecido cuanto pudo servir de 
acicate para elaborar mejor y buscar nuevos mer
cados. v 

2.0 Que se ha dado al alcohol un precio ficticio 
superior á la realidad. 

3.0 Que para mantener dicho precio ficticio ha 
sido preciso gravar la fabricación del alcohol obteni
do por otros procedimientos, paralizando así el des
arrollo de esta industria, y limitando extraordinaria
mente su producción. 

4.0 Que la carestía del precio del alcohol, por fa
vorecer al vino, venga, á virtud de la implacable ley 
de las compensaciones lógicas, á redundar en perjui
cio de la producción vinícola misma para los efectos 
de la exportación. 

Con efecto, envueltos en la exportación de vinos 
salen 140.000 hectólitros de alcohol. E l costo X de 
la primera materia «vino de exportación», se aumen
ta aquí, en el país de producción, con el costo de un 
alcohol de precio tres ó cuatro veces superior á su 
valor en venta en los mercados extranjeros, á que ha
ya de destinarse el referido vino. 
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Así, por ejemplo, hoy vale aquí el alcohol 170 pe
setas el hectolitro, luego en el precio de venta de los 
5.000.000 de hectolitros de exportación, fijado en 
109.000.000 por el Estado núm. 2 de nuestro A p é n 
dice, va envuelto el costo de 140.000 hectolitros de 
alcohol que á 170 pesetas uno, importa 20.800.000 
pesetas; de suerte quede los 109.000.000 correspon
den en realidad tan solo 88 al vino, en tanto que si 
el alcohol hubiese costado por ejemplo á 60 pesetas, 
sólohubiese habido que bajar 8.400 pesetas por este 
concepto y hubiese excedido de 100.000.000 de pe
setas la parte correspondiente al vino en el guarismo 
total del valor de exportaciones. 

5.0 Otro resultado ó aspecto de la cuestión, no 
menos curioso, es el siguiente: 

Como el encarecimiento de un producto es la más 
segura causa para determinar su aumento de precio, 
ocurriría que si las cosechas vinícolas eran malas (y 
este es el caso con que venimos,luchando desde hace 
dos años) como los medios de producir en España al
cohol, que no sea vínico, son escasísimos y no dan ni 
para una décima de sus necesidades, vendrían la ca
restía y escasez del alcohol á ejercer sobre la expor
tación, el consumo y el margen tribútanosla demole
dora influencia de que ahora nos resentimos, en tan
to que si la recolección fuese abundante y al coin
cidir con malas cosechas en otros países productores 
diera margen á una lucida exportación, no podría 
ésta nunca rebasar cierto estrecho límite, so pena 
de volver á provocar una nueva falta en la primera 
materia productriz de alcohol, con la forzosa conse-



— 109 — 

cuencia de todos los desastrosos inconvenientes ya se
ñalados para el caso anterior. 

L a cuestión están amplia que todavía podrían citar
se otra porción de casos, pero entendemos que los 
seis, que acabamos de enumerar, son suficientes para 
formar juicio, y que demuestran la imposibilidad de 
acometer reforma trascendental alguna, antes de te
ner asegurada la producción regular de la materia 
imponible. 

Esta seguridad sólo puede darla la fabricación de 
alcohol industrial, pero sin limitarse á proteger en se
gundo término los que se obtengan de los residuos 
de la fabricación de azúcar, como hace presumir la 
redacción del artículo 10 del proyecto. 

L a más sólida garantía de la fabricación regular 
de alcohol y de la ansiada estabilidad en sus precios, 
estriba precisamente en la diversidad de productos de 
que puede extraerse. 

L a enormidad de los precios que han llegado á al
canzar y que mantienen desde hace más de un año 
los alcoholes, hubiese ya ciertamente decidido á los 
capitales disponibles al establecimiento de nuevas fá
bricas, pero nadie ha podido atreverse á comprome
ter las grandes sumas que estas empresas requieren, 
ante la incertidumbre de las disposiciones legisla
tivas, cuya impremeditación y cuyos múltiples incon
venientes nos lisonjeamos haber conseguido poner 
de manifiesto en el presente informe. 

L o mismo que arrastramos con nuestra Deuda, 
Clases pasivas, etc., las consecuencias de pasados 
errores, tendremos que arrastrar aún, por algún tiem-
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po al menos y para evitar los efectos perturbadores 
de su brusca supresión, los funestísimos resultantes 
del derecho diferencial, en mal hora implantado, y hay 
que aprovechar este período de transición, para que 
la nueva ley contenga medidas que garanticen plena 
seguridad á los capitales que quieran invertirse en la 
creación de fábricas de alcohol industrial. 

Como lo que hoy puede fabricarse del mismo ape
nas cubre una décima de las necesidades del país, hay 
un amplio margen para nuevas empresas. 

Con la creación de éstas no sólo se conseguirá 
normalizar la producción sino que reportará la agri
cultura del país, los inmensos beneficios que expon
dremos en otro epígrafe. 

L a producción nacional de vinos parece llamada 
á mermarse por los progresos de la filoxera en la pro
vincia de Cádiz y su aparición en la de Huelva y en 
la Rioja. Su finalidad natural deben de ser el comer
cio exterior, donde aún puede adelantar mucho, y el 
consumo nacional, no en modo alguno el alambique. 

Y , si no fuere así, preferible sería arrancar los viñe
dos sobrantes, á sostenerlos sin otro objeto que el de 
alimentar una destilación perjudicial para el país. 

B ) Carestía de precios. 

Estriba en ésta el otro vicio inicial de que tiene 
que adolecer, por ahora, toda legislación sobre al
coholes en España. 

L a renta reposa en otros países sobre un artículo 
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que se puede producir barato y que se vende caro. 
L a diferencia entre el precio de costo y el de ven

ta la constituyen los impuestos de consumo que re
presentan el beneficio del Estado. 

Como aquí tenemos que simplificar la forma de 
percepción, á fin de obviar á los enormes gastos de 
una inspección irrealizable y evitar el riesgo de posi
bles contubernios entre ciertos contribuyentes y cier
tos empleados, como, por otra parte, ya hemos visto 
que no cabe, sin hondas perturbaciones, restringir de
masiado el beneficio de los detallistas, más numero
sos en nuestro país que en parte alguna, ni encarecer 
con exceso el precio al proletario, si es que el im
puesto no ha de tener la triple y funesta consecuen
cia de estimular el fraude, paralizar el consumo nor
mal y matar á la industria honrada, no cabe, dado 
el precio enormísimo de 170 y hasta 180 pesetas al
canzado por el alcohol, pensar en nuevos recargos. 

Pero, esto no quiere decir que no se haga nada. 
Al contrario, hay mucho que hacer para ir preparan
do las bases precisas y sólidas del impuesto, esto es 
que el alcohol se produzca en cantidad suficiente y á 
un precio que, como en otros países, no pueda exce
der jamás de 50 pesetas el hectolitro. Cabría entonces 
establecer por su consumo un impuesto de 100 á 125 
pesetas y llegar así, sin perturbar á la nación, á un in
greso de 80 á 100 millones de Ptas, en vez de los 25 
millones que presupuestaba el Sr. Rodríguez San 
Pedro. 
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C O N C L U S I O N E S 

N o c a b e p e n s a r e n el p r o y e c t a d o impues to m i e n 
t r a s q u e no se c u e n t e c o n u n a base fija de p r o d u c c i ó n , 
q u e h o y f a l t a . 

P a r a obtener este re su l tado , p r e c i s a s u p r i m i r e l de
r e c h o d i f e r e n c i a l á favor del a l c o h o l v í n i c o y e s t i m u 
l a r á l a c o n s t r u c c i ó n de f á b r i c a s de a l c o h o l i n d u s t r i a l , 
dando g a r a n t í a s á los c a p i t a l e s que p u e d a n i n v e r t i r s e 
e n d i c h a s e m p r e s a s . 

E l a u m e n t a r á v i r t u d de nuevos impues tos e l cos to 
exces ivo que h a n l l egado á a l c a n z a r los a l coho les , 
p r o v o c a r í a c i e r t a m e n t e u n a h o n d a p e r t u r b a c i ó n e n e l 
p a í s . \ 

L a a p l i c a c i ó n e x t e m p o r á n e a de este p r o y e c t o de 
l ey , s in h a b e r l l enado los requis i tos previos impues tos 
por l a m á s e l e m e n t a l p r u d e n c i a , a m é n de los t r a s t o r 
nos y per ju ic ios de t o d a í n d o l e que o r i g i n a r í a , no d a r á 
c i e r t a m e n t e los 2 5 mi l lones de pesetas que de s u r e 
c a u d a c i ó n se e s p e r an , e n t a n t o que , p r e p a r a n d o c o n 
v e n i e n t e m e n t e a l p a í s , p o d r í a r e n d i r unos c i e n mi l l o 
nes e l t r i b u t o . 

I I 

Disposiciones transitorias que debieran, en 
nuestro sentir, adoptarse. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que los 
dos objetivos que hay que perseguir en primer lu
gar son: 

i .0 Fomentar y normalizar la producción de al
cohol. 
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2.0 Abaratar el precio, no sólo para que desapa
rezcan las cotizaciones anormales que hoy rigen, sino 
para que el costo de producción, no sea superior en 
España al que tiene en otros países. 

Estos dos resultados no pueden obtenerse por sí 
solos y á alcanzarlos dentro del plazo más breve po
sible, debe tender la acción legislativa, como requisi
to previo indispensable para que el alcohol pueda ser 
base de pingüe y segura renta en España. 

Para conseguir el fomento y la normalización, que 
se desean, podrían, á nuestro humilde entender, y 
además de las otras medidas que su mayor pericia y 
mejor conocimiento sugiriesen al legislador, irse apli
cando las medidas siguientes: 

A ) Anular los crecidos impuestos que por paten
tes de elaboración fija el art. 3.0 del vigente Regla
mento de 19 de Abril de 1898 y que por establecer 
cuotas imposibles ha tenido por consecuencia el dile
ma de mantener cerradas las fábricas, ó de provocar 
ocultaciones. 

B ) Substituir á estas patentes los moderados de
rechos de licencia, adoptados por la ley francesa, es
tableciendo, como lo hace ésta, la percepción por tri
mestres con el fin, de que se tribute tan solo durante 
la temporada de elaboración. 

C) Imponer á los que hagan uso del derecho de 
licencia, para aparatos fijos ó portátiles, la obligación 
de llevar un cuaderno donde consten diariamente las 
materias sometidas á destilación y los resultados ob
tenidos. 

L a aplicación de las disposiciones B y Q daría 
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ciertamente sobre el número y capacidad de los apa
ratos de destilación, sobre sus rendimientos y épocas 
y duración de trabajo, un conocimiento del que hoy 
se carece, y que juzgamos indispensable se posea an
tes de poder implantar un elevado impuesto de con
sumos, con garantías de que no pueda ser burlado. 

D ) Resolver en definitiva sobre la supresión del 
derecho protector del alcohol vínico. Como su man
tenimiento equivaldría á la formal renuncia de que pu
diese jamás llegarse á producir alcohol barato en E s 
paña, y como por otra parte no podría tampoco sin 
graves perturbaciones suprimirse bruscamente este 
derecho, entendemos que la mejor fórmula es la de 
su supresión en cinco años, según habíamos pro
puesto. 

Entendemos que esta resolución se impone para el 
bien general del país y que no debe seguirse la con
ducta observada por el Sr. Ministro de preconizarla 
en un discurso y de no atreverse después á consig
narla en su ley, por huir del clamoreo y la lucha de 
intereses, que tiene ciertamente que provocar la su
presión de un privilegio por parte de los que de él 
disfrutan. 

Pero, como no se puede perjudicar á los más por 
favorecer á los menos, es de todo punto, indispensa
ble que, antes de acometer una reforma tan trascen
dental como la del impuesto de alcoholes, quede zan
jada una cuestión que tan pernicioso influjo puede 
ejercer sobre los resultados tributarios del citado pro
yecto . 

Conviene también añadir aquí, que si se resuelve 
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la cuestión en el sentido propuesto se podría, según 
•expondremos en su lugar, ir compensando la dismi
nución de ingresos, que representase para el Erario 
la reducción paulatina del impuesto de fabricación á 
los alcoholes industriales, con el paulatino aumento 
equivalente de la cuota que se asigne por impuesto 
de consumos. 

Admitiendo que llegasen á-ser un hecho las cuatro 
medidas propuestas, procedería: 

E) Dictar las reglas para la amortización en cin
co años del impuesto de fabricación de 25 pesetas 
que se fijará al alcohol industrial y dar la garantía de 
que en un plazo de otros diez años por lo menos, no 
se establezcan recargos distintos so.bre esta industria, 
de los que rijan para la fabricación de alcohol obte
nido por cualquier otro método ó de cualquier otro 
producto, con el fin de que se estimule la creación de 
fábricas de alcohol industrial. 

Como la excesiva elevación del precio de los alcoho
les, que tan perjudicial resulta, no sólo por lo que 
reduce el margen tributario del proyectado impuesto 
de consumos sino por la insoportable traba, que im
plica para nuestro comercio exterior de vinos, tiene 
su fundamento en que la producción es inferior á los 
requerimientos del país y como este mal no tiene en
mienda, puesto que falta primera materia para am
pliar la producción del alcohol vínico, y la del indus
trial no puede por ahora dar más de sí, procede el 
estudio de un medio, que ponga fin á este insoporta
ble estado de cosas con mayor rápidez que la que 
implicaría el aguardar: á que, á virtud de la creación 
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de nuevas fábricas pudiese ampliarse la producción 
de alcohol industrial, ó la aleatoria presunción de que 
pudiese aumentarse la del vínico, merced á esas in
cógnitas, que son aún las cosechas de 1904 ó 1905. 

L o perjudicial y desastroso que puede ser para un 
país, que necesite para el encabezamiento de sus vi
nos de exportación y para su consumo nacional mu
cho alcohol y que no tenga plenamente asegurados 
los medios de producirlo en cantidad suficiente, ha 
sido ya previsto en otras legislaciones. 

Ejemplo de ello es la vigente en el vecino Reino 
de Portugal, cuya ley de 24 de Junio de 1901 esta
bleciendo el régimen tributario del alcohol, dice así: 

«Art. 73. Se establece el impuesto de 2.500 
»reis por decálitro de alcohol puro, relativo á la im-
»portación del alcohol extranjero: 

» i . 0 ' Cuando en los mercados centrales del alco-
»hol y aguardiente, á que se refiere el capítulo 7.* 
»de este Decreto, no se ofrecieren á la venta los mis-
»mos productos de buena calidad á precios iguales 6 
»inferiores á 2,62 reis por grado centesimal y por 
»litro, queda el Gobierno autorizado, oídos los Con-
»sejos Superiores de Comercio é Industria, de A g r i -
»cultura y de Aduanas, á rebajar los derechos de im-
»portación de alcohol extranjero, de manera que su 
»precio en el país no exceda el mismo límite de 2,62 
»reis por grado centesimal y por litro (equivalencia 
»de unas Ptas. 146 el hectólitro). 

»2.0 Está igualmente autorizado el Gobierno para 
»elevar después de consultados dichos Consejos Su-
»periores, los derechos de importación del alcohol ex-
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»tranjero, siempre que las primas de exportación otor-
»g-adas por las naciones exportadoras ó cualquier otra 
»circunstancia permitan dicha importación por precio 
> igual ó inferior al establecido en el párrafo prece-
» dente. 

»3.0 E l Gobierno dará anualmente cuenta á las 
»Cámaras del uso que hubiese hecho de estas autori-
»zaciones». 

Entendemos lealmente que no cabe, para solucio
nar el gravísimo conflicto creado por la insuficiencia y 
•carestía del alcohol, otro medio que el de 

P) Votar para España una ley en Cortes que, 
rectificando el error cometido en su día por la Ley 
Puigcerver, nos haga beneficiar, ínterin no esté ple
namente asegurada nuestra suficiente y uniforme pro
ducción de alcohol, de la sabia disposición portuguesa. 

Hay que examinar esta cuestión con sereno juicio 
y que huir de las intransigencias doctrinarias. 

L a exportación vinícola es todavía uno de los ren
glones más importantes del haber de nuestra balanza 
mercantil. 

Hasta 1901 ha tenido que luchar con los otros paí
ses exportadores, pagando algo más del doble que 
éstos , los alcoholes que necesitaba para el encabeza
miento de sus vinos. E n estos últimos años ya no son 
dos veces, sino cuatro y más de cuatro veces, más 
caros lo que cuestan dichos alcoholes, y como esto 
coincide, ó mejor dicho obedece, á que los vinos es
casean y están carísimos, se comprenderá sin esfuer
zo cuán insostenible es la situación de los que viven 
del comercio exterior. 
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¿Es que en nuestro país no se le va á prestar á 
éste el apoyo que constituye el primordial interés de 
todas las naciones civilizadas? 

¿Es que han podido elevarse barreras para salvar 
á la producción vinícola y que no pueden abatirse, 
cuando ésta ya no las necesita, y peligra por contra 
gravemente su exportación ? 

Entendemos que, para quien quiera acomodarse 
á la realidad é inspirarse en un patriótico criterio, no 
pueden menos de llevar aparejadas una afirmación 
cada una de estas dos interrogaciones. 

Confiamos, pues, en que persuadidos de la grave
dad del mal y penetrados de la urgencia de ponerle 
remedio, sabrán los representantes del país tomar 
nuestra respetuosa, pero firmísima súplica, en la con
sideración que merece. 

C O N C L U S I O N E S 

P r e c i s a s u b s t i t u i r á los e levados derechos de p a t e n 
te , que m a n t i e n e n c e r r a d o e l S O % de l a s d e s t i l e r í a s 
de a l c o h o l v í n i c o , u n d e r e c h o de l i c e n c i a moderado y 
va l edero por t r i m e s t r e s , á e jemplo de los e s tab lec idos 
e n F r a n c i a . 

C o m o e s t a m e d i d a e s t i m u l a r á l a r e a p e r t u r a de l a s 
d e s t i l e r í a s y q u i t a r á s u r a z ó n de s e r á l a s o c u l t a c i o 
nes , c o n e l l a y c o n los c u a d e r n o s de d e s t i l a c i ó n , po
d r á obtenerse e l c o n o c i m i e n t o e x a c t o , de que h o y se 
c a r e c e , de l a c i f r a de p r o d u c c i ó n de a l c o h o l v í n i c o 
t a n ind i spensable p a r a que p u e d a s er u n h e c h o l a fis
c a l i z a c i ó n u l t e r i o r del p r o y e c t a d o impues to . 

P r e c i s a f o m e n t a r l a c r e a c i ó n de f á b r i c a s de a l c o h o l 
i n d u s t r i a l , dando g a r a n t í a s de e s tab i l idad l e g i s l a t i v a 
á los c a p i t a l e s que p u e d a n i n v e r t i r s e e n estas e m p r e -



— 119 — 

sas , c u y a i m p o r t a n c i a en beneficio de l a a g r i c u l t u r a 
s e r á objeto de l E p í g r a f e V I de e s ta p a r t e de n u e s t r o 
I n f o r m e . 

E l desarrol lo de l a f a b r i c a c i ó n de a l c o h o l i n d u s t r i a l 
s ó l o p o d r á obtenerse s i no se c o l o c a en peores cond i 
c iones que e l v í n i c o . 

D e m o s t r a d a l a p e r n i c i o s a i n f l u e n c i a que l a e x c e s i v a 
e l e v a c i ó n de los prec ios de l a l c o h o l e j e r c e sobre n u e s 
tro c o m e r c i o exter ior de v i n o s , se impone como u n a 
s o l u c i ó n p a r a reso lver en b r e v e p lazo este m a g n o con
flicto, l a r e d u c c i ó n a r a n c e l a r i a de los derechos q u e g r a 
v a n l a i n t r o d u c c i ó n de a lcoho les e x t r a n j e r o s , á e j e m 
plo de lo prescr ip to por l a l e y p o r t u g u e s a de a lcoho les . 

I I I 

Principales inconvenientes de las formas de 
percepc ión que propone el proyecto. 

Tócanos reasumir aquí los principales inconvenien
tes de las formas de percepción propuestas por el pro
yecto, que ya hemos ido examinando y razonando 
aisladamente en el transcurso de este estudio. 

Uno, y muy capital, de ellos, es la diversidad de 
derechos, pues según el proyecto habrá los diferentes 
tipos de percepción siguientes: 

i.0 Un impuesto de fabricación sobre los aguar
dientes de vino. 

2.0 Un ídem sobre los alcoholes de vino neutros. 
3.0 Un ídem sobre los otros aguardientes y alco

holes neutros. 
4.0 Una reducción de 50% para los núms. 1 y 2, 

con arreglo al art. 5.0 
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5.0 Una exención de los núms. i y 2, según el 
art. 12. 

6.1 Otra exención de los núms. 1 y 2, según el 
art. 13. 

7. " Un impuesto de fabricación sobre el alcohol 
desnaturalizado. 

8. ° Otro ídem distinto sobre el mismo, cuando 
éste fuese destinado exclusivamente para alumbrado 
y calefacción. 

9.0 Una reducción á los núms. 7 y 8, según el 
art. 6.° 

10. Una limitación á los núms. 7 y 8, según el 
art. 11. 

11. Un impuesto de fabricación á los aguardien
tes anisados. 

12. Otro ídem á los aguardientes de caña, ron, 
cognac y ginebra. 

13. Otro ídem á los demás aguardientes y l i 
cores. 

14. Una escala de aumento ó disminución al nú
mero 13, con arreglo al art. 4.0 

15. Una fusión de los derechos núms. 1 y 2 con 
el núm. 11, según el art. 9.0' 

16. Una ídem de los mismos con el núm. 12, se
gún el citado art. 9.0 

17. Una ídem de los mismos con el núm. 13, se
gún el repetido art. 9.0 

18. Un extorno de 15 pesetas sobre el núm. 3, 
aplicado al núm. 11, según el mismo art. 9.0 

19. Un ídem sobre id. , aplicado al núm. 12, se
gún el repetidísimo art. 9.0 
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20. Un ídem sobre id. aplicado al núm. 13, úl
timo caso previsto por el art. 9.0 

Total, 20 casos en el solo tít. I , que no constsrtlí&s 
que de 15 artículos. 

Pero hay, además, según el tít. II : 
21 . Un impuesto especial de consumos sobre los 

núms. 1 , 2 7 3 . 
22. Un ídem sobre el núm. 7. 
23. Un ídem sobre el núm. 8. 
24. Un ídem sobre los núms. 11, 12 y 13. 
25. Un caso de devolución del 21, para el que 

pague el núm. 11, en el caso del art. 16. 
26. Otro para el que pague el 12, con arreglo al 

citado art. 16. 
27. Otro para el que pague el 13, con sujeción 

al repetido art. 16. 
28. Una devolución del 21 , con arreglo al art. 20. 
29. Una devolución del 24, con arreglo al art. 21. 
30. Una devolución parcial del núm. 21, con 

arreglo al art. 21. 
31. Otra devolución del núm. 21, con arreglo al 

art. 22. 
Y tememos, dado lo complejo del asunto, que se 

nos haya escapado algún caso más; pero, de todos 
modos, siempre hay 31 eventualidades distintas de 
percepción antes de llegar á las tarifas de, consumos 
aprobadas por la ley de 7 de Julio de 1888. 

No necesitamos esforzarnos para manifestar los in
convenientes de poner en vigor una ley tan compli
cadísima, máxime cuando ya hemos señalado con toda 
claridad en el Epígrafe III de la parte segunda los 
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inconvenientes que hay para la percepción de los nú
meros i y 2, en el Epígrafe V I de la misma parte 
segunda los de los casos núms. 45 5, 30 y 31 , y en 
los Epígrafes I I I , I V , V I y VII de la tercera parte 
lo perjudicial é ineficaz de los casos núms. 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 27 y 29. 

De manera, que en España tenemos para el esta
blecimiento de una tributación sobre alcoholes, que 
luchar con los gravísimos inconvenientes del desco
nocimiento exacto de la producción, de la insuficien
cia de ésta y de la situación anómala creada por la 
existencia del derecho diferencial, con los múltiples y 
complicados procesos de Vinificación que se detallan 
en el Epígrafe III de la parte primera, con la nece
sidad de proteger la exportación de vinos y de no 
arruinar el incipiente comercio exterior de aguardien
tes y licores, con la de tener en cuenta que son dos 
ó tres millones de españoles los que viven de la re
venta al detalle, y que no puede inconsideramente per
turbarse tan forminable núcleo de intereses, y con los 
mil y un inconvenientes que para el consumo, el E r a 
rio y el comercio exterior llevan aparejados los exce
sivos precios actuales del alcohol, y, como si esto no 
fuere bastante, se hace una ley con 31 formas distin
tas de percepción, reducción ó devolución de impues
tos, dejando además en vigor los que ya existen por 
Consumos! 

Esto no puede ni debe ser, puesto que resulta por 
igual modo molesto, dañino y perjudicial para el E s 
tado y para el contribuyente, para los intereses del 
Tesoro y para los no menos sagrados de la Agricul-
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tura, la Industria y el Comercio, de quienes aquél 
percibe sus principales recursos. 

Suprímanse en buen hora, pero por otra ley, los 
impuestos de consumos sobre el pan de la ley 7 de 
Julio 1888, que la misión de esta ley particular sobre 
alcoholes tiene que ser, en primer lugar, suprimir lo 
que por la citada ley de Julio 1888 se cobra por el 
consumo de ag-uardientes, alcoholes y licores, y una 
vez que se tenga expedita y asegurada la fabricación 
de este importante artículo, refúndanse, á ejemplo de 
lo que se hace en todas partes, todos esos derechos en 
uno único y crecido que se perciba de una sola vez, 
sobre los alcoholes, aguardientes y licores, que se 
consuman en el país; pero sin entorpecer la vinicul
tura ni la exportación, que mil medios racionales hay 
de hacerlo, á virtud de guías, ó por el establecimien
to de un derecho moderado de circulación, cuyos pro
ductos vendrían á costear los gastos de vigilancia 
precisos para evitar los fraudes. 

Esto sería lo racional y lo lógico, y á esto es for
zoso que vengamos á parar, si es que queremos que 
la tributación sobre alcoholes en España revista ca
racteres de seriedad y alcance una finalidad práctica. 

De lo contrario, vamos á cambiar la deíicientísima 
legislación vigente, por otra muchísimo peor, que en 
vez de introducir las mejoras de que tan necesitada 
se hallaba aquélla, precipitará á sus autores á incu
rrir hacia el país en responsabilidades aterradoras, 
para quienes estudien la cuestión, y mediten su al
cance con igual atención y desapasionamiento, que 
nos hemos esforzado en hacerlo nosotros. 
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C O N C L U S I O N E S 

N o puede p r e v a l e c e r u n a l e y b a s a d a sobre u n m e c a 
n i s m o de p e r c e p c i ó n t a n e x c e s i v a m e n t e c o m p l i c a d o . 

H a y que re f i ind ir todos los arb i t r io s p r o y e c t a d o s y 
ex i s t entes sobre e l a l c o h o l e n u n solo y ú n i c o impues to 
de c o n s u m o . 

I V 

Gravamen prudencial que debiera imponer
se al consumo de los alcoholes y aguar
dientes, y m é t o d o racional para la percep
c ión del impuesto, huyendo de los incon
venientes del Drawback. 

Según las 31 combinaciones del proyecto, y sin ha
blar del importantísimo extremo de los alcoholes des
naturalizados, en los que no hay ni que pensar siquie
ra ínterin no bajen los precios, los aguardientes y 
alcoholes de vino, los industriales de igual clase, y 
los tres grupos en los que se dividen las bebidas es
pirituosas, deberán pagar por el dobl-e impuesto de 
fabricación y especial de consumo, tributos de 50, 55, 
80, 130, 140 y 160 pesetas respectivamente, com
plicándose todo ello con- exenciones , reducciones, 
devoluciones completas ó parciales, acumulaciones, 
escalas de reducción á más ó menos de 60o, y en una 
palabra, todas las combinaciones con que pudo soñar 
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la fantasía para complicar á placer la percepción de 
un impuesto. 

E n lug-ar de todo ello propondríamos simplemente: 
i.0 Un impuesto de fabricación de 25 pesetas, 

sobre el alcohol industrial solamente, y á reducir 
anualmente de 5 en 5 pesetas, para que desaparezca 
al cabo de cinco años. 

2.0 Derechos de licencia trimestrales de 20 pese
tas para los aparatos tipos núms. 1 y 2 del Regla
mento de 19 Abril 1898; de 30 pesetas para los del, 
tipo núm. 3, y de 50 pesetas para los de los tipos 
números 4 y 5. 

3.0 Un derecho de circulación de 2 pesetas por 
hectólitro para costear los gastos de vigilancia, cuan
do los alcoholes salgan de las fábricas para emplear
se en la vinicultura ó para ir á depósitos ó á fábricas 
de licores. 

4.0 Un impuesto de 50 pesetas por hectólitro de 
aguardiente, alcohol ó licores de cualesquiera clases 
que sean, que se destinen al consumo. 

E s evidente que el derecho de circulación núm. 37 
como lo que tiende es á evitar el pago del impuesto 
de 50 Ptas., señalado bajo el núm. 4, en tanto que 
se trate de alcoholes ó aguardientes que no se desti
nen al consumo, dejará de percibirse en cuanto el g é 
nero haya satisfecho dicho impuesto de 50 Ptas. 

5.0 Podría además, si indispensable, y con el fin 
de que la vinicultura viniese á pagar su libertad de 
encabezamiento, establecerse un derecho muy mode
rado de circulación sobre el vino, de Ptas. 0,25 el 
hectólitro, por ejemplo. 
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Este derecho de circulación no se abonaría más que 
sobre el vino que tuviese que pasar por fielatos y sólo 
en uno de ellos (en el de salida). 

L a recaudación de este impuesto podría ser muy 
importante. Téngase en cuenta el ejemplo que pusi
mos en la parte primera, Epígrafe I , hablando del 
alcohol industrial. L a producción total de 1901 había 
sido de 5.400.121 litros, y la entrada en las cuentas 
corrientes de solo 29 provincias de la zona especial 
de vigilancia 8.635.100 litros, ó sea un 60 % más. 

E n el vino son las transacciones más frecuentes, y 
como ya no se trata de 5 ni 8 millones de litros sino 
de 20 millones de hectolitros, puede fácilmente calcu
larse la importancia del arbitrio. 

Elevándolo paulatinamente desde las Ptas. 0,25 
por hectólitro, de las que no conviene excederse para 
un primer ensayo, hasta seis veces más, ó sean pese
tas 1,50, podría ser la fuente de un ingreso formida
ble que permitiese suprimir el impuesto de consu
mos que hoy paga el vino y resultar mucho más có 
modo y beneficioso que el régimen actual, para la 
producción vinícola y para aumentar el consumo del 
país. 

Si se aceptase nuestra idea de cambiar por estas 5 
escalas las 31 del Proyecto, ya demostraremos en el 
próximo epígrafe que los resultados serían más bene
ficiosos para el Tesoro y también lo serían para to
dos los industriales que como productores, criadores, 
exportadores, almacenistas, fabricantes de licores, 
revendedores ó detallistas traten en vinos, aguardien
tes y alcoholes, es decir que se satisfaría á todo el 
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mundo, menos á los partidarios del derecho dife
rencial. 

Mucho hemos admirado el notable informe emitido 
con motivo del anterior Proyecto del Sr. Rodríguez 
San Pedro por el Presidente del Sindicato Provincial 
de Vinicultores de Valencia D . Fidel García Berlan-
ga, pero en conciencia, no podemos ver en su escrito 
sino un gran talento puesto al servicio de una mala 
causa. 

Por muy lucida oratoria que se emplee, no es po
sible convencer al país de que su salvación está en 
que, merced á un elevado derecho protector, se res
trinja la producción de alcohol industrial, cuyos bene
ficiosos efectos para la agricultura general de un país, 
están ya sancionados por la práctica en los más flore
cientes Estados europeos, según nos esforzaremos en 
demostrar en el último epígrafe, con que cerraremos 
el presente Informe. Tampoco puede decirse que la 
opinión de D . Fidel García Berlanga, sea la de toda 
la industriosa é importante zona valenciana, pues, 
frente á la suya, está la muy autorizada, que emitió 
en 1899 el conocido é inteligente fabricante valen
ciano D . Federico Vañó, cuyas conclusiones haremos 
nuestras en lo que se refiere á la beneficiosa influen
cia de la fabricación de los alcoholes de industria en 
la riqueza de las comarcas agrícolas, cuando pasemos 
á ocuparnos de este tan interesante aspecto de la 
cuestión. 

Aparte de que la producción vinícola nacional es 
insuficiente para atender á la exportación, al consu
mo y á la producción de las 9 décimas partes del a l -
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cohol que necesita el país ¿por qué se ha de conde
nar á éste á que le cueste, aunque no sea más que 
las Ptas. 37,50 de derecho protector, más caro d é l o 
preciso, y á que merced á esto no pueda nunca pro
ducirse barato, puesto que nunca podrá desarrollarse 
la fabricación de alcohol industrial? 

Un comercio exterior de más de 100 millones de 
pesetas para sus precisos encabezamientos, dos ó tres 
millones de detallistas ó familias de éstos, y 18 mi
llones de consumidores, soportan el margen diferen
cial que ha de venir á beneficiar tan sólo á algunos 
millares de cosecheros, dándole un valor artificial y 
supuesto al alcohol, con el fin de que pueda trans
formarse en este producto, otro, que de no mediar el 
precio ficticio dado á aquél, valdría muchísimo más. 

Esto, en realidad, no tiente defensa y si hay cose
chas, ó parte de ellas, que sólo pueden sostenerse, 
imponiendo un perjuicio á todo el país, para que, 
merced á una ficción, hallen ventajosa salida en el 
alambique, entendemos que ya están sobrando esos 
viñedos, y que deben arrancarse para darle mejor y 
más racional cultivo á los terrenos en que radiquen. 

E l exportador español es inteligente y es indus
trioso. Dése le alcohol barato, como le tuvo desde 
1883 á 1891 y ya se verá cómo sabe ensanchar nues
tro comercio exterior, buscando en otros mercados lo 
perdido en el francés al finalizar aquella época que 
marcó, según dijimos, la mayor prosperidad nacional 
en nuestra historia contemporánea. 

L a baratura de la producción del alcohol aumenta 
además su margen tributario para el consumo, y pen-
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sando patrióticamente debemos coadyuvar á que sir
va de importante base de renta, á fin de que sus pro
ductos puedan aplicarse á ver de rebajar primero y 
suprimir después, el odioso impuesto de consumos 
sobre artículos de primera necesidad, que, haciendo 
imposible la vida del obrero, fecundiza la simiente 
anarquista. 

También podrá coadyuvar á la realización de obras 
hidráulicas, merced á las cuales no constituyan un 
arriesgado albur la mayoría de nuestras siembras y á 
la tan urgente mejora de nuestros deficientísimos me
dios de comunicación, para que abaratándose los gra
vosos gastos de transporte, disfruten de mayor valor 
intrínseco nuestros productos y se aumente así la ri
queza nacional. 

Todo esto no puede quedar eternamente paraliza
do para el exclusivo beneficio de algunos cosecheros 
por mucho talento y habilidad con que se defienda su 
causa. 

E l método más racional de percepción del impues
to, que es el segundo extremo que teníamos que tratar 
en el presente epígrafe, se desprende ya del estable
cimiento de los derechos de circulación. E s decir, que 
será satisfecho tan sólo cuando vaya á aplicarse al 
consumo. 

Ejemplos. A ) Una partida de alcohol que salga 
de la fábrica para ser destinada al consumo, ó para 
las fábricas de bebidas espirituosas, que no se hallen 
dentro de la zona especial de vigilancia, deberá pa
gar el impuesto de las Ptas. 50 á la salida de la fábri
ca de producción y podrá después circular y consumir-

9 
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se libremente con arreglo á lo que viene haciéndose 
en la actualidad para las guías, etc. y los derechos lo
cales de consumos. 

B ) Una partida de alcohol que salga de la fábri
ca para aplicarse á la vinicultura, pagará tan solo el 
derecho de circulación de Ptas. 2 y la Hacienda pre
senciará las inversiones. 

C) Una partida de alcohol que salga de la fábri
ca para los productores y almacenistas, á quienes las 
Administraciones de Aduanas llevan cuentas corrien
tes en la zona especial de vigilancia, deberá ir acom
pañado de sus guías como hasta aquí, pagando, si re
sultase, indispensable, las Ptas. 2 de derecho de circu
lación, pero más equitativo resultaría el que no fuese 
así, y luego, si de los depósitos de dichos industriales 
ó de las fábricas de licores de los mismos sale para 
el consumo nacional, pagará las Ptas. 50 del nuevo 
derecho, en tanto que nada tendrá que pagar si la sa
lida es para la exportación. 

Esto que proponemos viene á representar el per
feccionamiento de lo existente, de lo conocido, de lo 
sancionado por la práctica y dentro ya de nuestras 
costumbres, evitando los azares y albures de todo 
cambio radical de sistema y las inútiles, penosas y 
aun arriesgadas complicaciones del drawback. 

Quedaría garantido el libre y desembarazado ejer
cicio de los múltiples y esencialmente distintos pro
cesos de vinificación, descritos en el Epígrafe III de 
nuestra primera parte, y como, á virtud de esa varie
dad de tipos y de la multiplicidad de envases y dife
rentes fuerzas alcohólicas de los vinos, resultaría com-
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plicadísima la aplicación del drawback se salvaría 
también este escollo, penosísima barrera para el co
mercio de buena fe y posible fuente para el de mala 
<ie sabrosas combinaciones en perjuicio del Tesoro, 
•con un margen tan superior al beneficio corriente, 
que pueden pagarse muchas punibles complicidades. 

Huelga el terminar con conclusiones el presente 
epígrafe puesto que habría que reproducir en ellas 
casi todo su contenido. 

V 

A n á l i s i s comparativo de la presumible recau
dac ión s e g ú n el sistema adoptado por el Pro
yecto y el que indicamos en el epígrafe an
terior. 

Como en las cifras hay que buscar siempre la de
mostración más gráfica de cualquier teoría económi
ca y la irrecusable lógica de los números tiene mayor 
fuerza que la más acabada oratoria, no cabe dar por 
terminada nuestra información sin hacer antes el aná
lisis comparativo que sirve de encabezamiento á este 
penúltimo epígrafe de la misma. 

Con este fin insertamos á continuación tres cua
dros: 

E l Primero con los rendimientos que podría arro^ 
jar en teoría el proyecto, admitiendo que contásemos 
con la plena producción de que hoy se carece, y que 
los crecidos recargos no disminuyesen el consumo ni 
estimulasen al fraude, es decir, el rendimiento ideal. 
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que sólo cabe tomar en cuenta como mera hipótesis. 
E l Segundo con los rendimientos máximos efectivos 

que podrá dar el proyecto si, apartándonos de las re
giones de lo ideal, descendemos á las más positivas 
de la realidad y de lo compatible con la práctica. 

Y , finalmente, el Tercero con los ingresos que, ba
sándose en los mismos guarismos, habría de dar el 
sistema propuesto por nosotros en el curso de éste 
Informe. 

C U A D R O P R I M E R O 

Premisas,—La producción normal de alcohol en E s 
paña debe ser de un millón de hectolitros. De ellos 
corresponden 100.000 al industrial y 900.000 al ví
nico. De estos últimos 450.000 serán de aguardiente 
de vino, y 450.000 de alcohol de vino y residuos de 
la vinificación. De igual modo, y á grandes rasgos, 
puede estimarse por presunción lógica, y á falta de 
estadísticas que de este millón de hectólitros se in
vierten, según el Epígrafe I de nuestra parte primera,, 
140.000 en el encabezamiento de vinos para la ex

portación. 
260.000 en el encabezamiento de vinos para el con

sumo nacional. 
600.000 en las demás aplicaciones de consumo del 

país. 
De los 450.000 hectólitros de producción de aguar

dientes, se aplicarán 50.000 á la vinicultura y 200.000 
á la fabricación de bebidas espirituosas, en tanto que 
los otros 200.000 serán transformados en tales por 
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los detallistas, á virtud de esencias, según hemos in
dicado en la parte tercera, Epígrafe III de este Infor
me. L a fabricación de bebidas espirituosas invertirá 
además otros 50.000 hectolitros entre alcohol vínico 
y aguardiente y alcohol de industria. 

Por último, se aplicarán unos 100.000 hectolitros 
de alcohol á la fabricación casera de bebidas espiri
tuosas, verificada por los detallistas, y otros 50.000 
á preparados medicinales, perfumería, barnices y de
más aplicaciones industriales. 

Estos guarismos no pueden ser rigurosamente exac
tos por la carencia de estadísticas; pero nuestro cono
cimiento del negocio es garantía de que no sean 
descabellados, y guardan desde luego una racional 
proporcionalidad. Partiendo, pues, para este primer 
cuadro de una producción plena distribuida como an
tecede, y suponiendo que no hubiese fraudes ni dis
minución de consumo á virtud de los nuevos dere
chos , darían éstos por resultado los siguientes in
gresos: 

Como impuesto de fabricación, art. 3.', Tarifa A : 

450.000 hectolitros á 10 Ptas Ptas. 4.500.000 
450.000 » 15 » » 6.750.000 
100.000 » 40 » » 4.000.000 

Como impuesto de fabricación. Tarifa C , 
art. 9.0: 

220.000 hectolitros á 50—10 = 40 Ptas. . . Ptas. ' 8.800.000 
20.000 » 60 — 1 0 = 5 0 » . . . » 1.000.000 
10.000 » 80—10 = 70 » . . . » 700.000 

Suma y sigue. . . . Ptas. 25.750.000 
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Suma anterior.. . . Ptas. 25.750.000 

Como impuesto de consumos, art. 16: 

250.000 hectolitros, I V , á 80 Ptas. . . . . . . Ptas. 20.000.000 
350.000 hectolitros, I, completo de los 600.000 de 

consumo á 40 Ptas Ptas. 14.000.000 
260.000 hectolitros, I, encabezamiento de los vi

nos para el consumo nacional á 40 Ptas. 10.400.000^ 

Total. Ptas. 70.150.000 

No tomamos en cuenta la Tarifa B , porque las 
aplicaciones industriales del alcohol, son completa
mente imposibles con los elevados precios actuales. 

Tampoco hemos hecho baja ninguna por las reduc
ciones y exenciones para cooperativas y cosecheros 
que propone el proyecto, y que, de prevalecer éste,, 
vendrían á disminuir el total de la recaudación. 

C U A D R O S E G U N D O 

Premisas .—Como la elevación tan enormísima que 
han alcanzado los precios de los aguardientes y alco
holes, no tiene otra causa que la falta de producción 
de alcohol vínico, no cabe, si es que queremos per
manecer dentro de la realidad, asignarle á ésta los 
900.000 hectólitros tomados por base en el cuadro 
anterior y lo más que podremos hacer, corriéndonos, 
mucho, es estimarla en 500.000 hectólitros. 

Sería también permanecer fuera de la realidad, el 
suponer que la fabricación de licores, iba á permane-
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cer lo mismo con impuestos de 130, 1407 160 pese
tas. Cuando, sin ellos, se elabora fuera de las fábri
cas caseramente la mitad ó más del consumo nacional, 
no es ya sólo razonable, sino hasta forzoso el supo
ner que, con ellos, quedaría reducida al 10 % á lo su
mo la importancia de la fabricación de bebidas espi
rituosas en España. 

Introduciendo estas necesarias modificaciones en los 
guarismos que tenemos que examinar, darían éstos 
como verosímil recaudación del impuesto el siguiente 
resultado: 

Por impuesto de fabricación, art. 3.0, Tarifa A : 

250.000 hectolitros á 10 Ptas Ptas. 2.500.000 
250.000 » 15 » » . 3.750.000 
100.000 » 40 » » 4.000.000 

Por impuesto de fabricación, Tarifa C , 
art. 9.0: 

22.000 hectolitros á 50 —10 = 40 Ptas. . . Ptas. 880.000 
2.000 » 60 —10 = 50 » . . . » 100.000 
1.000 » 80 — 10 = 70 » . . . » 70.000 

Por impuesto de consumos, art. 16: 

25.000 hectolitros, IV, á 80 Ptas Ptas. 2.000.000 
435.000 hectólitros, I, completo de la producción 

del país después de deducir los 140.000 hectó
litros de exportación, ó sea todo el resto que 
quedará para aplicar, bien al encabezamiento de 
vinos para el consumo, bien á los demás reque
rimientos del país, á Ptas. 40 Ptas. 17.400.000 

Total. Ptas. 30.700.000 
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Este será el rendimiento máximo que podrá obte
nerse en la hipótesis de que no haya defraudación 
alguna, y que no se escape ni un litro de la total pro
ducción. 

Siempre será algo menos, porque tampoco aquí 
hemos tomado en cuenta las reducciones y exenciones 
previstas en los artículos 5 y 12. 

C U A D R O T E R C E R O 

Premisas.—-Partimos de la base, de que, ni al E s 
tado ni al país, puede convenir el que la producción 
continúe siendo en 400.000 hectólitros inferior á las 
necesidades, entorpeciendo la industria, la exporta
ción y el consumo, y reduciendo innecesariamente la 
materia tributiva para el Erario. Entendemos pues, 
que se impondrá la conveniencia de votar en Cortes 
la ley reduciendo los derechos arancelarios sobre la 
importación de alcoholes extranjeros que proponemos 
en nuestra parte cuarta, Epígrafe I I , y que esto per
mitirá la importación de los 400.000 hectólitros que 
requiere aún el país para poder hacer frente á todas 
sus necesidades. 

Bajo esta hipótesis daría la proposición de nuestro 
Epígrafe anterior, el siguiente resultado. 

Por nuestro concepto, núm. 1 , ó sea el impuesto 
de fabricación al alcohol industrial: 
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IOO.OOO hectolitros á 25 Ptas Ptas. 2.500.000 

Por nuestro concepto, núm, 2 , ó sean 

los derechos de licencia: 

Aparatos nüms. 1 y 2. 

1.200 á 1 trimestre á 20 Ptas. Ptas 24.000 
1.600 á 2 » 20 = 40 » 64.000 

200 á 3 » 20 = 60 » 12 000 

Aparatos núm. j . 

200 á 1 trimestre á 30 Ptas. Ptas. 6.000 
250 á 2 » 30= 60 » 15.000 

50 á 3 » 30= 90 » 4.500 

Aparatos nüms. 4 y 5. 

30 á 1 trimestre á 50 Ptas. Ptas. 1.500 
40 á 2 » 50 = 100 » 4.000 
20 á 3 » 50 = 150 » 3.000 
i o á 4 » 50 = 200 » 2.000 

Ptas. 136.000 

Por nuestro concepto, núm. 3, ó sea 

el derecho de circulación sobre el alcohol: 

600.000 hectolitros efectivos más el 60 0/Q 
justificado por las operaciones 
mercantiles de compra-venta y 
comprobado por el examen de las 
cuentas corrientes, 

360.000 

960.000 á 2 Ptas Ptas. 1.920.000 

Suma y sigue. . . . Ptas. 4.556.000 
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Suma anterior.. . . Ptas. 4.556.000 

Por nuestro concepto, núm. 4 , ó sea el 
impuestos de consumos: 

600.000 hectolitros á 50 Ptas Ptas. 30.000.000 

Por nuestro concepto, núm. 5, ó sea el 
derecho de circulación al vino para pagar 
la libertad de los 2 6 0 . 0 0 0 hectolitros de 
alcohol que se invertirán en el encabeza
miento de vinos consumidos en el país? y los 
140 .000 hectolitros en vinos de exporta-
tación, tomando por base una cosecha de 
tan solo: 
20.000.000 hectolitros más al 6o0/0 según 

indicado arriba. 
12.OOO.000 
32.000.000 hectolitros á 0,25 Ptas Ptas. 8.000.000 

Por los derechos de entrada del alcohol 
que precisa importar para suplir nuestra 
deficiencia de producción: 

400.000 hectolitros á 80 Ptas Ptas. 32.000.000 

Tota/. Ptas. 74.596.000 

E s decir, que no sólo estamos 243 % más altos 
que el resultante posible de la recaudación fijado en 
el cuadro segundo, sino que llegamos aún á rebasar 
el que como inverosímil utopia señalábamos en el cua
dro primero! 

Decía el Sr. Rodríguez San Pedro en el preámbu
lo de su ley. 

http://12.OOO.000
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«Las observaciones realizadas desde 1899 han evi-
»denciado que las destilerías industriales no pueden 
»trabajar en condiciones ventajosas mientras el precio 
»del alcohol no exceda de 70 pesetas el hectolitro.» 

Luego si, excediendo de 70 pesetas el precio del 
alcohol vínico, pueden ya trabajar en condiciones ven
tajosas las fábricas nacionales de alcohol industrial, 
ahora que pagan un impuesto diferencial de fabricación 
de pesetas 3 7,50, cuando sólo paguen 25 pesetas, poco 
ha de poder preocuparles la competencia de un alcohol 
extranjero que, sobre su costo y gastos de transporte 
é intermediarios, ha de estar sometido á un derecho 
de arancel de Ptas. 80. No se trata, pues, más que de 
una válvula de seguridad para que no pueda faltar 
tan indispensable artículo y la importación de alcohol 
extranjero cesará por sí sola en cuanto aumente la 
producción nacional y pueda bajar sus precios, y como, 
cuando esto ocurra, y llegue á producirse el alcohol 
en España en las mismas condiciones de baratura que 
en otras partes entrarán por un lado á contribuir las 
aplicaciones industriales del alcohol y por el otro po
drán aumentarse los tipos del impuesto de consumos, 
llegará á constituirse una renta importante y saneada 
que repose bajo base sólida, no perturbe ni á la in
dustria, ni al consumo, y no destruya el comercio de 
exportación y la fabricación nacional de bebidas es
pirituosas, que son los efectos más seguros que se 
tocarían si llegase á convertirse en ley el proyecto 
que tenemos por misión impugnar. 

Según se desprende del Documento núm. 3 de 
nuestro Apéndice, el Estado con galano desprendí-
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miento y por favorecer á la producción vinícola na
cional, perdió en la frontera los 19 i millones de pe
setas que le representaban los derechos de introduc
ción sobre los alcoholes extranjeros. Desde entonces 
ha venido cobrando penosamente de 2 á 3 millones 
anuales de la Industria alcoholera nacional y ha per
dido ó dejado de percibir, desde la ley Puigcerver 
acá, la modesta suma de 250.000.000 de pesetas. 

No creemos, pues, que tenga nada que reprochar
le la industria de alcohol vínico y mucho menos pode
mos suponer que, cuando la abrumadora elocuencia 
de un alza de 300 % en los precios, demuestra que 
no hay alcohol suficiente, vaya el Gobierno, por no 
sabemos qué fantasmas ó recelos, á privar al Erario 
de un saneado ingreso de aduanas, al solo y exclusivo 
fin de hacer perdurar una escasez de alcohol perjudi
cial para el país, sin quizás otro objetivo que el de 
que puedan alcanzar elevado precio algunos vinos pi
cados que no tengan otra salida que el alambique. 

Esto nos parece tan absurdo, que nos resistimos á 
admitir la posibilidad de una negativa á nuestra pe
tición, en la que fundamos además una nueva y con-
cluyente prueba de la buena fe que nos inspira, pues, 
siendo nosotros, los exportadores, probablemente los 
primeros que por nuestras relaciones con el extranje
ro importaríamos sus alcoholes, si la modificación so
licitada del Arancel llegaba á votarse, no se nos ocu
rre ni pedir siquiera la libre reexportación en el en
cabezamiento, en fuerza de estar persuadidos de la 
difícil si no imposible aplicación del drawback. 



VI 

Beneficioso influjo que puede ejercer el des
arrollo de la fabr icac ión de alcohol de indus
tr ia sobre la agricultura nacional. 

Si en todo este extenso y desapasionado trabajo de 
información, hemos venido abogando por la supre
sión, siquiera sea paulatina, del derecho protector, 
que hoy rige para la producción del alcohol vínico, y 
recomendando el fomento de la del industrial, cúmple
nos consignar aquí, antes de dar por terminado nues
tro estudio, que además de los naturales móviles, que 
nos impulsaron á emprenderlo, ó sean los de indicar 
aquello que, siendo beneficioso para la vinicultura, á 
quien representamos, fuese compatible con la aplica
ción práctica del proyecto de ley, ha venido animán
donos y alentándonos en nuestro trabajo, la patrióti
ca convicción de los múltiples beneficios que, indepen
dientemente de nuestros particulares intereses, pudie
ra ciertamente acarrear á nuestro amado país la adop
ción de las medidas preconizadas en nuestro Informe. 

Y como quiera que las consideraciones, que vamos 
á emitir aquí en este sentido, no son hijas de una 
apreciación particular, más ó menos bien fundada, s i 
no que se hallan sancionadas por la experiencia prác
tica en los más florecientes Estados europeos, enten
demos que son muy dignas de tomarse en cuenta por 
el legislador y corolario preciso de esta compleja cues-
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tión, que tan múltiples y distintos aspectos puede 
ofrecer á la meditación de los espíritus estudiosos y 
observadores. 

Latierralaborablenopuede ser continuamente obli
gada á engendrar. Hay que reconstituir por medio de 
abonos su agostamiento y desgaste para que pueda 
seguir ejerciendo su misión fecundizadora, y como la 
escasez y carencia de estos abonos hace que no estén 
al alcance de todos, hay que compensar su falta de
jando reposar á la tierra en esas barbechadas forzosas, 
que constituyen una seria y gravísima deperdición de 
nuestra riqueza nacional. 

Este principio inmutable de la naturaleza, ese ani
quilamiento paulatino de las tierras explotadas y no 
fecundizadas, no es naturalmente peculiar á nuestra 
España y en todas las demás naciones de vieja civili
zación, como la nuestra, ha habido que luchar con los 
mismos gravísimos inconvenientes. 

Pero, cuando la química moderna vino á poner en 
manos de la industria los medios de obtener alcohol 
de cereales, tubérculos, melazas y tantas otras prime
ras materias, no sospechadas siquiera de ser suscepti
bles de producir artículo tan interesante, de tan di
versas aplicaciones y tan crecido consumo como el 
alcohol, los espíritus reflexivos se hubieron de dar pron
to cuenta de que este descubrimiento llevaba apare
jada la resolución de otro importantísimo problema. 

Se presentó el medio racional y expedito de salir del 
círculo vicioso en que tenía que girar la agricultura y 
que no era otro que el siguiente: 

Estaba probado que los residuos digestivos que 
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constituyen el excremento animal eran elemento va
lioso para la tierra esquilmada, y que con su auxilio 
se podían obtener mejores cosechas, pero si los pro
ductos de éstas habían de alimentar al propio ganado 
no se adelantaba un paso. 

Pero cuando, merced á la química, hubo de averi
guarse que la industria alcoholera aprovechaba tan 
solo los principios hydrocarbonatados de las plantas, 
tubérculos, cereales ó semillas que utilizaba como pri
mera materia, en tanto que dejaba en sus residuos 
todos los principios azoados, fosfatados y potásicos 
que constituyen la mejor base de alimentación del ga
nado y que éste devuelve en forma de estiércol, que
dó resuelto el problema de la estabulación y dióse 
con él un paso gigante en el progreso de la agri
cultura. 

Fácilmente se comprenderá, pues, el que se haya 
fomentado en todas partes el establecimiento de las 
destilerías de alcohol considerándolas como á una de 
las industrias que más utilidades reportan al labrador 
y que más susceptibles son de contribuir al progreso 
del cultivo y de aumentar la riqueza y prosperidad de 
las naciones que las explotan. 

Una hectárea de viñas puede dar á lo sumo dos 
hectólitros de alcohol y para que el cultivo no resulte 
ruinoso habría que aplicar un precio de Ptas. 75 al 
hectolitro de alcohol obtenido, ó sea un rendimiento 
nominal de Ptas. 150 á la hectárea y un rendimiento 
efectivo inferior á 100 Ptas., pues en ninguna parte 
del mundo llega á costar 50 Ptas. el hectólitro dé 
alcohol. 
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Según un avance publicado por la Dirección gene
ral de Agricultura, el promedio de producción de una 
hectárea cultivada de cebada es de i .431 litros, que al 
precio de Ptas. 12 el hectólitro producirían para la 
hectárea un rendimiento de Ptas. 171,72 y por la 
transformación se obtendrían 240 litros de alcohol 
de la cebada en vez de 200 del vino. 

E l centeno dá en promedio 1.029 litros por hectá
rea á Ptas. 15 el h e c t ó l i t r o = P t a s . 154,35 y un ren
dimiento de 241 litros de alcohol. 

E l maíz, 1.595 litros por hectárea á Ptas. 13 el 
h e c t ó l i t r o = P t a s . 207,35 Y ê  rendimiento de alcohol 
llega ya á ser de 346 litros. 

Esto es escogiendo los ejemplos menos favorables^ 
porque de una hectárea plantada de arroz pueden ex
traerse 1.300 litros de alcohol y hasta 2.500 de una 
hectárea plantada de patatas ó remolachas, pero ya en 
estos dos últimos guarismos tienen menos valor los 
residuos en tanto que los que dejan el maíz, el cente
no y la cebada, permiten, por cada hectólitro de a l 
cohol obtenido, alimentar 15 vacas cuya producción 
media diaria es la de un hectólitro de leche y 500 k i 
logramos de estiércol. 

E n las inmediaciones de Rotterdam y en una zona 
cuyo perímetro no excederá de 22 kilómetros, existen 
450 destilerías de cereales y con los residuos de la 
fabricación se mantienen 100.000 cabezas de ganado 
vacuno! 

Causa verdaderamente pena y asombro el pensar 
que esta cuestión tan importantísima de las destile
rías de alcohol, no se haya colocado en nuestro país 
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en un terreno más amplio de estudio y que al cerrar 
nuestras puertas al alcohol extranjero, á virtud de 
una resolución que jamás debió dictarse sino como 
medida provisional, hayan transcurrido largos años 
sin haber avanzado un paso, perdiendo un tiempo 
precioso en estériles discusiones sobre la indiscutible 
inoportunidad de mantener un privilegio antieconó
mico, y perjudicial para el país, desdeñando de se
guir el̂  ejemplo de otras naciones que han consegui
do entretanto cuadruplicar su riqueza pecuaria y lle
gar mediante ella al cultivo intensivo, merced á la 
abundancia de los abonos. 

¿Por qué se ha de proceder siempre en España con 
la misma sempiterna ligereza? Tres tentativas lleva
mos de reforma tributaria del alcohol, y ¿cuáles han 
sido sus tendencias? Pues simplemente apretar los 
tornillos de la imposición sin preocuparse de lo que 
pueda destruirse. Se grava tranquilamente la expor
tación, objetivo supremo de la solicitud de todos los 
países, creando un impuesto de fabricación que no se 
la devuelve, se aniquila la incipiente industria nacio
nal de fabricación de licores cuya vida es de todo 
punto incompatible con el proyecto de ley, se com
promete la subsistencia de los dos ó tres millones 
de españoles que directa ó indirectamente viven de 
la reventa de bebidas al detalle, exponiéndose á con
flictos que bien pudieran llegar á exigir el empleo de 
la fuerza para su represión, se perturba hasta el com^ 
plemento de nutrición de las más numerosas é infeli
ces clases sociales, todo ello á virtud de una ley, cu
ya finalidad es plausible, pero que viene á aplicarse 

10 
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en el preciso momento en que los precios del artículo, 
que se pretende gravar, han llegado á triplicarse, 
creando esta inusitada subida á todas las clases 
interesadas, una situación tan angustiosa y difícil, 
que todo Gobierno patriótico y previsor, hubiese de
bido preocuparse en primer término, de venir en au
xilio de esas clases tan perjudicadas por una subida 
de precios sin ejemplo ni precedentes en los fastos 
de la historia. 

Entendíamos nosotros que, cuando se presenta un 
hecho tan anómalo y grave como el de que llegue á al
canzar un artículo de múltiples é insustituibles aplica
ciones y de gran consumo, un precio tres veces supe
rior á su valor habitual, el primer deber de los go
biernos, tenía que ser, antes de encarecerlo con nue
vos tributos, el ver de estudiar las causas del fenóme
no y restablecer primero la normalidad. 

Si hubiese cumplido esto, que entendemos consti
tuye un imperioso y elemental deber, hubiese podido 
darse cuenta de que la causa no era ni podía ser otra 
que la insuficiencia de producción, se hubiesen dicta
do medidas transitorias para el restablecimiento del 
equilibrio, merced á la introducción de alcoholes ex
tranjeros y claramente puede verse, por lo que en la 
parte anterior de este epígrafe llevamos manifestado, 
en qué hermosa esfera de acción hubiera podido girar 
la acción gubernativa, para asegurarse la producción 
nacional fomentando los intereses generales del país 
y labrándose sólida base para establecer sobre ella 
con seguros rendimientos la fuente de ingresos del 
proyectado impuesto. 
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Hay, pues, que mirar este interesantísimo y com
plejo asunto no con la estrechez y voracidad de un re
caudador de contribuciones, sino con la amplitud de 
miras del hombre de Estado y no perder de vista que 
la más alta encarnación del ánima nacional, S. M. el 
Rey, nos ha trazado, al significar su resolución de 
ser el primer agricultor de España, la ruta que debe
mos seguir. 

Madrid 17 Febrero 1904. 

POR LA ASOCIACIÓN GREMIAL DE CRIADORES 
EXPORTADORES DE VINOS DE MÁLAGA (Corpora
ción Oficial). 

El Ponente, 

J d o l f o ^ r i & s . 
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JDocixrrLento rhújn . 1 

PRODUCCIÓN VINÍCOLA Y SU VALOR EN EL DECENIO 
1892 Á IQOI SEGÚN LOS DATOS PUBLICADOS POR LA 

JUNTA CONSULTIVA AGRONÓMICA 

ANOS 

1892 
I893 
I894 
1895 
I896 
I897 
I898 
I899 
I9OO 
1901 

Totales. 

P r o d u c c i ó n . 

Hectólitros. 

29.94O.6OO 
2I . 6 l6.079 
2i.79O.O46 
2I .582 .6 l8 
15.155.968 
I5-350.589 
20.004.025 
21.147.97I 
22.559.O33 
22.398.643 

Término medio. 21.154,557 

Valor tota l . 

Pesetas. 

477.253.l64 
344.560.299 
347-333.333 
370.789.377 
250.225.03I 
320.213.286 
4i7.884.082 
254.833.050 
4i4.4O9.436 
408.I03.275 

211.545.572 3.605.604.333 

36O.56O.433 

Precio medio 
del 

hectolitro. 

15-97 
15-94 
15-94 
17.01 
16.51 
20.86 
20.89 
16.77 
18.37 
18.22 

17.04 

NOTA. E l negociado respectivo del Ministerio de Hacien
da á cuya amabilidad debemos estos datos, añade al enviar
los: «ya se sabe que las estadísticas de producción son muy 
»imperfectas y acaso los datos totales sean inferiores á las 
»cosechas reales, pero las cifras consignadas en el estado an
terior, son las únicas que pueden facilitarse. 

OTRA. Según vimos no hace mucho publicado en la Re
vista de Economía y Hacienda, las cosechas en 1902 habían 
descendido á unos 9 \ millones de hectólitros, cifra que ex
plica la escasez actual de los vinos y su carestía. 

http://2i.79O.O46
http://477.253.l64
http://344.560.299
http://4i7.884.082
http://4i4.4O9.436
http://408.I03.275
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DocLurieThto Ttturh. 2 

EXPORTACIÓN DE VINOS EN EL DECENIO DE 1892 Á I9OI 
SEGÚN LAS RESPECTIVAS BALANZAS DEL COMERCIO 

EXTERIOR DE ESPAÑA 

A N O S 

1892.. 

1893.. 

1894. 

1895. 

1896. 

1897. 

1898 

1899 

1900. 

1901. 

Totales. 

1902 

HECTOLITROS 

Vino común. Jerez. Generoso. TOTAL 

6.543.898 

5-OI9.659 

3.97M25 

5.212.142 

6.559 n 8 

5.250.067 

6.305.628 

4 794.081 

3-823-095 
2 234 265 

192.398 

i45.329 

154.278 

146.031 

105 669 

92.986 

103.730 

47-583 

45-475 

104 729 

49-713 378 

4.97'.337 

1.813. 

1.138.208 

113.820 

154.079 

23055 

25.227 

21.535 

12 510 

8.522 

9.795 

18.145 

3i-369 

8.031 

9.117 

167.306 

16.730 

7.2Í 

6.759.351 

5 190.215 

4.147.238 

5,370.683 

6.673.309 

5-352.Í 

6.427.503 

4.873.033 

3.876 601 

2.348.111 

51.o 18. 

5.IOI.{ 

I-97S-OS6 

V A L O R 

Pesetas* 

142 837 762 

94.878.779 

83,886.752 

122 254.675 

I44.459.283 

127-345 522 

139.739-693 

103,581.046 

82.684.374 

49287.249 

I.09O.955-I35 

IO9.O95.5i3 

44.860.135 

http://IO9.O95.5i3
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DoozLTrtertto nixTrh. 3 

Estado de las cantidades de alcohol extranjero y 
antillano, importadas durante los tres últimos años 
anteriores á la ley Puigcerver (5 de Junio 1888) con 
expresión de los derechos de Aduanas recaudados, 
según datos que nos han sido facilitados por el Ilus-
trísimo Sr. Director general de Aduanas. 

ANOS 
Cantidad importada. Recaudación por 

derechos de Aduanas. 
HecUlitros. Pesetas. 

1885 948.139 i5.87O.567 
1886 I.O88.465 I8.249.I75 
1887 842.918 i3.7OO.73i 

Totales. . . . 2.879.522 47.820.473 

Promedios. . 959-830 15.940.158 

NOTA. Según el Arancel de 1882, que en lo refe
rente á los alcoholes y aguardientes rigió hasta Ju
nio de 1888, estos líquidos pagaban 20 pesetas el 
hectolitro por la primera tarifa y 17,35 por la segun
da. Pagaban además el recargo transitorio de 3,75 
pesetas establecido por la ley de Presupuestos de 
1876-77. Este recargo se liquidaba aparte y no figu
raba en las Estadísticas. 

Los aguardientes de las Provincias de Ultramar 
están englobados en estas cifras y pagaban el im
puesto transitorio y 8 pesetas por hectólitro el año 
1885. Este derecho se redujo á 7 pesetas en 1886 y 
á 6 pesetas en 1887. 

Teniendo presente el recargo transitorio, asciende 
el promedio de la recaudación por derechos de intro
ducción de alcoholes en el trienio á 19.539.520 
pesetas. 

http://i5.87O.567
http://I8.249.I75
http://i3.7OO.73i
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D o C T L i n e n t o T I T L I T L , 4 

NOTA ENTREGADA POR EL SR. MINISTRO DE HACIENDA Á 
LA COMISIÓN DE LOS GREMIOS DE MADRID 

Es copia. 

Precio al detalle (copas) del aguardiente en Madrid. 

Infundados recelos respecto del alcance del proyecto de ley 
de Alcoholes y Consumos. 

NOTA. Se atribuye á la Comisión Permanente de 
los Gremios del Comercio de Madrid la creencia de 
que con la reforma de los impuestos, la copa de 
aguardiente que ahora cuesta 5 céntimos, tendrá que 
venderse á 15. 

Demostración del Recargo real que puede haber 
al aprobarse la ley. 

Caso de los aguardientes simples: que parecían ser 
los que se mencionaban en el suelto de E l Liberal. 

Estos aguardientes, en la actualidad, son vínicos, 
por resultar más apropiados para el directo consumo 
como bebida; y es seguro que, por esta misma ra
zón, seguirían siendo los de principal venta y consu
mo para las clases menos acomodadas, ya que las de
más suelen beber caña, anisado u otras formas de 
bebida. 
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Gravamen que sufrirá el aguardiente simple vínico. 

Por impuesto de fabricación (cuota normal), litro. Ptas. 0,iO 
» especial de consumo . . . » » 0,25 

Entrada en Madrid » » 0,23 
Arrastres. » » 0,05 

Ptas. 0,63 
Paga hoy: 

Por impuesto de fabricación (1) litro. Ptas. 0,05 
Entrada en Madrid. . . . . » » 0,23 
Arrastres » » 0,05 » 0,33 

Aumento por la nueva ley. , . . Ptas. 0,30 

B . 

Cuando el aguardiente simple vínico, fuese obteni
do en una de las destilerías cooperativas, pagará me
nos impuesto de fabricación; por lo cual no será tan
to como en el caso anterior el recargo que se pro
duzca: 

Demostración. 
Gravamen que sufrirá: 

Por impuesto de fabricación (cuota de favor), litro, Ptas. 0,05 
» especial de consumo . . . » » 0,25 

Entrada en Madrid » » 0,23 
Arrastres. . . . . . . . . . . . » » 0,05 

Ptas. 0,58 
Paga hoy (véase A . ) . . . . . . . » 0,33 

Aumento por la nueva ley. . . . Ptas. 0,25 

(1) Los destiladores de alcohol vínico pagan el impuesto en forma de pa
tentes según la capacidad de los aparatos. 

Así el cálculo del impuesto es aproximado y se computa por bajo de la 
realidad. 

También paga el fabricante actual la contribución industrial, que en la 
nueva Ley se refunde en el impuesto. 
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Si se quisiera suponer, aunque nunca sea probable, 
que se vaya á preferir, para consumo, el aguardiente 
simple que no sea vínico, ya no es comparación con 
lo que hoy existe, sino suposición de lo que pueda 
existir. 

Pues bien: 
Gravamen por la nueva ley: 

Impuesto de fabricación. . . . . . . litro. Ptas. 0,25 
» especial de consumo. Ar t . 16. I . » » 0,25 

Entrada en Madrid. » » 0,23 
Arrastres f>, » » 0,05 

Ptas. o 78 
Gravamen actual: 

Impuesto de fabricación (1). . litro. Ptas. 0,24 
Entrada en Madrid.. . . . » » 0,23 
Arrastres » » 0,05 » 0,52 

Aumento por la nueva ley, litro. Ptas. 0,26 

Alteración del precio de los aguardientes anisados, 
que según ahora se me advierte, son los de gran 
consumo. 

Gravamen por la nueva ley: 
Si el aguardiente anisado se prepara con alcohol 

vínico, en las fábricas de producción de éste, resul
tará: 
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Por impuesto de fabricación. Tarifa C. . litro. Ptas. 0,50 
» especial de consumo. . . » » 0,80 

Entrada en Madrid » » 0,23 
Arrastres , . . . » » 0,05 

Ptas. 1,58 

Paga hoy: 

Por impuesto de fabricación (1). litro. Ptas. 0,05 
Entrada en Madrid » » 0,23 
Arrastres » » 0,05 » 0,33 

Aumento por la nueva ley.. . . Ptas. 1,25 

Si se quieren examinar todos los casos posibles de 
fabricación, cabe que el aguardiente se haya conver
tido en anisado en fábrica distinta de la destilería don
de se obtuvo el alcohol neutro. 

En este caso el gravamen por la nueva ley sería 
mayor, en el importe de la cuota de fabricación del 
aguardiente neutro, ó séase 

Neutro. l i tro. Ptas. 0,05 ó Ptas. 0,10 
Sumado al coste detallado en D. . » 1,58 ó » 1,58 

Son Ptas. 1,63 ó Ptas. 1,68 
Y la diferencia ó aumento por la 

nueva ley será ». 1,30 ó » 1,35 

en los casos respectivos. 

F . 
Si se quiere buscar el caso posible de máximo gra

vamen, buscando en el supuesto de un aguardiente 
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anisado que se fabrique en las condiciones más des
favorables que puedan existir dentro de la nueva ley 
y sobre la base de alcohol neutro, que no sea vínico, 
resultará la comparación siguiente: 

Gravamen por la nueva ley: 

Impuesto de fabricación de alcohol, tarifa A . litro. Ptas. 0,25 
Fabricación del anisado (Tarifa C ) . , . . » » 0,50 
Impuesto especial de consumos. A r t . 16, I V » » 0,80 
Entrada en Madrid » » 0,23 
Arrastres » » 0,05 

Ptas. 1,83 

Paga hoy: 

Por impuesto de fabricación (1). litro. Ptas. 0,24 
Entrada en Madrid. . . . . » » 0,23 
Arrastres » » 0,05 » 0,52 

Aumento en este caso Ptas. 1,31 

Ahora bien, las copas que se venden en Madrid 
suelen tener de 3,50 á 2,70 centilitros, de modo que 
en cada litro entran unas 28 037, por tanto, el sobre
precio que representará el impuesto por cada copa es 
el siguiente: 

í Caso 4̂. De 0.008 á 0.01 de Pta., es decir, 1 cént. cuando más. 
SÍDipteS. .1 » Bé De 0.006 á 0.009 Pta*> es decir, menos de 1 céntimo. 

( » C. Casi igual al anterior, es decir, un céntimo ó menos. 
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| Caso D. De 0.033 á 0.044, es decir, unos 3 á 4 céntimos (2). 
iBWOS. ( » E - Es casi igual al anterior. 

I D F . De 0.035 á 0.047: de 3 é á poco (?) más de 4 cénts. (2)-

C o n c l u s i ó n . 

En realidad, el aumento, en el caso del aguardien
te simple de general consumo, no pasará de i cénti
mo en copa; y en el anisado, aun buscando el caso 
máximo posible, no llegará, con mucho, á 4 céntimos. 

(2) Todas estas cifras, de cómputo de mayor gravamen, resultan exagera
das considerablemente por no tomarse en cuenta (?) el importe de la contri
bución industrial, que se refunde en el nuevo impuesto de fabricación; y so
bre todo porque estos cómputos, están hechos en el supuesto de la graduación 
máxima, que no se alcanza, ni con muchísimo en la generalidad de lo que se 
vende. 








